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TELEGRAFIA SIN'; HILOSi
"

~ 1 ..,Se denomina de esta rorma a a c-mum.cacaon J'

telegráfica y telef0nica, nnrmedin de "ndas electrnmag
, ,

n~ticas.

En el ~ño 1~63 ClerkMaxwell anunci~la exis-
"

tencia. de dd ehascLaaé' de ondas, y veinticinco añes des-

pu~sHertz logró prnducirlas 'descargandn un cnndensador \
l\'

'a trav&s de una distancia explnsiva de ehí.spas, ", .'. ,)
r-- , -~

Lodge en 1894 deIílnstró ql1é las "ndas pnd1an

utilizarse pB.raseñales v al af1n'sig'l1i~nte Marcnni ide6

un aparato pr~ctic~ para ese fin, cr'lmpllesto de\lna ante

na elevada, un cnndensadnr, y un cl"lntact" a tierra, el

cnhesnr de limaduras inventadnpor Branlv cincn aflns

antes fu€ empleado COmt"l detector de s'eñales. En 1896

Marcnni presenth .. su apar-at.o a las autnride,des inglesas

del Negnciadr:i de cl'1municacinnes, v al Almirantazgo, y

do s años m~s tarCie' se empl~~ latelegraf1e, sin hilns en

las manif'lbra~navales en una extensiAn de 60 millas.

A mediados de 1899 se estableció la comunica

ción inaJbambrica entre Inglaterra Y Francia V en 1901

cruz6 .eL Atlanticn.

En 1906 s~ introdúj~ una mejora en el aparato

cnnsist,ente en el detector de cr-Lat.a.l car-bur-ad- v máS

adelante este fu~ desplazad6por la yálV!lla term(\inntea

que inv~nt:n Meissner en 1913 mediante la cnalse pudo
':," \.~~~' -~'-<'; >



s

traÍlsmitir la voz humana.

TELEFONO.

El Diccionario Espa&a define al tÉüéf~n("l como

el c~njunto de aparatos e hilos Cnnduct~res mediante los

cnales se transmite a distancia la palabra v tnda clase

de snnidns pnr acción de la electricidad.

J.P.Reis.en elañn 1800 invent6 nn aparato

capaz dereprnducir lns snnidns musicales a distancia

pero no tuvo éxitn en la transmisi~rt de la voz mImana,

cosa que cnnsiglliM Ale.jandrf'l Graham Bell en 1876.

El aparatn inventado p0r Bell secomp0ní.a de

un receptor v nn transmisf'lr ambos cnnstituídns pnr nna

b0bina arrollada. sobre uniman delante del cual puede

vi.brar una membrana. Al hablar deLant.e del transmisor

las vibraciones de la membrána hacen variar el fInjo

magnéti.co I1riginándose por lo tantn cnrrientes induci-
. .)

das en labnbina del transmisnr que c~erran su circui-

to a ~ravésdele< línea v. del receptnr; estas c(')rrien

tes al circular pnr el receptnr mndifican el magnetis

mo determinando una vibraci~n de la membrana del trans

misnr originadas pnr las nndas snn(')ras de la persnna

que emite la Vnz•

. L()8 teléfnnns actualescnnservan eL apar-at.o

Bell Cnmn recept.or per(')· el transmi~nr emplea elmicrn

f("lnn a carbón.



RADIOTELEFONIA¡--..,--

Se entiende por radintelefl"'nía la transmisi~n

de la VnZ y lns s",nidns a distancia pnr medin de las
•

nndas electrl"'-magnllticas. Lns precurs"res snn los inven-

tnres de la radintelegraf1a pnestn one la radintelefnnía

nó es más que un perfecci"namd:ento de la primera•

. Los nombres de Fleming y Lee de Forest (me die-

rnn a conncer el d{~dn V el trindo ('\ .sea lámparas de dns

y tres electr(')d",s deben figurar c('\n.iuntamente con Marcnni,

Hertz, Branly, etc.

Juzgn interesante dar una breve nnci~n del me

canismn de la radi"telefnnía puest(') que muchns delns te

mas que trataré más adelante están intimamente· Lí.gad- s

Cr'ln la parte tllcnica de la materia.

Considerandn que las ",ndas que han de trasmitir

se .' se transfnrman en vibracinnes elllctricas demas í ado rá-

pidas para que pueda captarlas el ojtl y el r'lídr'l humano,

estas vibracir'lnes se transmiten a hilos de la antena emi-

Snra creando ondas electrn-magnéticas Que se irradian en

todas direccir'lnes y envuelVen instantá.neamente el glMbo

t.er-r-eat.r-e , cuando dichas r'lndas encuentran hilns de ntra

antena r'eceptora ,prrivl)can sxbr-e estas análngas v.í.br-ac í.one s

oue Pasan a 1.l"'s aparatl'l~ receptores d-vnde se t.r-anef'or-man

én ví.br-ac í.e.nes S 1'1 nr'l r-as', para Que estas vfbr-ac Lxnes sean pe



cetrt.fb.Le s al oído humano deben tener una f'recuencia men.....r' .

.de 10.000 períodos por segundo y se 'las denemí.na "f'recuen-

c í a audio".

Paraevit.ar aue una estación receptora capte
,~.' '

simultáneamente todos los mensajes transmitidos p('\r todas

las éstaci..... nes emis"ras los aparatns receptores Cnntienen

un dispositivl") de sintonía aue permite pnnerla a tnno C0n

la estación que desea recibir. La velncidad cnn que via-

jan las nndas es de 300.eOO.000 metros pnr segundo.

La: f'r-ecuencLare s igual€!. la velncidad dividida

p,..,r la longitud de I")nda y sé mide en Kilnciclns.

Pn!' <lnngitud de ,..,nda se entiende la dí.at.anc í a

entre dos pnntos c..... rrespnndientes a una misma fase de dl")s

ond~s c ..... nsecutivas.
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á)DERE9HOVIGENTE: La necesidad de organizar

el s'ervicili teleiráfic~intern$.cir.na1,surgió desde el

m-ment>, en aue la mayoría de ,las nac í one s LmpLant.ar-on

el serviciq, expr-e sad-, en SU,S respectivns, países, pern no

se llevó a efect() hasta elCnmrenili de París (5-17 de'

MaYIi de 1865) ml')dificadr. y mejC'radl') pl)rel vigente, cele..:.'

brad-, en San Pet.er-sbur-g-, (lO~2? GeJulió de 1875), 'al

cual cnncurrierlin, desde 'luegn, España , Alemania, Auat.rLa-

Hungrfa, Bélgi·ca,Dinarnarc.a,F~ancia,Grecia, Italia,

Países Bajns, Persia; Pl')rt1.lgal, Rusia, Suecia y Nnruega,

S)liZll y Turquía, y al que'despué,s se han adheridn la casi

totalidad de los Es:tadoscivflizadns:Républica Argentina,

que 10 hizli CIjIJ: feCha 80. de Septiembre de 1888, Bolivia('

Brasil, Bulgaria,O'Chile, Gran Bretaña, Japnn, Luxemburgh}

Marruecos, M0ntenegrl') ,'Rull,18nia', Servie.,Siam y Uruguay;

multitud declilonias y ,protec~,l)radr.s , etc. y Las compa,-
'. '. ',' -;

ñías telegráf'icas,pr:ivadas~ Para la r-egu.Lar-Lz.ae í Sn del

servici0 telegráficn, il1teí~náciflnal se redactn un Begla- ,. .' ',' .'. '

mentli que sufriÓ varías ,revisir.nes hasta el definitivr. y

vigente en la act~aiid~d., del.ll de Junin de 1908, apro'"

bad-. en Líaboa pliT J()s,de1egaq~s de las nacfline s, óol~nias

yprli teetn~;ado,s an~~sexpres adr. S,.



13.

Pa1'a,~segur~r el mantehimient~ de las c~muni

cacinnes telegráficas oue tienen lugar 1?"1' medin de cables

submarinns se1'euni¡!, en París en Octubre de 1882, una

conferencia auefn1'muló el Convenin del 14 de Marzo de

1884, firmadn pnr Espáña, Alelllania, República Argentina,

Austria-Hungría, Bél~iica, Brasil, Cnlnmbia, Costa Rica,

'Dinamarca, República Dominicana, Estad('ls Unidf'ls,Francia,

Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Italia, Países Bajns,

Per-eí.a , Pnrtugal; Rumania, Rusia, el SaLvador", Se'I'via"

Suecia y Nnruega, Turquía y Uruguay y más tarde pnr el

Japón y Túnez,' y en cnnformidadcf'ln lf'l dispuestn en el

arto 12 de la' expresada Cnnvención, España sancionó 'la'

pr(')teccit)n de ll')s cables submarin0s que arranquen o ama

rren en ter1'itl')rin españoL, mediante la ley del 12 de

Ener" de 1887. Tanto en la ley internaciñnal comn en la

Espafif'lla se. impnnen .aanc.í.ones a Lo s buques mercarites ya.

10s bar'co s de. p'ercador-es ,que no se .apar-t.sn de Los cables

submar-fn- s ~ distanc ia s prevenidas e igualmente a.Lo s que

Lo s r-smpan, deterioren o dificulten la libert,ad de movf.

mentos de los buoues encargad0s de su cl"\DservacioD y re

paración. En 1902 el Instituto de Derechn Irrt.efmac íona.L,
\

proclamó en su sesir,n de Bruselas el p1'incipin de la in

vinlabilidad de Ins,cables submarin()s que ligan a d0s te

rrit0r;lns neutrales y la p1'?h~biéir;n de~c(')rtar 1('\s que
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unen a 'un oeligérante con un neqtral en ~guas territoria...

les de éste y en alta mar, fuera de lns casns de blnql,leo

efectivo y en,l()s límites de ~ste, si bien los neutrales

no deberán hacer us- de e Ll.o s en perjuicin de uno de l,.,s

beligerantes, según' el arto 1" eL cable submarino que

une d()sterritIJrios neutrales es invinlable. Elart.22

'dice que el cable ,que une los territ0rins de dns beligeran

tes o do s partes del territr")rin de un mfsmo bel igerante,

puede ser c('lrtadn en todas sus partes, menns en el mar

territ()rial y en las aguas neutr,alizadas de un territnrio.
neut.r-a.L o neutra).i~adn cnnfnrmé a In prescri~t('l en el

art.42 de las resnluci0nes de París tile 1894; según el

arte 32 , el cable que une territnrif) neutral a t.er-r í.torip

de un- devLo s beligerantes, nn puede ser cortadn en nin-'

gún casI') ene:L mar territ()rial ('\ en las aguas neutrali-

zadas de un Estado neutral. Dichn cable nI') puede rom-

perse en al.t.a mar s í.n- en un bl('\queo efecttvo y en l('ls

límites de su línea, y a cnndici~n de repararlo 10 an

tes pnsible, el arto 4 2 dice que lf)s'neutrales nn pue

den usar sus cab.Les para prestar ayuda a un- de l('\s be-

"Lí.ger-ant.es, La Cl"lnvencinn de 1884 dice en ,sU arte 15

que ,sus prescripcinnes nn implican mf"'ldificación alguna

la .Lfber-t.ad de acc í.Sn de 1('\8 beligerantes ,yen el pro

tnco10 de firma de~lar0 expre'samerrte el ;>lenip("'}tenci~ri(l
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británico que debía entenderse este artícul,.... en el sentido

en que en tiempn de guerra cualquier signatari,.... podría

obrar c,....ml"'l si el Convenif) internaci,....nal n,.... existiera. N,....

menf)S cierta es la invif)labilidad absf)luta de aquellos

cables cuyos puntos de amarre están en territl"'lrio neutral.

b) B~~INTERNACTON~-t Preceptúa el Convenio de

San Pet.er-sbur-go que las eat.ac í ones entre las cuale s el

cambio de teLegramas es c~ntínu() o muy activo, éstar~n en

cuanto sea posible unidas por hilf)s directf)S. Estos hil,.,s

presentarán garantías suficientes mecánicas y eléctricas.

Se establecerán hil,.,s internacionales en número suficiente

para satisfacer todas las necesidades del servicie ~ue

haya. de cursarse entre las dosestacione.s uirectamente

enlazadas. El servicil') de estns hilos se asegurar~ p,.,r

apar-at.o s Morse () por acúst Lco s , ent.re estacion•• Que tt:".j;¡

gan un servici0 moderado, y por aparatos Hughes en las

líneas cuya cl)rrespondencia sea muy activa. Si el tráfico

diari,.... excede de 600 telegramas (unas 7.000 palabras) por

cada hilo, las estaci,.,nes interesadas pr"cederán ya al

establecimient,., de un nuevo Conductnr direct,." ya a la

expl,.,tación de la .línea pl")r un sistema de apélrat,.,s más

rá"Jidnf) que el Hughes, pl"lr ejempln le aparat,.,s Baudnt ó

Wheatst()ne. Las Administraci,.,nes cnncurrirán en l,....s hilos
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internaci,..,nalesy de l,..,s.cables submarinl"ls y c()mblnarán
, .

para cada un-. de ellos las dispt')sicil"lnes que permttan su

mejt)r emplen _

c) DURACION DEL SERVICIO: Entre lasooblacinnes__ , ', J,; '.'

impnrtantes de lrjs Estados. c-sn'tr-at.ant.ea , el s erv í cLo se

rá en cuanto sea p("\sible, permamente de dí8 y de Iloche,

sin ninguna interrupci~n- Las estaci,..,nes 0rdinaria.sde

ser-v í c í o de día cnmplet0 se abrirán al público, por lo

IIlenl"ls, desde las nch,.., de la mañana hasta las nueve .de la
, '

noche. Cada Administracihn puede restringir las h0ras de

apertura de sus estacinnes de servici("\ c,..,mpletn en los

domingos Y días feriadl"ls, notificand() esta dispr\sición a

la Oficina internacional de la Unión Telegráfica, quien

él su vez, 10 ha.rá a las demás AdministracioN'€s,,-

d) REDACCION,ltt1LTELEGRAlIIAS: Los telegrams in...

ternacil"lnalespuedenredactarse en lenguaje c1ª~ ,.; en

lenguaje§ecret"l, dividiéÚdf)se este Ú1tim0en lenguaje

Q.0I!~giQ!l y. en Lenguaje cifrado..- ,rodas las Administra-

cil"lnes ace-ptan en .t0das sus relacinnes 11')s telegramas en

lenguaje eLar-o_.. Pueden nI') admitirse a la partida ni a le .

llegada.ll"'ls telegramas. privados redaQtad""ls t0tal " parcial

mente en lenguaje secretrq ner.!" deben dejarl"s circular

de tránsitl")'; Se entiende 'Pnr telegrama redactéd",'en len-

.~ '." ~



guaj e cLar-- Lo s que lo' est~n en un idinma autorizadn para

la o-sr-r-e sp-cidenc í.a telegr§.fica interna cinual y nfre>cen

en su redacci,!¡nc01nplet,," y perfect:" sentid'1.tengu..•..• 8.,j e-,-,\

cxnven í d-, es el que se: compone de palabras que Un f,..,rmau.)

f'r-ase s comprensibles en una o var-ías de las. l.. enguas au.t.('1-(.
rizadas para la ci"\rres-Plindencia telegráfica en lenguaje .

clarn. Las palabras yaseanrealés" ya artificiales, ./

dehen estar fi"\rmadas P0r sílabas que puedan prnnupciarse

según el us-, corriente de a.Lguna de las lenguas : a.le mana ,

inglesa, española, 1rancesa, italiana, hnlandesa, pnrtu-

guasa Ii latina. Las palabras artificiales nn debenc('Ih-

t.enerlas letras acentuadas i(, á~-~,é.,u .
•

Las palabras del lenguél:j e c--nvenid-, n-, pued,~n

..
exceder de lO caracteres, .según el alfabeto Morse, cxnt.áa-

dnse las cembd.rracin.ne s ae, aa, aA, ee, ue, por di"\s letras

. , TrJIlbién c('lrLarán
i

cada una. se pnr dn~ letres en las pa~

labras artifici ales, la cnmbínacinn sa- I

.<.,. , .1

~aje cifrpd0 es el f"'rIDFldi"'l, ,1 2 de cifre,s ara~

bes, de grupos ó seriesq.e cifras árabes que tienen signi

ficación secreta, de letras,. queciandA exclllíclaslas a, á,
~ , JI>' .. , d d i d 1 t· t,a, e, u, u; n, e gruplis('I . e ser es e e ras que eng~n

s í.gnd f'Lcac í.An. secreta, 2a.> de. palabras, nombres, expreaí en

l'\ reuni')nesde' 'letras 'que.pf':' cumplan las c()ndic innes del

Lenguaj evcLar'o ó del lenguaje cl"lnvenido. Nn se adiniten en
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un raísm-, grup- la mexcla de,cif'ras y letras que tengan

signif'ic8ci~n secreta. Láminuta del telegrama debe es

tar escrita legiblementeen caracteres quetsngan equiva

lente en el cuadrn reglamentaril"l de señales telegráficas

y que estén en us - en el paísd.r-nde se presente el, t.e Le gr-s

ma. Tndl"l interlineadn, llamada, raspadura I"l adici~n debe

salvarse P!"\T el expedidor ~ pl"lr su representante.

Las diversas partes de que se c-anpxne un t.e Legr-a

ma deben estar escritas en el !"\rden siguiente: 1 2 las itldi

cacinnes eventuales; 2 2 la direcci~n;32 el' textn y 4 2 la

firma.

e) TELEGRMJf.AS DE ESTADO: Los telegramas de Este:

dn Ú n,ficia1es depen llevar el timbre"" sel1n de la aut-sr-í

dad que l,..,s expide. Elderevhn de expedir una respuesta

cl"'mo t.e Legr-ama nf'icial queda es t.abIe c Id-, c-,n la presenta

ciiÍn del telegrama I"lficial pr-Inrí t.tv-v, Lo s telegramas de

los ag~ntes cl"lnsulares que ejerzan el cnmercil"l nn se Cnn-

sideran Cl"lmn telegramas de Estad!"\,' sinl"l cuandn traten de

asuntns del servicio,y estén dirigidl"ls' a persnnas reves

tidas de carácter I)f'icial; sin ~mbargn, l(ls telegramas

quenn llenen est,..,s requisites serámaceptad,..,s y transmi

tidnspf)r las estacinnes cnml"l telegramas I"Ificiales, per(l

dandI) inmediatn cnnl"lcimient0 de ell("\ a la AdministraciiÍn

de que dependen. El tiext-- de lns telegramas de Estap.1"I
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puede en todas las relacinnes ser redacta<in en lenguaje

secretn.

f) TELEGRAMAS DE SERVICIO:, Los telegramas de

s er-vLc í o se div í.den en .t.eLe gr-amas de servicin propiame:rt e

dicht",s y en aví.s-cs de servicio. Gnzan de franquicia par-a

su transmisión en tQdas las relacinnes, exceptl') en deter-

minad"s caa- s, Serán r-edact.ades en francés cuandnlas Ad-

ministra'cinnes interesadas n(') se hayan ct;nvenidn para el el

p Leo de otra Lengua.; ,Esto nrísmo se observar-á con las no-.

tas de servicio "que ac-cnpañam a la transmisiAn de lns t.e Le

"gramas. Deberán limi'tarse en cae-a-ur-gent.e s , y redactarse

escriba en su minuta para ser transmitidl'l a su c0rrespnn

sal se tasará e incluirá pnr cl'lnsiguiente, en el número'de

palabras.

. . ~Lo s guaones que nn sa.r-ven mas que para separar

en la minuta diferentes palabras o grupes de un telegrama,

TI,., se 'tasarán ni se transmitirán, y ln$ signns de puntua

cifln, apóstrofes y' guinnes no se' transmitirán ni, por con·

siguiente, se tasarán más que a.'petición del expe dd d-ir-,

Se cnntarári p,.,r una palabra en todnslr'1S lengua-
,<- •

j es: 1 2 la direc~iAn, que ci¡mprende el IU;)inbre de la nfici;

na vt.eLegr-áfí.ca de destinr'1 ,22 en Lo s t.e Legr-amasig í r-o e, el

nombre de la oficina postal de'emisión, el de,la,,,ficina



a'
~"o

.. p!"lBtal p~gaP.ora y :~l de la .l~calidad en o~e reside el

destiria:tarJ~;32 en,t6dapalabra cl"lnvenida; 41.1 todo ca

rá-c'terletra,(.l cifia aislada; Sl.1eT subr-ayado; ql.1 ei,'~'
i .' -- " '.' \'

par~nte'sis'tlos dns .que'$Ü~ven para f"rmarlo).; 7 2 las
, , . ' .

comillas; 8Q"lasindica,ci"ne'~~e.v€mtuales escritas"én

f('\rma 'abi"eviada.

En lf'ls tJ~legramas" cuyo texto 'e,st~~red$.ctado

exclusivamente en :engl,l,~ eLar'o' cada palab,ra,simple Y

'cada etgrup.ación,,;~\ltt')ri<zadasecnntaráit, respectivamente,
'. . ",". '-,,'" '. ' . '

,,' -." ;' , : :~.

.",;rectbfdó elindicativr:, de);.aestación .llama.da, transmite''',' '. "'., .' ""'::.•-:' '.

por tantas palabras cl')mr. voces .ci"\ntengan 15tt~racteres,

según'€l'<:tlfab~:t~Úorse, m~é una pa¡ab!'8""PQ;r,el'excesCl;\
'.'. I

.:' ~Lhalugar. En el .lenguaje cnnvenidf'l" el m~ximo',d.e. 'J'
extensión de una'pala"i;)ra se fija en 10 caracteres.

¡ ,

Toda corresP"ndenciaentred')s estaciones

princip'~,~r~,por la señal dé 11~ada0 ])01' el ~pdicativ»

' ..de la ~s~aG,t~n r$querid~i~ La eS,taciAn Jlafiia:dap~dráne

garse areci.b:tr, i~s tel~gramas,. que se diri.i;an , cuál-

quiera oue, .sea sn destiri()~

Cuandolaestaqión oue acaba de llamar ha,

las. indicaci"nes de se:rvi,«?:L{),' o~ue cnt1stituyen el pre:ámbuJ

del 'teJ,.egrama. A éf'lntinpactén del preámbull"l' se teleg¡'a';
'¡.. "".

fia.rán sucesivamente las Lndíc acirines eventuales, la-di~

rección, "e'l }exto y la,í>,irmadel telegrama~ Inmed~ateinert

'~'",.\. ,
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despu~s de ter,minadala transmisi;'n,el empIe adx Que 1.3.,

ha recibido comp ar-ar á en cada telegrama el número de pa

labras transmitidas con el númer~ anunciad". El expedi

dnr Que quiera prescribir la vía que ha 'de seguir su te

legrama indicará en la mimita la f'nrmúla Ct!)'~respondiente.

Puede limitarse fi indicarf501t:; una parte del recr¡rrido.

cuanco en el curso de la t.r-ansrní.sí.Sn de un te-

legrama ao ar-e zc a una interrupción en las cnmunicaci"ne s

telegr~ficas 'regulares, la estación a partir de la' cual

se haya produciCin la interrupción expedirá inmediatamente

el telegrama p-r- una vía' telegráf'ica extraviada. El, ex- '

pedid(lr de untEüegraman pe r-aona antf"lrizada pndrá justi

f'icand"su CUAlidad: detener su transmisi;'n sI hay tiempn

para ell". Cuando un expedidnr anule un telegrama antes

que la t.r-ansm'í s í.An haya empe zado, se reemb'ilsará la t.asa

c"n reducción de un der-e.cho de: 25 cérrt.Im-is c-smo máximo,

en prnvech'" de la Administrcci~n'de f'lrigen. Si el téle

grama hubiese sido transmitidf'l p"r la nficina de I"'lrige-n,

el expedidor ab"nará aSU e Lecc í Sn el im;Jf"lrte de una rés'~

puesta telegráficaf"lél de una p0stal aTavisr, de anula-

"C1."n.

Nn deber á hacerse us» de la i'ecultad reservada

pnrel arte 70. del Cnnverii", de detenerla transmisióh'

de t0do telegrama privado que parezca peligrt'\sf'\ ala se-,
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guridad del Estado, r) chntrari" a las leyes del país, al

r)rden públic,.., '" a las buenes cl')stumbres, sin" El c,..,ndiciAn

de avisar inmedi~tamente a la "ficina de "rigen.

EEMISIQlLAL_12:F1ST1NQ: Los telegramas se entregarán se

gún su direcci';n, bien a df')micili", bien~~te E~tante

,.., bien en lista de Te1égrafr'\s. P,..,drán también ser expe

didos al destinatarir)p?\rtel~f"n!"'lo p!"'lr h i Lo s telegráfi-

cnsprivadns en lqs Cf'lndici!"'lnes fi,j::.das pnrlas Adminis

tracinnes que admitan est,..,S mnd!"'ls de t.r-ansp-r t.e , Cuand o 1

telegrama n", puede ser entregado, la ",ficina de llegada el

viará, In antes pcsiPle." a la de "rigen un avis", partid

pand- la cauaa de la n" entrega.

TELEQRA1vIAfL~§PE,9.Ú~1¡ES: a) T.§.~amas_Erivaª-o.e..

~l expe.J.id.("tT de un telegrama privad" pxdr-á obl,pner la

prinridad de t.r-ansmt s í An y de entrega al destinatarin pa

gandn el triple de la tasa de un telegrama ,.,rdinarin de

igual extensiAn p r-;r el, mí sm- t.r-ayec t-, , Lo s t.e Legrana.s

privades urgentes tendrán preferencia sbbre lns demás

privades.

b) ReSD1.J,es1§.§...J:aB:ª-9&§.: El expe dí.dor de un telegrama p,,

drá i'ranquear la re.spuesta que·.pida a su c",rresp"nsal.

La tasa de la respuesta se calculará sup-ní endo oue ésta

seguirá la misma vía que el telegrama pr ímí t.í.v- ,

c ) ':OOJggr,§.l11as cnlacinnad"8: El expedid~de un telegrama,

tiene la :facultad de pedir su c01aci~n.L",s telegramas
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('\fici~l:es y Ie¡;des,ervicin r edact.adesen lenguaje secreto ~

se col.acil)narán 0ficlaJfllente Y,enfJ')rma grat.u í t.a, La

colación, ,que C~D.s!j,~teen La repeti<~·t~n int~gra üel te

l-.:~;ratna, se dará en .todos los aparat!">sp"r la oficina

receptora, e inrned,iatamente después de la t.r.ansmí sLón

del tele61'anta. L~ 'tasa ue la cnU1ci{.¡n, es i~u2.la la

cuarta parte de lade·un telegrama nrdinario de.la misma

ext.ens í Sn y para el mislul"I ·trt)yect~.

&_~~\lse-ªL.Rg.9~l>I): Cu~dl"\ lf'ls :?a!.5es int~l·~i:J~.dr'ls é.d~rli

t.an llis teleib:ramas urgentes, la prioriéiadde transmisión

y de entregadl d~stinataril) pndrá pedirse para el. acuse

de recibo. 'Tal acuse de r-ec í.b- de anuncia con las indi

cac í.ones CR, CR8óCRD, según que se trate de un acuse

recibl'\deun telegrama ordinario, de un t.e Legr-ama o.fici. a:

n de un acuse -recibí'\ urgente.

e) !illgtama§'_l?a,rª-hac~L§§@irJ;?"]" QI!d~!L.ªel e?ffiedí.Q..Q!::

> ~do "expedidor p~drá pedir ,9ue la 0ficina de llegadalJ3

ga seguir su tel,egrama. El expedidnr de un telegrama

parat'hacer seguir; que pida acuse de r-ec í.b- telegráfic""'~

deberá ser infnrrnadn de que si el telegrama se reexpide

fuera'de 1l"\sl:ímites del país deélestinf'l deberá,' en su

casl"I, abonar la suma riecesaria parE. cnmpletar el precio

del acuse de recib')'cl'\n arreglt'"l al- recl"lrridf'l real que

éste paya efectuado, indéPendientemente cle.las ta$as de



reexpediciAn que n"hayah sidr- cl"braélas,a la llegada.

f)TelegrarnaL~e~ª.Ü:.....:Bb.r_ r:2:!:Q&n del destinatarin:
'.' ,~ - " . '. ," ,

Tr-da persel)a puede pedir,previáslas justificacinnes
, ,

necesarias, que lhS t'élegTa~~ que lleguen Gnn sus ~e-

ñas a uria r')f~cina, telegráfica me sean ,reexpedidos' á

una nueva direccinn que ella haya Lndí.cado , Las p et.í cío

nes de reexpedici~ndeberán hacerse P('\T escritn, ptír

aví.s« de servici('\ t.aaad-v .« p"rlav1a pf'\staL ',Se f"'r

m1l1arányapr-r eldestinatarin en 'OerSf'\na, ya en sun"m

bre p"r una de les persf'\nas,autnrizadas paró' recibír lt:'¡s

telegramas en lugar del destinatarin.

g) Telegramas ~últip1~; Tnd" expedid"r puede dirigir

un telegrama a vari"s destinatari"s'en una misma l"ca

lidad f'\ Ir')calidades diferentes ,?d'/) &ervicias p0r\,lna

misma estacínn telegráfica; a un mismn destinatarif'\ en

varins dnmicili"s, en la misma l~calidad f'\ en lnca1ida

des diferentes, perl'\ servidas pl"l:L' la misma estaci'<n tele

"f' .gra a.ca.

h)Te.1egramas para ...rgmitir-:2~~~rr.§.~~,.J22.r_prf'\J2.i'"l: Lf'\S

teleg:ramas dirigidl"ls a 1"'ca1idades n" servidas p"rlt'ls

te1égrafns' Jnternacinna1es 'P"drán ser rentitid,.,s a su des
f, :

tinr'l ,á.peticinn del expedidnr, p"r c/"\rrel"l/"'l pl"lr propio,

n-. I"Ibstante, el envír'l pt'lr prf'\pil) sn11) pndrá pedirse par;:;

l,...,s Estados gue c/'\nf'r>'rme al arto 9 2 del Cf'\nveni" tengan

<"'rganizadt' para la" ent.rege .de 11"18 tel~gramas un medil"l



de transpnrte más rápid~ que elcnrre~.

i) lel~ramªL2a_rª~illiti!:_1~l.L"2!:~in: Lo s gast.o s de

transpnrte más allá de las nficinas telegráficas pnr

un medie" más rflpide" que el c"rre" en l~s Sstadn s en

que esté nrganizadl"'l un servici~ de esta naturaleza serán

en general cnbradns deldestinatari".

j) Ted:.§?.gr:~.J2.~_~IDitiL'Q.!1L.s;2fTg~: Lns t.e Le grame s

que hay~n de dirigirse pnr c"rren estarán snmetidnS a

las tasAS suulementarias siguientes: lQ telegramas ~ara

distribuir derrt.r-. de Les límites del país de de st.í.no ; l"s

que lleven la menci;'n tasada, Pns!&...,±:§.Q~ill:Q:.l§.ndég ;., R/RI

pagarán s~ln una tasa fijadR de 25 céntim"s; 22 telegra

mas para reexpedir a país distintl"l del de su destinn te-

legráficn; la tasa a nercibir será de 25 a 5~ céntimns,

según que la direcci';n cnntenga la menci~n tasada Pns1g

medí.x de semÉtfnr" se llaman t.e Le gr-amas se".af';ricns, y

ln8 c8mbiadl"'ls p~r mediaci';n de estacil"lnes radintelégra-

ficas c-vat.eras reciben el n-mor-e de I:ªdi.a.1§..]".§EI:ama.§.. La

indicaci~n de la "ficina de nrigen en el preámbuln parE
,

lns telegraI~s prl"\cedentes de buques el mar se c"mu~nen

del nl"\mbre de la nficina recentnra seguid~ del nl"\mbre

del buque. ~l ex~edid~r de un telegrama marítiml"\ desti
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nad" a un buque ,en alta mar puede precisar el númer" de

días que el telegrama estará a disp"'$ici~n del buque en

el,semáfl"lr') r'\ estaci";n c0stera. Cuand", p"r cualquier
o

causa, un telegrama marítim!'" D(\ se 'Dueda entregar al

destinatari0, se ~xPedirá un avis" de n" entrega. 'Si

un telegrama destinadn a un buque en alta mar n- le

puede ser transmitid",,\enel pLaz» indicad" pl"lr el expedi

d"r, n a falta de esta i:radicaci;'n, antes de la mañana

del día sigUiente al 49gel semáfl)r" " la estaci~n cos

tera transmitirán un avts- al expedí.d-rr ,

L"s telgm::aillªLliewaf;'ric(")s deben lleítar,en el preámbul(")

la mencinn de sérvici"" Semill2.h"rig1!~.. Estarán redactados

SE:a en el idil"lrna del país en que esté situadl"lel semáfnrI"J

encargadl"l de transmitirl", sea p"r medit'" de grupl"'lS de

letras delC¡!,digl"'l tnternacil"lnal de señales. La tasa de

11"'1s telegramas que se cambian entre un buque W un semá

f"rI"J se fija enl franc" pl"lr telegrama.

L"s radi"telegramas llevarán en el preámbu

lo la menci;'n de serviciI"J Radi". La tasa de l~s radi,,-

telegramáscomprende: la tasa para la t.r-ansmí s í An p"r

las líneas de la red telegráfica calculada según las

reglas genere,les y la tasa c!"'rresp"ndiente al recl"\rrid"

marítim", a saber: la tasac"stera y la t8sa de a b""rdn.

1) La transmisir.n de lI"JS telegramas gira, cuand" esta



transmisi~n se admite entre las .~ficinas que se c~munican'

entre sí, se s -met.er-á alas mismas reglas que Lo s telegra

mas de ~tra categ~ría.·

.11) Se 'ad.m;iten cnml"ltelegramas de prensa aquellfls cuy,..,

textr"l éstácl1stit~'ídn pl"\r ,Ji1f~rmacinnes p",líticas, c"'mer.

c i aLe s ,etc.; destinad~a ü a 'publica-ci.!,n en l,..,s peri~dicns

Las tasas terrninales y de tránsit", aplicables a l('lstele

gramas de vpr-errsa cambí.ades entre l~s Estadi"ls c- nt.r-at.errt.e.s

se reducen en un 50 por lOO en el régimen europe,." y p!"lr

lClmen",s, en el 50 por. 100 en las otras rela cí.ones , Ll"\s

.t.eLegr-amas de pr-ensaiser-án reda~ en francés n en un- de

Los idi./"Imasdelpaísde ";rigen ('1 de destin~ aut~rizad-is'

para la c('lrrespl)ndencia telegráfica internacional, en

lenguaje c l.ar-, (\<en.el idi~ma e.nque esté redactad", el

per:t;;dico destina-taril"\.

Archivo 2: Ll"\s nriginales de l1'1s telegramr.s y los dnCu

ment.o.s a ellosre1ativ()s, r-et.en í.d-,s pf'\r las A.dministracio

nes, se conservaránpl"\r 11'1 men- a ;' di·ez meses,a c-int.ar- des

de el mes que rige al del dep~sitl'1 del telegrama, ChL tr)-

, das las' demás pr-ecauc í ones necesarias desde el punt.o de vi

ta d~l secretl"\.Este p La'z» se ampliará a 12 meses para

ll"\a radii"ltelegramas.

Oficinas Ip'-i,grgacion&: La Oficina Central de que 'traté

el art. 14 del.Convenio se den~minará Oficina Internacioné

de la Unihn telegráfica, y está aut-vr í aada para ejercer lé



·"#.:;",,

funqiones de prgann central en el servicil"l de la I'adil)

. telegrafía Internacil"lDal.



DERECHO
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DERECHO RADIO-ELECIRICO

El descubrimientoyapl:ic aci6n de las ondas

hertzianas han revolucionado la materia de transmisi6n

de noticias creando problemas que interesan tanto al dere

cho nacional como al internacional.

Por su di fuei6n di'ches ondas son cas i siempre

internacionales y atraviesan el territorio de varios es,:",

tados; de aquf que Ruffiniafirme que las ondas hertzianas

. tienen un caráct.er- cosmopolita.

En el Congreso celebrado en Roma en 1928 con

asistencia de 27 represeritaciones de estados, se pusieron

en evidencia que las inerferencias radio-eléctricas son

causadas por parásitos a'tmosf'ár-Lcoa (huracanes, depresi6n

barométrica, etc.) por los ~paratos de reacci6n; por 'de..;

fectos en circuitos receptores; por los aparatos de otros

servici os el.&ctricos. En c orsecu enc ía resultaba Lndspen

sable regularizar las ondas eléctricas en el espacio aéreo.-.. *
en beneficio de la comunidad.

Ya' se había dado e.L caso de la interrupci6ndeli

berada de ondas emana.das desde un lugar determinado, por

ia emisi6nde ondas más fuertes; últimamente ~l gobierno

de los Soviets 1nt ercept6 un. mensaj e radioedéctrico ema-



nado del Vaticano. Todo esto demuestra que-e s indispen

sable que se realice acuevdo s internacionales paraevi-

tal' esos incunvenientes.

Uno de los principales problemas era estable~

cer la condici6n -jurídica del aire. El trs titut'o de

Derecho Lrrter-na cd ona l, en el año 1906 en la ciudad de

Gantedeclar6 que el aire es libre, hab.renoo.vs ido pre

s en, adas dos tesis extremas : la 'de la soberan:1a del, es

tado subyacente ó laLlibertad del aire.

La soluci6n actual acepta sin embargo'la te

sis contraria, es decir el principio de derecho de Sobe

rán1a con la autorización de pasaje inocente. Como con

secuencia de este principio un estadu t.e rrí.r-La :derecho de

expedir ondas siempre que no perjudicara las co nnm.ícacd o

nes rad.iúe.L~ci.1·icas de los demás estados, así también

podría oponerse a la emisión de ondas de ot~qsestados

en los casos en que' ellas afectasen su derecho

, vación" ~ ~l orden pfibLí.c o o la moral.

Por 10 ,que respecta a la alta mar las cbmunica
::;;-f'\,

e iones r-ad í oe.Lbct.r-Lcas deben ser Lfbr-es, salvo 'que vayan

dirigidas delij2)eradamente 'a afectar a un e~tado en'cual-
0'-",

qUiera de los co~eptos antedichoS.

,En. principio tratándos e de un medl.Ó de comurrí.-

-,:,1.:



caci6n de la misma especie que el telégrafu ordinario

deben aplicarse las disposiciunes que rigen la transmi

si6n eléctrica d€l telégrafo siendo por lo tanto las

reglas establecidas en la convenci6n de San Petersburgo

de 1875 y sus posteriores modificaciones.

En 1903 se reuni6 en Ber11n una cunferencia

preliminar para estudiar lo Goncerniente a las comuni

caciones radio-eléctricas, que hizo una declaraci6n co-

lectiva el 13 de Agosto, en virtud de la cual se regla

mentaron las comunicaciones entre las estacio~esde las

costas y las de los buques de alta mar, a base de los

siguientes principios:

l~ Las estaciones de las costas tienen la obli

gaci6n de recibir y transmitir los radiogramas de o a

los buques, sin distinci6n de sistema; 2~ Se aplicará.n

en principio, las disposiciones de la Cunvenci6n telegrá

fica internacional de San Petersburgo a dichas comunica

ciones; 3 Q ~as estaciones radio-telegráficas darán pre

ferencia a los pedidos de socorro que impartan los bu

ques; 4 Q El s~vicio de radiotelegraffa se organiza, en

cuanto sea posible, en concepto de no pertu~bar el de

otras estaciones. Ni Gran Bretaña ni Italia firmaron

esa declaraci6n porque se habían comprometido a usar

unicamente aparatos Mar-con í , Esta circunstancia, y el



hecho de que la de.Lcar-ací.ón-noreat.atuye ae sobre radiogra...

mas entre buque s, ocas í cnó un .suceso lamentable. En efec

to, el buque estadounidense. Labanon, que tenia la misi6n

de destruir una embarcaci6n abandonada que constituía un

peligro para la navegación,enno~tr6el Neñerlarrl, navío

británico que rehusó responder a un radiograma de aquél

en el que le preguntaba si habia encontrado dicha embarca

ci6n, so pretexto de que la comunicación nohab:ía sido

expedida por un aparato MaTconi.

Para corregir las deficiencias de la declaración

, antedicha se re unió en 1906 en B~rlín'otra conferenc ia que

aprobó una Convención sobre radiotel.egrafía, un protocolo

complementario y un reglamento de servic io.

Se creó una Uni6niDternacional de radiotelegrafía

encargada de reunir ,coord.i.nar y pub.Le ar inf'ormacione s re

ferentes a la materia. .'

Se establecieron los principiOs ya referidos de :

la declaración de 1903 y el derecho de cada estado de dete

ner la transmisión de radiogramas que fuesen'peligrosos

para la s eguridad del estado 0 que afectasen las Leye s del'

país, el orden públ icoo las buenas costumbres; y suspende

el servicio Lnde ter-mfra dament.e eri general oen oart.I eda r '

después de haber adv'ertido a los demás estados.



En 1902" sé:'firm6- una 'nueva con; ención eh

Londres cuYa'inhúvaci6~principM f~éla'obligacr6ri'de
,",",

cambiar radiotelektams.$ entré'los buques •.

El,trata'dode Versalle s impuso a Alemania :va

,riasrestriccioms para el empleo .de la radiotEÜegrafía.

La quinta conf'er-eríc La p aname r-Lcanau-eurrí.da en

Santiago de Cm'le en 1923 fO'rmulóvarias nec omeriüacícnes

relativas a las, bases ,convenie ntes a adoptar en la re'7"

glamentaci6n de las comunicaciones int er-amer-Lcanas ," Cr~6,., ,' .."'.' --,' -,

una comisión interamericana de' com~hiGacioIles eléctricas
:,

encargad8:s de estudiar la mej Ol- maner-a- de 'aplicar' en ,nada

estado los prinCipios.g~nerales;.4ela mat.ervía,
, ' ..

Tamtiién-está eJ1cargadad,e reparar una: conven-
l •

. ci6n que se establezca la equidad y proporcionalidad de la
, ' ""~; :" ,~ . .

tarifas' y la uni:r:,urrrridad' e:n las reglas que rijé.n dicha:s

comundc acf cnes enÚnérica.
J', '('"ó



1:'·;

INTERNACIONALES---.----.--.....-.-.-_.

T E L E~O MUN 1 C; A e 1 O.1L.E S ,



"

CvNVE1\Tro 11"TERNACrüNAL DEl.AS TELEG01~1JNICACI0NESDE

__o ..-:..-""'_..;.MADRJJL.t 1939_.._'__

,;

--que se rig.e por las siguientes disposi c í ones]' entre las'

principales. se encuentran el arto 15 que seref'iere· al

arbl traj e, el arto 22 en el que se expresa que la teleco

muriicaci6n es' un servicio público.

El art.23·trata de la respúnsabiliua,d" el 24

del' secreto de las teLecomunlcaciones,él arto 26,;;de¡la

deten'c¡Gn ueu.cs meúSajes, ~J. ar-t., -¿7 ele loa suspenci6n

de Los ser"1 oí.os, eL ar-t , 29 trata de .ia s tasas y' f'r-an- '

quicias, y prioridad de lOs telegramas de Estado,el arto

32 expresa qué la unidad monetaria es el. f'r-anco vor'o,
"

El arto 1 2 dice: "Los países partes en la pre- ','

sent.e vccnvenc í.ón 'forman la Unión Inte...nacíonaí. de.laS 'ije':';;

lecomunicacfivnesque 'l:'eernpla za a la. Unt6n .Te.Legráf~ca.y,

.Enel' Cap!tulo VI se refiere a las radiocomu-"

nicacionesy sus principales disposicione..s se encu ennr-an

En el Anexo al tratado defínense varios de

t~rminos empleados entre los, cuales se

en los'art. 34 que se refiere a la Lnt.er-oomurríc ac í.Sn , 35

sobre per-tur-bacf.c ne s , 36 referente a llamadas de Socorro

y el arto 39 que t.r-at.a de instaitaclones para la defensa



/'- • .; <

(". ~ ..

, .,'TEI!:JEGOMIN!CACrON:
~;'.

Toda. cómunicaci6~t~legráfica' ovt.e Lef'ón íc a de s ígnós,

sef;!él1és, ~scrito's, imágenes. o sonidos de toda natU"ral~~

,zapor hilo, radio, u otro sistema cipr-ocedfmí en'tc , de

séfíalamiento eléctricos o visuales ~maforos).
.. .

RADIüCOMUNICAC rON: '- ¡----
L

'l'elegrama procedente o con destino" trasmitido todo o

parte por las'vías ,d(;:l se:rvicio M6vil.

En 1& Ciudad del Cairo se efectu6enel año

;l.,938unarevision d'el ,Reg.lamento telégrafico Interna'"

ciO'rlalanexoa:l,C.onvenio internaciona.l de las Tele,co

muni~aciün<es dé Madrid de 1932.;

TQda cómuni cac~,~nhech¿;t por me dio de la s ondas

RAD'fO,!ELEGRÁMAS:, ,

..

,E;nsu;aI'~i culó primero es tab.lece .

"",En t.ant.o que ,e+ pr-e serrte Reglámento no ai~~.,

porma" otr:aGosa .Las pI:'éscr.ipci9hes ap.LiCable s a.la:s comu

nicéiciori#srª'o~hi.Lo lo so n tarrilJien a las comunfc ac'í cné's
. . "';""l' '\;, .'

oTee' 10 sig¡..¡i'~n-e·e:',IILá'explota6 ión de las

sin
En su' arte 2Q"hab.La de-. la. Constitución dé

,red., Al tratáre,ltemade .' la explotáci9n
; ,~



civnaleses objeto de un acuerdo~i1tre las adrninistracio

nes interesadas.

Para mayor ilustraci6n copiar~ a cuntinuaci6n

algunas de las disposiciones mits importantes:

APBHT1!EA....1.DURACION y CLAUSURA DEL SERVICIO:HORA LEGAL

l. Cada administración fija las .hor as durante

las cuales las oficinas deben estar abiertas al público.

2. Las oficinas importantes, que funcionan di

rectamente ent.r-e sí, permanecen abie rtas, en' lo posible,

día y noche sin Im.er-rupc í.ón,

3. En las oficinas de eer-v í cí.o permanente, la

'clausura de las sesiones diarias de trabajo se da a una

hora establecida de acuerdo entre las oficinas currespon-

sales.

4 •. Las of'Lc í.nas cuyo servicio no es per-manen-

te no pueden clausurarse antes de haber transmitidu todos

sus telegramas Lnt.er-na o.í onaLes a una oficina cuyo servici

es más prolongado y antes de haber recibido de la oficina

corresponsal los telegramas internacionales que están pen

dientes de transmisión en el momentu de la clausura.

S.Entre dos oficinas de países diferentés

que comunican directamente, la clausura se pide por la qu

ha de cerrar á la que gu~da abierta y seda por ésta •

.Cuando las do s ofic inas en relación se cierran al mismo



tiempo".;lá clausura se pide pur la otra qué pertene ce al

país ,cuya capital\tene la posici6n más oriental y seda

po~ l~ otra oficina.'
",'1

6. A excepci6n de los)paises que tienen dos o

más zonas horarias,se adopta la .uí sma hora para todas las

oficinas delmis.mo país. La hora legal o las horas legales

adoptadas por una administraci6n, se notifica a las demás

por medio ,)1 e la Of í.ci na de la Unión.

Ll<.:NGUAJE CIFRADo'
----~

l. Lenguaje cifrado es el que e st.á forrna<p ';

lQ d.e cifras árabés, de grupos ode s,~riC~s

de cifras árabes que tienen una s Igní.-:','

fic·ación secreta;

~Q de palabras, nombres, E1!epresione:;Jo

reuniones delet:r.as, eori vexc.Lu.s í bn de

la letra f acentuada, que no llenan'

La.s condiclvnes del le ngp.aÓ,é; . claro

(ar-t , 9) o 'del lenguaje ~o1Wenido(art.·

la).

2. La existencia, en un mismo grupO', de cifras,

y letras, ob ien de cifras o Iet.r-asicon signos de puntuació .

que tengan una sígn i.r.í cac í ón secreta no se admite.

3.-tos ID'upos mencionados en el artículo 9 1 pá

rrafo 2, se considera que notienen una significación secre t



DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS PARTES DE
UN TÉIÉGRAMA:

. ' ~------------

l. (1) Todo 10 que el expedidoreseribe en su mi

nuta para ser transmitid\) se tasa, y en consecuencia se

incluye en el número de palabras, exceptv la indicación

de la vía.
.~;

(2) No se tasan ni se transmiten:
;' ,

a) los trazos que no sirven mas que 'Para

separar en la minuta las diferentes

paf.abr-as o grupos ; .

b) los s í.gncs.de puntuac í ón aislados" sal

vo si el expedidor ha solie i tado expre-
. -".'. .,

samente su t.r-ansmrs aon,

(3) Cuando 10$ signos' de purrtua c í ón,en lugar de

empLe arse aisladamente, se repiten unos a corrt.Lnuac Lón de

otros, se tasan como grupos de, cifras.

2. (1) Las indicaciones de servicio que ccris td t.u-.

yen el preámbulo (art.41) , no se tasan.

(2) El expedidor puede Lns er-t.ar- estas indiea

ciones, en tu do o' en pa rte, en el texto del te1 egr-ama,

Entonces entran en el número de palabra s tasadas •

3. Lé:!. legalización de la firma, tal y comO se tran

mite, entra en ei c6mputo de las palabras tasadas.

4. Al acept.ar- un telegrama de más de c Incuenaa



palabras, él,:,ernple~üo t~sa.dor seflala con una cruzc(que'se
',"',

transmite com~doble ré7~)l.aUl~itnapalaqra.de cada s'ec·:::'

,q:f6n. a.ecincuerLta' p~labfas rE'ale's (iiidepandlen:temente de

, ' las, reglasoe tasaci6n},,,',éomprendiendose en la primera' ,
., . " I

serie las indlc¡;:cl(),ne~ de servicio. y las palabras de Lá

':e,

"",

direcci6n•.

5. Se cuent.a por una palabra en todoslos'lengua~:le¡,$:. a),

cada una ,d~ las indica:ci0nesdeservicl¿ta.sa~astalycomo

en la se~ndacolunma~qel,artículo1,4, '~p~rrafo ·1;
" '.' '. " . "

, ' ,~' "

b) en los tel~gramas~giro,elnombr-e de'lá" of'Lcf.na

postal emisora, el ncmbr-e.de la oficina postal pagadora y'el

de la·localidad'donde .r-es í.de el be!,leficiario"en l'o'S·tele

gramas-transferencia, el nombre, .de la oficina de cheques

po~tales de crí.gen y eld.e.lade~hequ'es postales'ele'desti

no .En lo que sea ap+ic~bl.~ ~"lust.e,legr~mas~gír~, elem~',

pLe ado tasa9-0r"de9~ at.enerse ala dfsposicipndel art.'19," '"

"'párrafo 2,' '

e) t.oda' letra y toda cifra aisladas, 'así como

todo s igno de punt.uac í ón aís.Iado , transmitido a petici ón

expr-esa del e¡XPed.fdor;

'd)el paI'ientesis (los d.os signus que sirven pa

ra Cor-marle);

e) 'la r aya de fra·cci6n, (salvo en, los cas os cita-
, .

dos en el art., 19, páJ;".taí'9,3);

'f) el subrayado,' sin tener en' cuenta su longitud.



6. Las palabras separadas o reunidas pvr un apóstro

fe; pcr- un gui6n o por una raya de fracción, se cuentan
. .

respectivamente ro mo pálabras aisladas •.

7~ (1) Los grupos de cifras, los grupos de létr~s,

los números ordinales GompdeE}tos de cifras y de letras,

se cuentan por tantas .pa Labr-as como veces corrt.Lerien cín

ce caracteres, más una p a.Labr'a por el exce ao , -.,

(2) Ladesignaci6n d~ calles y habi tacivnes,

compuesta por <lifras y letras, se cuenta por tantas pa.1.a;.,;,.r.

Oras como veces e orrtí.enen cinco caracteres, más una paLa-

bra por el exceso.

S. Se cuentan por una cifra 0llna letra, en e.L grupo

donde r í gu r-en los puntos, las CvIDaS, los dos puntos, los

gu í one s y las r-ayas de fracc.i6n (salvo la excepci6n cita

da en el art •. 19, párrafo 3). Lo mismo se hace con las

letras o cifras añadIdas a un númer» de habi taci6n en una

.... direcci6n, que r'Lgur-e en el texto o en la f·.1.rma de un te-

Legr-ama, o que ,no f.igure ..

9. o» Las .reuniones' o alteraciunes de paíabr-as

del. Lengua.je e.Lar-e ro rrcror Ias al uso de la lengua a que

pe rtene cen, no '. se admiten.

(2) Sin embar-go ,los ap e .llidos,pertenecientes

a una misma pera, na, las desigm ciones completas de'lu-,

gar-e s, plazas,· bbule vare s , caa.Le s y otras vías Públicas,

.,'..
"~, ' ....



los nombres de barcos, las designaciones de .aeronaves,.

y de ferr.ocarriles, , las palabras compue stas cuya admi

si6n Duede en su caso justificarse, los números enterQlS,

las fracciunes, los números decimales o fraccionarios

escritos con todas sus letras pueden agruparse en una

sola palabra, que se cuenta conror-me a las prescripciones

del articulo 20, párrafo 1 o párrafo 5.

(3) Igualmente se hace co n los números escri

tos en letra cuyas cifras están indicadas áisladamente o

por grupos, por ejemplo: treintatreinta en lugar de

tresmiltreinta o aeí scuat.r'caeí,s en lugar de seiscientos-

cuarenta y seis.

la., El cómputo de palabras de la oficina o de la

es,~ación móvil de origen es de cd s í.vo , tanto .par-a la t.rans-

misión como para las cuentas Lnt.er-nac í cna.Les ,

ARTICULO 19

CGmnuto de la s Palabras de la Dirección.
~---------~----":--:"-.-----.-------.;.-

l. Se cuentan por una palabra en ia dir~cci6n:

(a) el nomDre de la oficina taegrái'ica o de la

estaci6n terrestre o de la estación m6vil dedestinú es..;.

crito tal y corno figura en la pr-írre ra columna de Los no

menclatores. oficiales y completado, con todas las indica

ciones que figuran en esta columna;

(b) el nombre de la oficiI1a telegráfica.de des-



tino o el de la estaci6n t.e rr-e.s't.r-e , completado ya por

la designaciGn delpaJ.s o de la subctivisi6n territo-. ..

rial, o por una y otra, yapor cualquier. otra indicaci6n

cuando este noijibreno ha sido todavía publicado en los.

nomenclatores oficiales Cart.15, pá)....rafo13) ;

(e) el nombre de la oficina telegráfica de

destino completado por las indicaciones destinadas a

distinguirla de otras oficinas de la localidad. Ejem

plos: Bor-deaux- Saint Projet; Berlín 'w 66;

(d) respectivamente, los nombres de subdivisio

nes territoriales o de pelses si están escritos de con

1l0r:midad con las Lndí.cae í.on es. de, dichos nomenclatores,

o de sus otras denvminaciones, tales como sedan en el

prefacio de estos nQmenclatorés.

2•. Cuando las diferentes partes de 'cada una de las

expresiunes cons ideradas respectivamente en a)., b), e)

,y d)del párrafo' 1 y contadas por una palabr8no~stán

agrupadas ,el empleado tasador' reúne e s t.as diferentes

partesen~una 00 la p aí.abr-a ,

3,. La. raya de fracción no se cuenta por un carác

ter en el grupo de cifras o de cifras y de letras que

constituyen un nÚlIlero'de habitaci6n aún cu arn o-e L ex

ped,idor la- hUbfes,e escrito en la minuta (ar't.12,pá

rrafo 6).

4. Cualquie}:'\ ct.r-a. palabra de .la'direcci6n, se cuenta



por tantas palabras como veces contiene quince caracte

res,más una pa Labra .por el exceso si ha lugar, aun

cuando se trata "de un telegrama cuyo t ext.o está redac

tado en lenguaje secreto o mixto claro-secreto.

ARTICULO 20.

Cómputo de B?labras del_T~:.tQ..

1. (1) En los telegramas cuyo texto está redac-

tado excJu sivamente en lenguaje claro, cada palabra sen

cilla y cada agrup ac í ón de' palabras autorizada (art.18)

se cuen.tan respe ctivamente por t.ant.as palabras como.

veces contiene quince caracteres, más una palabra por

el exceso.

(2) Las marcas de comercio y las dernas desig- .'

nac í.cne s citadas en el a r-t.Lcu Lo 9, párrafo 2c, forma

das de un grupo de letras o de un grupo' de letras ~ de

cií'ras, se cuentan por tantas p al.abr-as como veces con

tengan cinco caracteres,más una palabra por el exceso.

Si una de estas marcas de designaciones está expr-eaada

por una palabra real se considera para el cómputo de

palabras como una palabra de Lenguajs . claru •.

(3) En .los telegramas meteorológicos, la letra

x se cuenta por una cifra en el grupo de cifras en que

figura.

(4) El signo de ,IDultiplicaci6nsustitúídO

en el curso de la transmisión 'Por la letra x (art.12,



,: "

párrafo 5}, se -cuerrt á por tin.'Carátter en eT gI"U:Po en

quefié,rura.

(5) Se tratan como pr-ascr-Lbe el apartado (1),

los 'telegramas de banca, y análogos::cuyo texto, r-sdac

tado en Lenguaje claro, cont.Lene una palabr~o un número

de referenc ia co Loc ado al pr-Lncdp í.o del mismo. ,Sin em-
, •• '. • Ó, •

parg,o, la palabra o el numero de referencia no puede

exceder de cinco letras o de. c.í.nco cifras'.

2. No obstante, los notnbres de oficinas telegrafi ... ·

cae y de ;e,staciones terrestres y móví.Les, tal'y como
, ,

están, definidos en el art.16"párrafo 13., y en él ar~

tíqulo 19, p~rr'afo,1, los nombres de ciudadÉi¡s, de paí~
, ,

áésy de subdivisione s terr{toriales,puedenagrupa;rse
.. '-~ :- .

" en una sola palabrá, 'que secuentaconfo~me'a Las pr-es-
,.

ci::ipciünes deL párrafo J> del/presente artículo.

3. En el lenguaje convenido, tal y como. está defi

nido en el art1éulo 10, cada péüabra no puede constar

de más de e incóletrae corno máximo.

4. En l~s. te~egTaIl,1as·.n~dé3,.ctadosexclusivamente en

lenguaj e e if'rado, .... cada una de, "las palabras; nombres, etc. '

seflalados en el articuloll":p~rrafo1, 2 2 , Sé' cuenta

'.por tantas palabras corno ve ces conten-ga oínoo ioar.act.e-

r-es , más una palabra por 'el exceso.'

ffi. En los tf31egramasmixtos (árt.. 8 , párrafo 1)" 9a

da palabra clar~,.cadaa~upamientode pa.lab;ras autürizaEi



cada grupo de cifras ó de letras y cada una de las pala

bras, nombres, etc., señalados en el arto 11, párra:fo

1, 2Q
, " se cuentan respectivamente por tantas palabras ce...

mo veces contengan cinco caracteres, más una palabra

por el exceso.

CGm121!to güalabras de la Firrng,.

l. (1) Cada palabra de la firma .. se cuenta por tan-
"

tas palabras como veces contiene quince caracteres, más
.. ~.

una Palabra por él exceso, aún cuando se trate de un. t.e-

legrarna cuyo texto esté redactado en lenguaje secreto.

o .nríxt,o ,

(2) Sin embargü,cuancto en la firma :figura

una palabra converrí da que no conat.Ltuya una dirección

registrada(art~' 15, párrafo' 10), esta: palabra se tasa

pOr cinco caracteres u fracci6n de cinco caracteres si ex·

cede.

2. Los. nombres de oficinas telegrá:ficas 'Y de e s'tac Los

nes terrestres o. móviles tal y c",mü están definidos en·

el arto 15, párrafo'13, 'j' en elart. 19, párra:fol, los

nombres de ciudades, países ysubdivisiuIles territoria-

Le s ; pueden agruparse en una sola p al.abr-a y jque se cuen

ta conforme a lo prescrito, en el arto 20, párrafo, 1.



,~;,' ,.,'>, ,. , -; ,:',

ARTI~O ~5

~,' .¡

ten, ya al régimen

, 2. El régimeIl

1. En lo que coriciérpe a';rk apLícac í ón de las tasas:

y de ciertasregJas de servicio, los telegramas se some-,

eur-opeo ,'Yª al régimen ext.r-a-eur-opec,.'
,'" ,,' ,":', ,':.' ",,','

'europeo comprende:t:!.ódos los países de'.

Euro'Ja, así ccruo ,,Argeli.a y las regiones sitúao.as:fuera

de Europa que se de'cláranpor lasadministrac Í(:Hl€S
:, , ' .:' l,,, ' , ,,:~,'

pectivas corno p€l!"tene,ctentes' a 'este regimen.
, ' ~ l ,,< , ' -,

, . ' '~

3~ Pertenecen'&][";:r:-égimEmextra-ellrop€o' todos los'
"" '": " ',.

países no córnpr'end,idÓS~ti'elpáfTa:fo ~rec·ed·ente.

4. Un telegrama, se suj eta'a las ~eglasdel régJmen
.~ " .

europeo cuando cursa' exo.Lusdvamerrte por las vías de ca,..

muni<laci6nde, paí~~s>perienecientésa, este régime-n,.

5. Los Gohiernos!CJ.ue: t.í.e ne, fUl;rad€Europa',' v'iás'

de cornun'í cac f ó n enC\?rÚ;idéraci~n a las cuales se. han
,'. ,

, I

adher-Ldo al C0nveni'o" d~cl;ar~ncual de-l'osr~gír:re,res,.. "

eurüp,eo o extraeurope6,:entiende,nl~s, esapl.icable.:gsta: '

declaraci6nse deduce de la.;insc-r~pci.Ón én 'las tab.lasde.
Ó, ':./ .. , .... ,; ,

tasas o ·se..~otifi~~ ulteriormé;nte por medio de la

de la Unión.
, ' ,~, ,

. ARTIGULb26
, "

G:ompósici~n 'c1f¿ ,la:;J:ari¿fa.' . ,.

1; La ta:rifapara l~·trp.:g~rni'sión'telegrá.f'fcaoraq.ibS
';.

,..



eléctrica de'las corre8"Q6ria~ncias ihternacionales
,.::, " '_: \ ,'-',

.;':. -;

componen:

, "

t:raciones de 'origen 'Ydep:t:tno; ,

b) de 'last$sasde tr:ál1s"ttb de las éilminis+

traciones intermedÍ'a~ 6nel,cas();en qUé19s territo

rios, Las instaLacio,ne's ,?, l~s vías de, oomunf.cací ón de

estas adbinistraciqness'e Utilizan paré .La transmisión

de las correspondencias;

e) en ,.su ca;so,: de la tasa de tránsito ccnr-es 

pondiente a cada ,unadehLs do s estaciones que se' asegu,...

rap una transmlsi6nsubmarina.
:.:'('

2. Le,s tarifas queresult?D de la aplicaciún de

las dispúsicionesdel;:)ár.rafv 1 a las correspondencias

cambiadas entre las vf'icina.s de ao~países cualesquiera

de la Unión deben ser LguaLes 'Por la misma vía y "én lo?

dos aerrtLdos ,

3. La tarifa se e.st'abl.e ce por-. paLabr-a pura y' .s ím

pIe., Sin emba: go:

'8) para los t.elégrinnas de régimen europeo ,'se

percibe un mínimum d.e tasadecltlco\)~labT'as, except.o
l ." ~ , . • ' .- "

para los telég:ramas-cartª-y los'de'felicitac:t6n. Cad~

administr&cióntiene la :racU.Ltad,de iírmoner Un mlnirÍmm'
, ~"."r:;, '; . . ,

aetasa;que se sobrepasa 'up :franco ,ciI1c\l.,e~ta (l"fr.,SOr ", ..~ ,

','> "
'.~.



e:-otJ ,

por telegrama, cuando la tesa de e Lnco p a.Ia br-as es in.i.'e-"

rior a 1 fr. 50 6 de conr'ormírí ad con Lo s arto 30 y 31,

percibir la tasa en la forma que le convenga;

b) para los telegramas eDE y para los telegra

mas diferidos, se percibe-o~ligatoriamenteun mínimo de

tasa de cinco palabras.

4. Toda administración que pr-onor-o iona una vI.a de co-
"

municacióm internacional directa de tránsito, puede exigir

de las ad:rninistraciones terminales la garantía de un in

greso mínirnode tasas de tránsito •

. - .. , d 1 T ~l t 1J:i',lJ8Cl on e as asas l!Jeména e S

,-,--=d_,e,lR.~g!me!l E1!D2I2 e 0 , _

1. (l)'Sn al correspondenciade.L régimen europeo,

las tasas se :fijan de cunf'ormidad con el cuadro A publi

cado por las Oficinas de la Unión. Sin embargo ~ estas ta-

sas no deben eer SUpEr iores a:

a) once céntimos (Ofr. 11), tasa terminal,

y seis céntimos y medio (O fr. 065), tasa de tránsito,pa

r-a los países siguiente~: Alemania, España, Francia, Gran

Br-et.aña , Italia, Polonia;

b) treirlL a y dos céntimúsCO fr. 32) tasa

term.inó'l y veintisie·te céntimos y medio (O fr. 275), tasa

de tránsito P3- r-a la Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi,é-

ticas; "



• .:' -.»,

c~~d'iezy ocho cé~timos (o fr. 18); tasa
~' ,

terminal' ,yveintisietec'~ntimósy medio (O fri13ó),

tasa de tránsito, para Tur.quí~Ú

d) ocho cént·irÍ1osy medio (O fr~> 085)ta.sa

terminal y )3eis céntimos y medÍ:9 (Ofr. 065), tasa de .

tránsito, para lbs demás pa,~sesde Europa •.

-. ,(2) Excencion8J. y trB:nsitaoriament€>;'para Bul- .

garla, Finla ndaa , :¡slandia, Noruega. y Suecia, la. tasa ter-o

minal se f~j a en nueve, céntimos (O t':r. 09). La tasa de

tránsito r de estos países se fi'Ja en seiscéntimüs y me-

dio (O fr. 065).

2. (1) Para el tráfic·o cambiado radioeléctrica-

merrt,e entre países del rég;imen eur-opeo., la tasa radio

eléctrica mencionada en el artículo 26, p~rrafo 1, e),

no puede ser inferior al ±raparte de las tasas telegráficas

que Sé deberían a las administraciones de tránsito por "el
.':'

mismu tráfico cambiado por la vía telégraficathén0s costos

(2) Cu anó.o las relaciones tieneri lugar entre.'

dos eat.aed ene's radioeléctricas d.e Estado, el total de las

t.asas detránsitoae' reparte errtr-e ellas' por mitad. Cuan'

do una o várias estaciones radioelécticas de Estado inter

medias, situadas en las víastelegr~fiGasmenos costosas,

intervienen, lastases 'd~ t~án$fw~so€l re")arten de' la mis-

.. '. ""ma roan: ra para caca -secc ron,



3. Cuando las estaciones intermedias utilizadas ho

están situadas en la vía telefráfica menus custusa, 1a

tasa a percibir del expedidor, que no puede ser inf'erior

a la Dercibida por la vía t.eLagr-áf'Lca menos costosa, se

fija y r eparte de común aCUEr do ,entre las aclministra-.·

ciúnes interesadas, quedando entendido que las tasas \-er

minales siguen siendo las nurmalmente aplicadas.

4. (1) En el régimen europeo tüdas las adminis-

t.r-ác Lone s tienen la facultad de reducir sus tasas ter-

minales o de tránsito, Sin embargo, estas mudificaci<.me s

.deben tenercvmo fin y como efecto, DO crear una compe t.en-'
¡

cia de tasas en~re las vías existentes, sino m~s bien,
o

abrir al públ, ico, a tasas iguale s, tantas vias CO~110 sea

posible.

(2) Las combinaciones de tases deben regularse

de manera que la tasa terminal de origen sea siempre

18 misma, cualquiera que sea la vía seguida y que lo

mismo suceda con la tasa terminal de llegada.

(3) Las tari~ás resultaptes de estas modifi

caciones deben notificarse a la Oficina de la Uni6n

para Su inserci6n en la tabl~ 'A•.

5. La tasa' a percibir entre do s países del régilTE n

europeo es siempre, y nor todas las vías, la tasa de la

vía activa que, p"r apLí.caca ón de las tasas eIement.al.es



· ~;

y, ~n~su CRSU, ~e las tcsa~ dé los ~ecorridos por lps

cabLe s o de las tasas r-ací.c e Lé c t.r-Lc.as , .resultantes de

la tabla A,' ha dado la cifra menos elevada, salvulos

casos p re v Ls t.o s en los párraf'os3 y 6.

6. Sin embé'Tgo,SJ. el expedidor, usandu de la

facultad que le concede el artículo 47, ha indicado

la vía a seguir, debe pagar la tasa correspondiente

a esta vía.

ARTICu'LO 28

Fiji:cióh de 18s Tasas Elementales

__=d-.e.i ré,glm¡; n_.§.~tra'§'1!!:Q:Q'§'.Q._.__

l~ En la correspondencia del régimen extraeuropeo

las tasas terminales i de tránsito se fijan de confvrmlda

con la tabla B publicada por- la Of'ae Lna de la Unión. Sin
J

emoar-go las tasas de los países c ompr-endd dos en el régi';;'

meri ettropeo.a. excepc í órí de la Unión de las Repúblicas

Soviéticas, no aeben ser vsupe l'tures a:

a) veinte cént í.mcs (O fr. 20), tasa terminal

y quince céntimas (O fr: 15) tasa de t.r-áns a.t,o para Ale-

mania, España, Francia, Gran Bretaña, Italia, Polonia·

y Turquía (se aómí t.e que Alemania, E'ranc ia e I~alia

pueden pr-ovLs í onaL y t.r-ans í.t.or-Lamerrte e.re var nasta

veintidGscéntimos(Ofr~2G) su tasa termina.L, y qu~

Alemania y España. puedenpro\Tisionalytransitdr1am=nte

-r; ~.



s:

conservar sus tasas de tránsito en vigor en la fecha de
o

la I t rma del presente Reg1amE::nto •

b) quince céntimos (O fr. 15), tasa terminal,

y doce céntimos (O fr. 12), tasa de tránsi"to, ~aia iO...,

uemás países.

2. En el régimen extraeuropeo todas'olas adrnolúlstra

ciones eur-opeas tienen el derecho U6 ll1uCUi ieq!', uentro

.de los lírnitesmáx:f.mos autorizados, y t.odas las adminis-

traciones extraeuropeas tienen el derecho de modificar

tración designa, a sus propias oficinas, las vías cuyas

tasas son apz í cab.í,e s a los telegramas, deposf t.adcs pcr

lüs expedidores sin indicación 8"-g~na de vía. Cuando la

vía l.lesignadapor laa::1ministraci,ón no es la menos cos-
, .

tosa, la ,administración de or-í gen tienen la obligación

de hacer mencionar la ind~cación de esta .v í a en el pre

áÍnbulode los teleg~amas; cuando esto sea necesar,io par-a 000

asegurar .eI, encaminamiento regular de estos telegramas.

(2),:Para los telegramas depc s í t.ados C\-JTI indica-



ción de via, se ap Li.c an las d íspos Lc í.one s del artículo

2ri , párrafo 6.
,.

ARTICULO 29

.PJ&~Q&_ª"º-liQªQión.Ag la s Nuevas :rasas.

~. Toda nueva x.asa , toda modificqción d.e con.iunt.o

ü de detalles relativa a las tarifas, nü son ejecutiVas

s í no quince días después oe $U noti;ficaciGn (Si hay:

varias notificaci~nes, 's610 se ccns Lde i-a la f'e cria de

la primera para ca.Lcu Larve L plazo) por la Ofie Lna de la

Uni6n, no comprendido el día de dep6sito ,y DO se apLí.

carr .más que a partiréiel lQ o dél16 que siga al, óf~

de eXpiración o.e dicho plazo>.

2. -, (1) El plazo de' quí.ne-e días se r-ecuce a diez

días para las rnqdif:tcaciones cuyo übjeto es if:,ualar unas!

t.asas a 1<3.s ya notificadas .de vías eoncur-r-errt.e s .

(2) Sin' embargo, para los r-aó Io t.e.Lagramas ori-

ginarius de las esta·cione s móvile s , las modificaciones

a las tarifas telegráfic'as no son ejecutivas sino un mes

G..espÍíes de los pla zas fija dos en el pár-r-af'o 1.

3. Las disposiciones de los' párrafos anteriores no

adaríten excepc í.ón aLguna ,

ARTICULÓ 30

!?cultªd ª~ Redondear las.Tasas.

lo En virtud ele .Lo s ,artículos 25 al 29, las tasas

..• ,
.Jo.:' J



a percibir pueden redonaearse en más ü en menos, ya 4es-'

pués de la aplicaciGn de 'lGst.asas ncr-maLes por 'palabra

fijadas según las tablas publicadas por la Oficina de

la Unión, ya aumentando o, disminuyendo estas tasas nor-

males según ias conveniencias monetarias y otras del

país de origen.

2. Las modificaciones efectuadas en cumplimiento

del párrafo precedente no se ap Líc an más que'a 1a t.asa

pe.rcibida por la oficina de origen y no implican alte

raci6n en el repartu de las tasas correspondientes a

. las demás admiiüstracione s Irrc er-e sadas, Deben detenni....

nar'se de tal manera que la diferenc La entre la tase a

;" percibir por un telegrama de quince palabras y la tasa

exactamente calculada según las tablas teniendo en cuen

ta los equivalentes del f'ranco-oro, fijados decO'tú'or

roidad con las disposiciones del artículo siguiente, no'

exceda delquinceavo de es t.a última tasa, es decir de la

tasa reglamentaria de una palabra.

ARTlgJLQ_3l

(Artículo común a los~eglamentos Telegráfico y Te
le f6nic o) •

Fij,saciGn de E.Q.uiYªlentga_EonetariQ.§..

1. Con el fin de asegurar la uniformidad. detasa



¡~. '

Uhi6nfija, para' lapercepci6n de sus tasas, un equ í va-

lente en su moneda respectiva que se aproxime tanto co

mo sea po'sdble'al valor del franco-oro.

2. Cada país notifica dLr'e.et.ar.errt.e a laÓfic Ina

de la Unión el qqu í vaLent.e que ha fiJado. La oficina

deIs Unión forma una' tabla de Los equivalentes yla

envía a todas las adm ínIat.r-ac í one e de la Un íón,

3. ~n"cada país, él equivalente del f'r-ancc -or-o es ,

sus cept.í.büe de modí.f'Lcaé'í crie s cor-r-esporxí í.errt.e.s al alza

o baja de'l valor de La vrnoneda de este país.' La admf-'

nistraciórtque'modifique el equivalente fija el día

a partir <'d~l'cual nercibirá las tasas según el nuevo

equ tva.Lent.e¡ <<'lO. par't.Lc í.pa a la Oficina de la Unión, '

'\ qui~n intormade, ello atadas las administrác::fones de

la Unión.

fERCErQIQN DE TASAS

@TICU10 32

Perc§l¡ci6n, ª la Partida.l.-f,ercepción: a lªLlegada.

l. .La p er cepc í ón de las tasas tiene lugar 'a la

partida, salvoen,los casos previstos en el Dresente Re

glamento.., en los cuales se hace del destinatario. '

2. Elexp edidor de un telegrama. Lnter-nacLonal, tie'"

'11;8' e l, derecno de pedir un r-eeí bo que mencione la tasa:
''l.>

p~rcfhida.."La: ádministraciórt' de origen tienen 'la f'acu I>
",-,;;

o;. 11 u'na r:.e.trib.uc í ón en s.tbenef;icio. tadde cobÍ'&r~or e o ,.'"
.;., .,It'



'que no exceda de 25 céntimos (o fr. 25) •
r: ~

3. Cuando una .percepci6n haya de tener lugar a' la

llegada,el telegrama no se entrega al destinatario sino

contra pagó de la tasa debida, salvo cuando el Reglam: n

to disponga otra cosa{art~59, 60 y 62).

4. Si la tasa apercibir a la llegada no ha sido

cobrada, la pérdida' se sopor-t.a-pcr la adminis.traciónde

llegada, a menos de que existan arreglos especiales ccrr

'certados de ~onformidad90nel artículo 13 del Convenio.

5. Sin embargo, las adfuinistracivnes telegráficas

to'manen lo posible Las medidasne cesar-Las , obligando,

al expedidor, si es preciso, a dejar arras para que lás

tasas a percibir a la llegada y que no hubieran sido

pagadas por-: el destinat$.rio por haberse negado a ello

o por imposibilidad de encontrarl.e sean cobradas del ex

pedido!.", 'salvo cuanoo reL Reglamente disponga otra cosa.
'\;..¡ ",

ARIICUI!Ü ,3~

p'rohibici6n,de Congeder Reba~s~-ªanciQn.§§..

Las administraciones de la. Uni6n se reservan

el, derecho' de imponer sane iones con respeoto a las ex-
, , .' ~~, ,~ ,',.

,plota~:tonesprivadasque directamente o por medio 'de sus

agenteé,o sub-agentes cOncedan a los expedidores o a los

destinatarios de una manera cualquiera (por palabra, por



,teJ.e gr-ama , 'e'l:! fofina\deprimas'" etc.), rebajas que ten-

, .' ganpü.r .qbjeto, el reducir las tasas notificadas a 1aOfi-

céna de laU.rü6n. "Estas sanciones pueden impJ.icar la

Susp€z:¡.si6n del serY:Lci o c6ni~dichas explotaciones.
:;. ,

','o

" "" 'ARTIC'Ql,¡034

ErfÓre s~ll:.j.~ ...pe;rceu c i6n

'1.' Las t.asas p_erc:r:bidas de menos 'Por error deben,

eompletarts~ PCI'" el ,e xp e<iidoro
~~. ..i .. .

2. Las tas~s percibidas de más por erro.r, ,así como
~,' t,

el, valor de los' eéiio$ .de franqueo aplicados de más en"
, - '~- , i I~-r > ';

~os' telegramas",'sonTe,emoolsadosa,l expe d í.dcr-, según

el reglamentointeriór: de cada país.

"',.,"
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CO~"'FERENCIAS AMERICANAS--------------
La cvnferencia interamericana de La Paz adopt6

do s resoluci<mes y una recomendación sobre la r-ad.í od.íf'ue

si6n en el servicio de la paz; en estas se recomienda a

los países que aún no lo hubieren hecho que se adhieran y

ratifiquen la convención internacional sobre el asunto

firn~da en Ginebra el 23 de septiembre de 1936; que se

adhieran al Acuerdu Sudamericano Regional de Radiocomuni-

caciones, suscripto en Es. As. ellO de Abril de 1935 o

a otro acuerdo semejante entre los otros países del con-

tienente.

Conferenc~ª Pre1iminar de.Rªdio

A iniciativa del gobi~rno de la República de

Cuba se reunió en La Habana, desde el 15 hasta el 29 de

Marzo de 1937, una Conferencia Regional de Redio; a' la

cual asistierun delegaciunes:écnicas de 'los gobiernos

de ese p~is, de los Bstados Unidos Mejicanos, de lvs

::Estados Uniaos de. América y del Dominio del Ccnadá. El

propósito de esta cvnfel'enciapreliminar fué el de estu

diar y preparar en eLta materia s de interés com/.n que

pueieran servir d~ base de discusión en más Cúnferencias

Tnteramericanas de Radio, mucho más general, que deberá

ipaugur'arse el día lº de Noviembre de 1937 en la misma

ciudad de La Habana.
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El gobierno de Cuba sugiri6 los siguientes te

mas al estudi() de la conferencia:

lQ Estudio de la posibilid&d y necesidad de acordar

una nueva. distribuci6n más apropiada d.e los canales que

correspondan a la banda de rad.iodifusión sorprenoidos

entre Les 550 y 1600 kl.s, en especial en lo que se re

fiere a las regiones arnericanas de Norte, Centro y Las

Antillas, y, L~e ser posible, determinar la asignaci ún

de canales exclusivos, canales compartidos y canales Lo-

cales.

2Q Examinar 108 principios que regulari en las Améri

cas la &.signación de canales de radiodifusión en las

bandas de ondas cortas.

3Q Consiuerar la conveniencia de r-evf.scr- el convenio

Amer icano de Hure te y Centro, f'Lr-mado en la ciudad de

Méjico, en Julio 6e1933, y que se refier-e a la gCllIJ.~ cie

frecuencia de 1500 a 600 kls.

4 2 Cambio de pare.ceres sobre la distribución de fre

cuencias en las ondas inferiores a l()s diez metros y, en·

especial, so br-e las interferencias en esas frecuencias,

desde un puntv de vista internacional.

5S! Proposición de medidas, siquiera sea de carácter

provisivnel, que puedan c6~ribuir a aliviar, al menos,

la sitUación dé inter:Cerencias que se viene produciendo
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en las naCiynesde Nurte y Gentro América en relé;ciJn con

los s er-v í.c í.o.s de radiudifusi6n en general.

· 6 2 Cambi~ de pareccressQ ore otros ;;1"(.; b Lemas que c orr-
, ,

'ft'untanla s .AJtléricas en 10s diversos aspc c t.o s ele las 1'8-

diocomunicecivnes; y,cte· ser posible adopc íón de súlucio-.

nesprácticas como por ejemplo eLvempLec de ondas dirigi

das y La adecuada separación geográfica e.ntre estaciones.

']2 Planteamü:;ntu de nuevas base a tscbr-e cLas í f'a cac Lón Y'

anchura ,de canales, clasificación de e s t.ac í.one s por su

potencia, y de:rin1.cÍón a.e las áreas cie servicio de las

diferantes clases de esta.cionEo,etc.

82 CvnsiUE.:raCl.0n de losproD.lemas que se presentan en

las bandas de radiu-afip Lonado s en los ve í.n, e .y cuarenta

tnet.rvs . Estudio d.e lapusibilidaet de ampliar d.í cna s banoar

y en especial, las corresnunciient;es a la radiotelet'onía ..

9 2 ACÚTdpr med~das prácticas de c~ordinación y ayuda

mutua ~ntr.e nacacnes vecinas por med.io de la radiuc0rnuni-

cacLón en cas o úecálamidades nacionales cgmo inundaciunes

terremotos, huracanes, 'etc •

:1.02 Sstudio (le lo qUE?, en radiocomunicacivDes en general

cabe entenderse por "una buena nor-ma de ingeniería " •.

112, Examinar laconveDi~ncia de propener consiu.erar eú .~

Confere,n c í,a Regional de la s Américas, cua.i.e squiera otros



asuntos que~e' e at.Lmenút í Le s par-a veví, t.ar conflictos exis-'

tentes o eue pudfar-an pr-e sentarse en eJ.~'uturo en las .ra-
..L 'C'. " ",

,diocomunic acdone s de los países, de las Américas.
', .......-~

122 CubsJ.'a.~rár la cvnV'eniencia de que se convoque par-a

el mo s de Noviembre de 19~'i yen el. Lugar que se acue r-de ,
.'.:~

una Conl:el'eneJ~i T~eg,iQnal ere "18(,1 u ,OJ n el fin de que, reu-

nidas las nac Lons s americanas, definan y estudiensuspun-.,

t.os de vista, en "relaci ón con la cvnrérene ia de'I'e.,Le eomuni

cac í.cne s que ha, de celebrarse en' el Cairo, el 1938~

"En el curso' de las deliberaeiúnes se agregó un décimo

tercer t~rrp?qu~re~a como sigue{

13 2 1-3studiár Lo.s medios para supr-írní.r- las interferencias

inciuctivas,puIl,esp'E:cial referencia a lus aparatos de dia

t.sr-mí.a ;¡, similares.'

Se'constituyeron 3 eúmisiones para estudiar lus

temas sugéridosy d.enominad<'1s:

primera'Có(ilisión: Radiodifusi6n en Canadá

. SegundaGol1lÍsión: Radiucomunicaeiune s y' otros ser-ví.cíc

Terc,era', Comisi6n ~ Inge;rüeria.

Adern~sde e at.aa icomI s i one sg.f'ué creadaal·fÚja~l,..

zar, otra cumis,iónericargada de revi¡3arel acte5- finaL

'Cornisiún de ·,·-rtadiodifusión en General'
~------~---------~~-

~es01uci6nN21': necvnüeer el der-e cr«. soberano de todQS---:-;--------~- . - - -. . .

las naciones al uso de ,todos los canales de r;;fldiodif¡.¡si6n.



E.§.golu.Qi:9J:LN~_?J. r,lue los go o íe r-nvs r-eco no acan que el

servic iode radivdif~jaíón nuede ser nr-e s t.ado en cada

nac í én pur 6 clases de cs-t.ac í one s , ca(.Ía una. cie La s cuales

t.endr á di ferentes- normas de servicio y c cndí.c í one s de

inl,erferenc La ,

Tlesuluc i6n N12 3: ~ue labnnr.3.a de frecue nc ia entre 1500-----------
y 1600 kls. ciE'be ser asignada aL servicio de radioó.ifusió

en las Américas.

Re'solug,i2.ILW~_1: Que a 108 efectus de, los re sultadosde

esta cunferencia áe co nv í.ene por una n ímídad en aceptar

que la palabra del iC.tJ.ma inglés "c Lear- channe 1 n serán

interpretadas en e 1. idioma e soañoL ce .no "canaL de sp e-

jadúllj viceversa, olen entenaido que ambas expresiunes

significan la mí.sma cosa.

!:{eso,lugi6n N!-§: :Sxis ten 3 categorías de cana le s denomi

nados IIdesnejad.us ", regionales y locale s ,

La Prime:r:a CQn:f~!:gnc~a. Interameggªnª-.de Radio

Desde el 1 2 de Noví embr'e hasta el 13 de Di

c.iembre de 1939 trabaj 6 asiduamente en la. Habana; cap i

tal de la República de Cuba, un congrésu dedicadu a,re

solver variados problemas de las r-ada ccomurrí cac t one s ,

C0mo resultadu de 10s debates y deliberaciu

nesfirmóse unaConvenciGn Interamericana sobr-e Radio-

comunicaci on es, un Cunveniv '1'1egional Nor-t.eamer I cano de
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Rad;todifusi6n Y un arregio interamericano s0bre Radio-

comunicaciunes.

Arreglo Interamericªnv sob~ nadi~comllDigaci~.

r::n este importante arreglo , de fno.ole ne t.aaen- .

te adm.íní s t.r'a tiva, 8€ establecen d í epvs í c í unes técnicas

cvn las cua.Le s SB espe.rs lugrar lá ao Lícací ón úniforme,

en todo e1c,ontineIlte, c.e normas prácticas, es,ecia1mente_

en lo r-eLat.Ivv f3 la aaegur-ac I ón de asignaciones de frecuen-'

cias, tolerancia, emí.síone a ve sp ec La Le s € interferencias.

La 2ª~_Con[er~Qiª_lnterame~icana-ª~-BgªiQ.

En Agosto de 1939 el gobierno chileno invitó

al gubierno norteamericano para que asistiera a la cunfe

rencia de Santi~güanunciandv que se celebram desde el

17 al 23 de Enero de 1940

El trabajo-más importante corresnundi6 a las
-,

COmisiones Administra tiva y Técnica.

----~-------~-

, .

- -,
..,

../,.:.,-;
, -.
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QRDENMIlIE:N"TO CRONOLOGICO DE LAS DISTINTAS CONVENCIONEs

'l'ELffiBAFI CAS
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,- ..." .."'-, ......-.,. >
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Berlín

París

. Budapest
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Lisboa

París.
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RADIOELECTRICAS- --
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Washington
------...:.... ---,... ~~>_.. '':"'. -"" - ,--... __ ..... _.~.,
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1875

1879

1885

1890

1896

1903
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1925

1928

1906

1912

1927

TELECOMUNICACto:r\j}~§

Madrid 1932

El Cairo 1938

AMERICANAS------
IBLEGRAFICA§

Liga Telegráfica Sud Americana 1881

RADI98Itti CTRICAS

Conferencia Sud-amer.de Radiocom. Rio Janeiro 193'i



Conferencia 'Sudamericana de Radi 0-

comunfcaci.6n Santia~ de Chile 1940.-

Buenoo 'Aires

. La-Babana

Chile

1935

, ..
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•

SI primer :telégrafo eléctrico que se insta16

e:q la República Argentina fué instalado pUl" el Ferroca

rril Oeste.

La primera línea tendida por el telégrafo de

la Provincia de Bueroe.A'ír-e s unía Buenos Aires y Rosario,

y se inaugur6 en 1868.

Durante la presió.encia de Sarmiento se consteu

y6 el primer Telégrafo de la Naci6nque tenía un recorri

do de.20B Kms .. ;.; su costofué de $ 64.000.. -

El primer telégrafo internaci onal, se inaugur6

en el año 1816~ entre Buenas Aires y Montevideo.

LEGISLACION TELEGFAE!CA.]2E LA;..REPUBLIQA...ARGENTINA

Lª Cunstitucj,6n-fulg,ional contiene disposicio-·

nes en. su art.42 en lo que se .refiere a la renta de

córreoscomo fuente de recursos del Gobierno Federal,

artículo que es aplicable también a las rentas telegrá-,

ficas.

El artículo 67, inciso 13 que faculta al
. .

Congreso "par a arreglar y establecer postas y correos

generales,de la Naci6n".

En cuanto a los ftttWslegaJ&s. 'nos 'encontramos

con la ley 750 sancionada el 7 de' Octubre de 1875.
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EL CaDroo PENAL

Contienen disposiciones referentes a la mate-

ria en los .art., 153, 154, 155 Y 156..

LEYES DE "I'A..-qIFAQ=

Son varias las leyes de tarifas siendo las

principal la NQ 11253 dictada el 12 de Noviembre de

1923 cuyo articulo 18 detalla los" importes que se co

brarán para los distintos despachos t.eLe gr-áf.í.co s ,

Esta l.ey sufri6 varias modif'icacione s concre

tadas en las leyes 11581 y 11641 sancIonadas en el año·

1932.

·El 12 de Mayo de193? se ha dictado EL REGLA

MEN~ PARA EL SERVICIO TELEGRAFICO YEL SERVICIO RADIO

Er~CTRICO INTERNO~

Complementan est.as legislaci6n varios. decre

tos y regl all1€ntos. La República Argentina asimismo ..

está adherida a casi todas las convenciones internacio

nales y ha cele~rado varios convenios bilaterales cun

el Uruguay, Chile, Paraguay, Brasil, etc.

JURISDICCION:-----
La. Constitüci6n Nacional en su art., 1 2 estable

que la Nac,~6I1:'Argentina adópta para su gobierno la forma

Representativa, Republicqna. y.Federal.

Eh su . arte 104 dice que las provincias conser-I
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van todo e). poder no délegado al gobierno Feder-al, y el

que expresamente no se hayan reservado por pactos' es

peciales al tiempo de su. incorporaci6n y el art.105

agrega qu~ las provinci~s se dan sus propias institu

ciones locales y se rigen por ellas.

Además t.í ane importancia el inciso 12 del

artículo 67, cláusula comercial, que trata delcorner~'

ciomaritimoy terrestre con las naciones 'extranj.eras
"

y las provinc iasentre sí expresando que es facultad

del congreso Nacional su reglamentación.

Si tomamos la opini6n de Desty,a:utor norteame

t:icano, la palabra comercio no significa la,. compra-ven- I

ta y la permuta, sino tambien el' tráfico porí',errocarrfi

el correo, eltelegrafo y otros medios de comurií.eaeñón ,

opini6n que compartía Joªqu1n V. González, vemos que

ya no queda ninguna duda respecto,puesto que el artículo

62 inciso 12 lo dice claramente, que la reglamentaci6n

es facultad del cungr-eso Nacional.

Además la ley75~ da una s oüucí.Sn' delprobl'e

ma en sus artículos 2 y 3 que transcribimos a continua.

ci6n:,

Art. 22 : "Consideránse na cfonale s: '

lQ los telégrafos de propiedad de la Nación,

21,1 Los que fuesen garantidos, subvencionados o'
autorizados p-or el,la,
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32 Los que ligasen 'un territorio federal con

unáo más·pro:vinc1.as,que uniesén úna,provln~

c ía con ot:t"a y los que pusiesen, en comunica-
. .. . .

,ci6n,óualquier parte ael territorio de la

Nación con ,el extranjero. 11

y elArt~ 3 Q agrega:

"Las prouincias podráncons truir o autorizar

'la constI'ucci6n~detel~grafosd~ntrodelos

limites de s\l territorio sin 1ntervenci6Íl'del

'gobierl1o í"e<1eral, pero con la cb.lLgacf ón de

respetar los priviLegios concedidos por~ste
-1, '

'-<" :',

,a otrá-s ' empresas. 11 Estus "Lel~gra!"us queda:f.ári
. r .' . . '

sujetos ti lasóre,scripciones de' la pr-e seritievLe

elfaquellos puntos en que establ.ece Y,reglamen

reiaq iones de aerecho c í vilo, penal. y' comercL al

Eesumiando, se pueden clasifi ca!' los telégrafos en' cuatro

, catego!,l a 9.:

TEIfl; GRAFOS' ,NACIONALES

Compete a~la.'Náci~nla' e~c~usividad de suio'tor-gamfarrto•

. ,TELEGRÁFOS ,INTERPROVINC1ALES

Taxnbie',n compete ;es'tablecerlos a la Naci6ri.

"IELIDJRAFüS DEUNAPROVINCII\PEROUNIJ20S A OTRA LINEÁPOR:

CUAL ~tJEbE 'cOMIJN,I«ARSE, CON' LAS DEMASPROVINcr'AS .' ,',

Tambien en este caso es ~stat¡lecido por laNaci6n~
<; ......
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TELEGRAfODENTRQ DELQS LIMj:TES.DEUNA BROV;¡:NCIA

En este caso la facultad compet.e a la provincia dende

se encu entra.

SEQRETO. TELEGRAFlCOY .. SUS EXCEPCIONES
;. , "

Lasr~)Iili,smas disposiciones que en mat.er.La. de.

Correo fija la Constituci6n Nacional, es decir el arte

18 que proclama la inviolabilidad de la cor-r-esponden

cia epistolar son aplicables al secreto telegráfico.

Elart. 31·de la Ley 75~ establece que el per

sonal está obligádb a guardar secreto sobre toro despa

cho telegráfico cuya transmisi6n le sea confiada,como

así tambien 'respecto a si un telegrama ha sido o no

transmitido o recibido.

El arte 32 se consigna las excepciones en

los t€rminds'siguientes:

11 Los despachos solo podrán ser ent.r-egado s a. quiere s

van dirigiéios, o sus representantes, en la forma estable

da por el arti. 10 con excepci6n de los casos siguientes:

l Q Los dirigidos a los fallidos, que deberán entregarse

a los s1ndicoé del concurso respectivo.

2Q Los dirigidos a los criminales que se encuentren bajo

la acci6n de la justicia y en estado de incomunicaci6n, '

los que deberán ser entregados a los jueces de la causa.
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3 Sl los de personas determinadas, pedidos por orden es

crita de ~Juez compe t.ai te. ti

Pcr- último el C6digo Penal trae disposiciones"

relativas en S\lS articulos 153, 154, 155 Y 156.

RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS DE SERVICIO TELEGRA-'

FleO.
---:---.-;.-....;--------_._-----------------

La ley 75~establece. la responsabilidad de'

las empr-e sas telegráficas'y otorga al perjudicado en

algunos casos una indemni2ación, que podemos considerar

ndzríma, Se le devuelve solo el importe del despacho.

Solamente responden por daños y perjuicios

tratándose det~legr~mas colacionados y por dolo de

parte de los empleados encargados de la transmisión.

A!:t.34: Lasémpresas de tel€grafos están obligadas a

la fiel e inmediata transmisi6n de los despa

chos que les son confiados y serán responsa

bles por' los errores,alteraciones o.. demoras

que su~ieran por dolo o culpa o negligencia

de ellas o de sus empleados.

Art.35: La responsabilidad de los casos del art. ante

rior se limitará al reembolso del importe del

telegrama si este no ha sido colacionado, en t.en

diéndQse· por colaci6n, .la. devolución del despa-



chocomoleto desde la estaci6n de destino a la, de,¡;

su origen, hasta que esta. conteste que se encuentra

, igual al original , y con remisi6n al domicilio del'

expedidor de una copia del despacho devuelto.

El arto 36 se refiere al caso en que la.s empre

sas pueden liberarse, de la. r-esponaabtLí.dad, estableciendo

que están extmí.das cuando el error, la. alteraci6n o la

demora fuese ocasionada por algún accidente fortuito o'-.da
~

fuerza mayor, quedando a su cargo la prueba.

Lo.s artículos 37 y 38 complementan estas dis-

posiciones.

La doctrina ha reconocido que las empresas en

muchas oportuhidad€sno pueden ser responsables~or la demo

ra a la diferencia en la transmisi6n del texto de un des-

pachov Se basa para ello en la. gran longitull1 de las líneas

las tormentas y dem~s fen~menos atmósfericos que pueden al

terar la transmisi6n.,

Contra este concepto se oponen los que sostie

nen que siendo e¡ servici o .t.eLegr'áf'Lco un monopolio, no es

posible que la empresa que la explote está exenta de respon

sabilidad, toda vez que el usuario debe forzosamente recu

rrir a ella porcarenciá de competidores a quienes elegir

en caso dedisponformidad. No siendo libre la elecci6n de

la empresa no admiten que la que exPlote el monopolio goce
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UTÍtIZACION"DEL,•• SEt{vr'CIO' TE~liiGRAFlCO
( " ." ' ~".; -: • .- : " '-:' ~_. J,' , - .. "".;. -, - " , •

El arte .' '2~.{i~ la ley 7So!dice: "Las:,·oficina$'
, .',:.,,:~' ~:, :\+.> ' " . --: '-.- .~,' '. - .

telégráficas nopódrán.n~garse,a r'e~ibi!~ o transmitir
.~" ,:- ,-:~<.. . , .'-',,' ~.! -, ....",'o .'

se exceptúan sin embargo 10s sigui~nt'e?;c~sos:" '

ll.l Los,.de~páchos eh queillc,i1:,s€ie·ála tratc f6rr, contra

la Rep&b~ic:a Arge~tin.a "o a lél:r;ebeli6n o "sedi'ciótl

contra las; aut0rídades ,constit~1dá~, nacLónaIesvc.

, ,

además débeneficios'de no ser res'pbn~able.,

" por sus 11r;éas' 10s~'déSp~chósque leS'ftlel's'én entregad.os:

quertcdcs los

la Nacdiónpueden hacer- uSoB.ell;ts l:1ne~s teie,grá:rlc~s',
, -J.

,. "-

22 ' LOs'dé'spachus.cO'kcebtdos. 'en térndnos contrarios
,

la moral, y buenas costumbres.
,;;.

3 2 , Los de'sp aenoe que, ,tuviesen pbr'01:>~e;to cometerlin,'

delito.

4l.lLosgesp,achc>s'quetuviei·án por ebj'eto errt.or-pe.ca- la;',: 1

acci6n de la justici'apara 'la lipréhensi6p de ?rimi~:

naLes p'cualqüier otro acto de su. Ib.inisterio.
'"

En estos casos el empleado que recibae1te'¡e7

grana dará cuenta de' ir..mediatoaljéfede la' oficina '
\ '

" quiélf debet~reGharzárw transInisi6n ponienqo a dispo- '

sici6n de lasautoridadescpmpe;t;entes los despachOS •.. ,

RELACIONES-ENTRE EtÉ8T.ADO,Y LOS USUARIOS EN LA PRES~IIA*"<=
.' ',' ,; .. ';~.,.QIQN"DELt'SER~CIO ,mEGRAFICO, ,,',

~' ',,~.~ ....., ,. ,,--- *

IJ~' •.:ley ?5~ est~ble6een su ar t , 33"q~e,el



contratocelébrado 'entr.e el expec1:i'dor del:t:elegrane. Y':"

una administraci6n telegráfica será consideradO ,como una

locaci6ndeservici,?s y ser-á regido por los principios

establecidos por las leyes generales para la ~eglamenta-,

ci6n de este contrato. Salvo ,las disposicionesespe c í.a-

'les corrterrída ten la presente .ley. En realidades un

contrato de adhesi6n, púestC) que la ley fija las tarifas

el tipo efe de sp adi o,el orden de t.r-anemí.s tón ; etc. Y los

usuarios no pueden sino adher-Lr-s.e o bien abstenerse de

hacer uso' del servici o.

l.ABJ:fAs TE~EXlRAEICAS'

LQ que Lmpr tme.. carácter a las tarifas tele

gráficas es que su valor es independinente 'de, las dis

t.anc í as,

El arto 121 de la ley 750;'- establece que las

tarifas de, pr-e cios para los de spa chos telegráfi c os de ra
Nación serán uniformes sin'relaci6n-ª~-ªisi(anciág,de

biendo ser establecidas por ley especial.-

La ley 1125~ es la'. que trae disposiciones

pr-Lnc Lpa'Ies al respecto, sobretod019n .su artículo ·18

que extractaré a cuntinuaci6n:

l2m~QRº§....EIMPLE.e_~;N IDI01l/TA NACIONAL CUYATRANSMI§I0N

SE EFECTUAPOR LINEAS DE UNA ,r~ISNA EMPRESA:
- -- <,,~-.---r

Abonarán underechofij'u 'd~,O,2bm/n. y 0,06 ·por palabra
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incluyendo nombre, documicilio, texto y firma.

Abonará un derecho fijo de 0.20 m/n.· y doble tarifa por

palabra.

Pagará además de lo,que le corresponda cumo telegrama

una sobretasa de 0,80.

NlULTIPLEQj

Además de la tarifa ordinaria de su categuría pagará 0,80

por caGa direcci6n fuenos una •

.QQIA CIQNA!lOS

Derecho fij o de 0,20 Y el cuad'run Le de la tasa pcr-paLabr-a,

EN LENGUAJE SECREIQ

Igual que-el anterior.

TDIONIAS EXTR.All~ROS

Derecho fijo de 0,20 y el dQóle~de.la :tarifa pqr,palabra.

EXPP.}SO URBANQ:

0,50 m/n.Hasta 20 palabras

CARTA TELEGRAMA:

Hasta 25 palabras

11 5Q ti

11 100 ti

0,80

1,20

1,50

TELEG~AMAS PlJBXIE~IOR:

Pagarán,O,OBo/s. por palabra, 10$ diferidos 0,04 y las
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, cartas telegramas de fin de semana 0,02.

Los telee,rarnas parc.la vrensa y Bolsas de Comercio

pagarán el 50% de l~tarifa.

Para el registro de una dirección telegráfica consig

nada se abonará 10,00 m/n.' semestralmente •

. EAQIºI~LEGBA1\lAS:

Simple en IDioma nac í c na.l, pagará 2,50 m/n. las primeras

d~ez palabras y un adicional de 0,25 por cada pa.Labr-a '

que exc€aa.

Esta ley fué modificada posteriormente por

las, 11. ssa .y 11.641.

- _._--,------ - '"'"!"-

TENDENCIA HACIA EL MOi-TOPOLIO DE ESTADO, EN LA PRESTACION

_____...:..._DE!:i._§ERyIºIº_!~L:JGl.AFIºº .------

.El servicio telegráfico es prestado en la

República Argentina por el Estado, por los ferrocarriles

y también mediante au t.or-Lzaoí.ón a la Compañia Telegráf'i

ca-Telef6nica del Plata.

taley 2873 establece entre las obligaciones

del ferrocarril la de establecer telégrafos eléctricos

y mantenerlos en toda la extensi6n del camino, para el

servicio del mismo. (art.S inc.3).

Disposiciones similares encontramos en la

Ley 5315 art.12 I nc , 2~.,que· obliga a Las coinpañfas.va



lo preste.

tendergratuit.ament.e , paralelo a su línea y en toda su

extensión el hilo del 'telégrafo que es entregado al

gobierno para su explotaci6n quedando la empresa encar

gada de la conservaci6n sin cargo alguno para el Estado.

Además la ley 3969 establece en su arte 17

que las empresas de ferrocarriles estarán obligadas a

establecer servicios públicos en los puntos en que te-

niendoestaciones no haya ninguna línea telegráfica que,
, I

Esta situación se prolongó hasta el 9 de Mayo

de 1935 en que el PIE. dió un decreto que establece una ',.

limitaci6n a ese servicio cir,cúnscribiendoloa los ca

sasen que norexf.st.a telégrafo nacd ona.L en la localidad

donde se emita el despacho o,en aquella donde se reciba

o sino en los casos en que el telélS!'afo nacional estu

viera interrumpido por desperfecto o fuerza mayor.

Las empresas pid:j.eron revocación del referido d

creta m~s como no cúnsiguieron su propósito porque se

desestimó el pedido acudieron a la Justicia.

El.F.C.8. que tenía por ley 3844 la facultad de

cors truir una línea térrea y un telégrafo desde Bahía

Blanca hasta la confluencia del rio Limay con el Neuquen,

eD(t~ndía dicha empresa que podía exp.Lct.ar' la línea en
, '

toda La 'extensi6n de su recorrido.



El juez en primera instancia y la Cámara Federal dese s:"
.;' <

timaron el pedido, no obstante la Corte Suprema
,

revoco

la sentencia diciendo que en realidad la empresa tenía

una concesi6n para explotar la linea pero que carecía

de facultad para extender ése servicio tOdas las demas

.. líneas.

. En general podemus decir que teniendo en cuen,;;;

t.a las disposiciunes Constitucionales, la ley 75~ y los .

fallos dé la Suprema Corte de Justicla, el Estado ~iende·

a monopolizar todo el servicio telegráfl.6ó.

~' "
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T E L E F O'·N O S.- -----
BREVE HJSTORIA DEL DESARROLLO DELTELEFONO EN LA REP.ARG.

Los primeros, serviciostele:f6nicos que se. r-ea-:

Lízaron en Buenos Aires fueron ejecutados a fines dEÜ

afio 1880 por la Société du Pan-Telephone de Locht. Estos

. servicios beneficiaban a 20 abonados entre los cuales fi-

guraba la Suciedad Rural Argentina; y el Club del Pro-

greso.

Por decreto del 2 de Marzo de 1881 fué autori

zada la compañía de.Grower Bell para instalar oficinas

'en la Capital Federal y suburbios y por decreto del 5 de
.' ,

Abril dél mismo año se autoriza a la flCompañía Te1ef6ni-

ca de Estados Unidos Lucerna de Graham Bell" a estable

cer orící.nas telef6nicas en el municipio de la capital.

La Compañía del Panteléfono de Locht se trans

form6 en la Sociedad Naciunal del Pantelefono y se fusio

nó el 16 de Diciembre de 1882 con la Compañía de Teléfo

nos de. Graham Bellbajo el nombre de COillpañía Unida del

Teléfono del RlO de la Plata Ltda. cuyos estatutos se

aprobaron por decreto del 10 de Mayo de 1883.

En 1886: esta 'última Compañía adquiri6 la Com

pañía de '1'e.Léfonos de Grower Bell y este .. rué el origen

de .Laractua.I; Cí?illpañla Uni6n'¡'eJ.e f6nica del Riode la..
Plata, cuyos ,estatutos fueron aprobados por decreto del.

.Ór
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14 de 'Abril dé 1887.

El' decreto del 28 de OCl:.ubre de 1887 fué aU-'

torizando la Empresa "Ramos Capuz-r-e y Cia. Ir para efec

tuar comuní cac í.cnes telegráficas y "telefónicas entre

Buenos Aires y Montevid~o, tendiéndose un cab.leae oron-

ce si~icio baj o las aguas delriio de la Plata errt.r-e

Punta Lara y Colonia y'~'l 1 2 de Noviembr:e de 1889 se'

inaugur6poficialmente e1servicio siendo este el pri

mero en su caracteristica pues el servicio que uniG a

Par-La :{ Londres seinaugur6 en el afio 1891.

L? Sociedad~ociperativa Telef6nica obtuvo su

'aprovaci6n de' estatuto él 17 de Mayo de 1887 y se vtr-ans
t

formó en 1927 en iLá Compañía Argentina Telefónica.

Según las estad1s~icasen el aüo 1940 éxistía,
en el país 43con::pañ1as telefónicas; 34' con autorizaci6

"

nacional y 9 corr-au'tor-LzaoLón provincial ••

1 2 Servicio Internacional

22 '11 ' Interprovincial

3 2 tr Provincial

42 rr Municipal o Urbano

5'2 Iltl Par-t.LctiLar-



86

. El "Corpus Juris" ,publicación norteamericana,

. explica 'que el serv.icio telegráfico yel servicio tele-'

fónico son similares pore'Uanto uno como otro tratan

de transmitir las ideas por medio'de la electricidad.
. . .

Pero agrega que presentan diferencias especialmente en

los aparatos que se u;:,i,lizan, así como tarnbién en cuan-
. ,,'

t.o a la'.s:forma en que sé' tran.smiten. .Elnorteameric81 o

Porid dic.eeIÍsu>libre "Servicios Públicos " que el aer--

. vicio telefónico es en r'ealtdad distintod,e t.odce Los

demás seI'VílciOs':' (agua" corrlenté, . electricidad, gas., .etc ,

porvcuanto-en la utilización de estos eLeuauar-Lo se de

sentiendeporcompletode los demás' usuarios, en cambio

en el servicio telefónico le interesa" sobremanera a ca

da usuario que los demás hagan uso 'del mismo, pues as1.

podrá comurrí.car-aev.con el mayor- número' de personas posi'~

ble.
.

,En la República Argentina por decreto del año

1902 se estableció que el servicio telef6nico es análo

go alservici6 telegráfico.

Esta arialog1a es tan grande que laleyA408
-L '::' ,

dispone en suart1cu'lo 19: "De~;Laransé comprendidos en'
¡

.Las disp'osicioñes gela"l'ey'deteiégrafos nacionales. a,

las empresas de;teléfonos y .:rádiotelegraf.1a que liguen .



un terri't~·rio,ha"pJonal.qorfuna provinc,iá, (jos provincias

entre si, o.fIIi.~unto cuálqulera' .de la nacf.éri con un.vea

tadoextranjE:!!'o.tr
• ,-.' ~ >

Es decir' qué de. acuerdo ala clasificaci~n

dei"nuevo dig:esto ",:ftal':hmo"gue aerial.a tres 'sistemas

qúei:e~uIheTo' a "contJ.·nu~cf6n:
~.>¡

'lQ Asimllarel' téléfono '·9.1telá~aio.:·.
.; ".' ,

"'2si Coristituiruncuer'po de:norma.'s diférentes, pero pres-

. tando',eI;,¡servicio directamente elEl:)~do•

.3~ CéIiSl:.i,tuir normas púb~lcas'paráel servicio tele:f'óni~
.::'- -v. .: o'" , '_', '.> >

" ,,,'

co., pe-'oestandoaCargo la'prestaci6n del serv:lcio

.-",

, .

por medi'o d.e'empresas :pri'Vad~s•

NQ~otr6s: éstarfamos"aertiro de 1 pri~er' s í.at.ema,

fo es que

, '

otra diferencIa ent.re elteléfóno yel telégra-

las:empresasleiegráf1~asson r-esponaab'Les por

JUIÚSDICCION:" .

Eri.;lor~ierente'a·jurisdicciónme remito a lo

TEXTO~"LEGALEis; .
~.'-~,;:,.:' -·~:<s, ;: .' "'-.

Las'dO$:ieye ~';:t'unda.menta1,es.éNri'ia.mate~ia> 'son,
, .' ":, , ':ié';¿i::<~:';:::;,K' ',:J., "

;" < \~->-,~~t~- '. '.:,,:..' l'

error o porq,010 en xramb í o en 'elservicl(),tel~f6n1c o por
j.'" , ," ~. > ' '''.

ser'latrans~,is:i6ndir;~c.ta/entrelÓs.. int. er-eaadcs sin la

intervenci.6~,ue una tercera> peÍ>sona .n.oincurre.ü, 1al:) c orn

p~fi1~sen n1.~gUI1a cJ.ase .. de' responsabiJ.i~aa.
':, - '," '- , ' .
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la 75~ Y la ley NQ 4408. Además debemos citar la ley

75(}~ que í'aculta al poder Ejecutivo para efectua.r los A

éstudios necesarios a Los efectos de corat.ruIr- UDl red I
tekf6nica en el territorio de lanaci6b, la ley' 8876

que tambien faculta al PIEl pare. construir ciertas lí

neas, como asitambien la ley 6512 que exime a la UnilSn

Telef6nica de derechos de aduana para la importaci6n de

ciertos materiales para 'ser empleados en la construcción

de .La linea Buenos Aires-Mar 'del Plata.

De gran, importancia es el decreto dictado por

el :p.E. en el mes.de Octubre de 1936 que se refiere a

la reglameIitaci6n del S~rvicio Telefónico, las empresas

agcgfer-cn con cier"tareserva este decreto porque entre l:l
~

otras disposiciones :calific5de12errriisolas autori zacio-

nes que tenían para prestar. el servicio público, a cam

bio de Lo queella~sosténla.ndé que era.n concesi~

que, les cr-eabavun derecho más estable.

Este decreto vino a desempeñar una función
.,

similar' a la que desempeñó la ley Mitre en materia de

ferrocarrile s,

Otras disposiciones vigentes en la materia S) n

el decreto del 31 dE3"Diciembre de 1930 referBnte a la

jornada de trabaj o del personal ocupado en servicios ,·te

lefónicos que, fijó en 8' horas diarias o 48 semanales,tra

baj o l'1octu~po ,.etc.
',~,
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EL DECRETO DEL PODER EJE CUTIVO DE OC1'UBRE 5 de 1936, DE

REGI4MSNTACION DEL SERVICIO PUBLICO'l'ELEFONICO NACIONAL,·

Régim~_ªe 10~_Pe~ªisos: Preceptúa, en primer término

(ar-t.s L) que hasta tanto se dicte la ley general sobre

la materia, los germisos para el estaolecimiento y ex

plotaci6n del ser-vf cí,c público nacional serán otorgados

conccar§cter precario y con sujeci6n a lo dispuesto en

las leyes 75C>t y 4408, a. las disposiciones legales y

reglamentari~s vigentes, a las que en adelante se dic

taren y a las condiciones establecidas por este decr~to.

Todo solicitante de permiso deperá acreditar

ante la Direcci6n General de Correos y Tel~grafos, su

identidad, solvencia.económica y capacidad técnica, y

efectuar un dep6sito en el Banco de la Naci6n Argentina

a la orden de la citada direcci6n General, de una suma

equivalente al 1% o al 5% del monto de los t ra bajOs a

ejecutar según se trate de un nuevo permisionario que

soaicite la explotaci6n, o de extensiones de redes de

permisionarios ya existentes, respectivamente. En el

primer caso, dic ho dep6sito deberá ser amoHado hasta

el 5% dentro de los tr-e írz a d1as de la fechadel decreto

concediéndoles la autorizaci6n solicitada.

El importe del depósito será deyuelto, salvo

lo que deba deducirse por multas, cuando la Direcci6n

General de Correos y Telégrafos haga la inspecci6n ge-
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neral, dandosuconforrnidad para ser libradas las obras

al servicio público. El permisionario será eximido del

requisi to del depósito en el caso d.e ampliaci6n de lí

neas e instalaciones, .s íempr-e que estas no excedan del

valor total de las obras ya existentes.

Los permisos son acordados por decretos del

Poder Ejecutivo.

11. lRealizaci6nde las 09ra.s: Establece normas condu-"

centes a la mejor- realización de las obras autorizadas

y a la inspecc:i.6n .o.e Laamí.smas por la Dirección Gene

ral de Correos y Telégrafos.

111. .QQntralor: Se refiere a la inspe cci6n, vigilancia

y fiscalización gubernativas. Comprende los articulos

siguiente.s: ,

llArt. la. - La cuenta capital será llevada por los pe mi

si,onarios en forma analítica, lo mismo que el inventario
,

con la correspondiente tasaci6nde losbi enes.

"tos per-mí aí cnar í.os llegarán separadamente los gastos

de eJP Lotacf ón , administración y dirt.cci6n y, de igual .

forma, el régimen pe lásamortizaciunes que éstvs efec

túen, con sus respectivos detalles, considerándose como

gastos de explotación aquellos que efectiva y directamen

te se inviertan eri la ejecuci6n del servicio no admitién

dose corao gastos de explotaci6n las multas que el permi~

s í cnarLo hub.í.er-a oblada. o debiera oblar.



". Determinarár.i separadamente los gastos que correspondan

a los diversos servicios que efectúen, debiendo hacer lo

mismo con respecto a los ingr~sos•

., íl Nü se r-eccnocar-án como gastos de explotad 6n, adminis...

traci6n y direcci6n, las romas questos inviertan fuera

del país. 11

11 Art .. 11. - Del personal superior (técnico y administra

tivo) al servicio del perniisionario, el ochenta por cien-
, '.

to (80%) por lo menos deberá ser af'gentino. El gerente,

el subgerenteo sus subat.Itu tos,seráiÍ argentinos. De los

empleadosslloalternvs, el cí ncuent.a por ciento por lo

menos deberá ser ciudadanos argentinos.

11 A los efectos del contralor del Estadq, los permisiona...

rios llevar~ncatalogadosen registros especiales el per

sonal que preste serví cios, en las" mismas ,con los datos

e irrformaeí.ones que oportunamente les indique la Direcci6n

General de Correos y Tel~grafos.

n Art.12.- Los pe rmí.s onar-Loe ssmeterán a JaóDrobaci6n del

Poder Ej ecutivo por intermedio de· la Ddrecc l Sn General de

Correos y Telégrafos, el reglamento iriterno, a.s! como las

mcddrf.cac í.one s que se considerasesn necesarias, el que

será revisado cada dos años o antes si se creyese conve

niente.

11 El servicio no podrá realizarse; en el caso de nuevos

permisos, sin. la previa apr-obac í Sn delreglwÍlento interno.



rrArt. 13 ...... Le. documentaci6n Y' la contabilidad de los

per-ntí.sLoriar'Los será llevada en castellano de conformidad·

con lo preceptuado y con los requisitos quepreveen los

artIculos 43 a 67 del c6digo de Comercio y quedarán a

disposici6n de la Direcci6n General de Correes y Telé

grat;Q~cada vez que ésta 10 requiera a los efectos de

la figuraci6n de las tarifas y de lo dispuesto en los

artf culos 75, incisos 22 ;l 42 y 76 de la ley 75,*.

"Art.14.- Todos los servicios que realicen los permi

sionarios, serán 'fiscal:i zados-vpor- la Direcci6n General

de Correos y Tel~gr~fos, a cuyo efecto deber~n permitir

a los empleados destacados a tal fin lasinspecciopes

que se considerEln necesarias para efectuar elcontralor

y fiscalizaci6n del servicio público y proceder a efec

tuar las instalacivnes especiales en la forma y condicio

nes que se determinen de común acuerdo con la expr-e sada

repartici6n.Encaso de desacueróo resolverá el Poder

Ejecutivo.

"Art. 15.- . Cuanro Las redes telef6nicas públicas salgan

del territorio de la Naci6n o se li~en con empresas de

líneas ext.r-anj eras, deberán ser conectadas a la Oí'icina

de Correos y Talé,grafos más pr-óx.íma que se determine.

HArt.• 16" - La Direcci6n General 'de Correos y Telégrafos

queda facultada para requerir de los pe mrí.s.í criar-Los cuan
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, .

tos datos seannecesa¡\ü!$, para haqiliterla en el desern.,.';:
, ,

peño de sus f'unc'ionBS.decontralor del s er-ví.c í o, En

consecuencia, podrá.exig,ir se le suministren los ;il1.for.... \~ " . . ",

mes que r-equ íera, . asfcomo la~~xhibi·ci6nde.'·su.s lÚ)rDS,

papeLes,,;.ta:rifas., cont-rat.os'¡ aj,ustes y documentos r-eLa-,

tivos a. la materia sobre La cual desee ser intormadá•. ,.
11 Art. 17 .... Los permisfonalii~S'd~beránevacuar los·· in-

" '. .

formes· que :le r~qpiera 'la Direcci6n Gen'er;;ü. de Cprreeé:

dentro de los p Lazos que se le fijan en cada oportuni-

dad. En el caso de que, por la natur-al.e aa del hecho

consultado no pudieran cbntestaren dicho plazo, debe

rán'hacerlo saber así 'dentro de· los cinco d1 as de re

~ibida la cO?,sultá"gquella,s empresas con domicilio le ...

gal o espe'cialdéntro de' la Capital Federal y. por el

segundo correo las. del interior del país.

/1 CUando se dfl traslado del reclamo de . un abonado y

el pennisionario no 1e conteste en el plazo fijado se.. -, -~.. "

tendrá por consentida lade~uncLa fO·~inU:la.da, procedién-

dose err-conéecuenc.í a en ',::;la. "forma prevista en el'pre

sente decreto, en la ley de' T.Nacionales, q,én las,de":'

m~8 leyes o d,ecretos q'üese dtctaren.•

11 Art. 18..... , CuanCb.'lap'kcci6n General de e'orrecis y

Telgraí'os'se haya visto ob¡:lgádaa e:f~ctuar gastos eX~



rido el pago, podrá hacerse reembolsar de los permisio

narios respectivos las erogaciones de referencia cun

sus intereses desde el día en quese efectuaron, ejecu

tándvlasjudicialmente pUl' la viade apremio de acuerdo

con el artículü 75 de la Ley de Contabilidad NQ 428...

IV.OBli~aciones dgJ:.-l2.~rmisifl:qario. Las obligaciones ex

presadas en este capítulo son las siguientes:

Art. 19.- El servicio a .que se destinan las lineas es

pura y exclusivamente para' la transrnisi6n de la palabra

hablada por medio de la telef6nia y en ningún caso se

rá. permitida La spLí cac ípn de dispositivos para la eje

cuci6n de otros qervicios, cualesquiera sea el procedi

miento que se adepte excepto cuando sean dEstinados a

la ejecuci6n del sl'rvicio radiqtelef6nico internacional.

Art. 20.- Los permisiünarios no podrán,en ningún caso

proceder a 'la venta ,de la ,licencia adtninistrativa, ce ..

aerla gratuita u úneroeam,ente darla en usufructo,arren

darla, ni efectuar la relfIundici6n o fusi6n de su admi

nistraci6n total o parcialmente, sin la previa autori

zaci6n del Poder Ej~cutivo.

Art. 21.- En el caso de que fuera autorizada la transfe

rencia de la licencia ella no será acordada en ningún

caso, hasta tanto el permisionario haya ejecutado, por

lOG,menos, la mitadil:deltotal de las obras autorizadas.
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El Poder Ejeclitivo se reserva la f'acuLt.ad.de introducir

en oportunidad ,de autorizar la transferencia las m()di~

f'Lcac Lories o ampliaciones que estime pert í.ne nt.e , El

sustituto deberá acreditar previamente lo dispuesto en
,~

el artículo 3 2 del presente decreto.

Art. 22.- Se cunsiderará cómo caduco todo permiso de

explotaci6ntele:f6nicaque haya sido transferido sin

obtener el previo requisito de la autoridad pertinente

y a partir del dia en que hubiere tenido lugar la sus

«5i tuci6n del permisionario explotador del servici o pú

blico de conformidad con lo disDuesto en el art. 12

de la ley 75~ y decreto del Poder Ejecutivo de Junio

28 de 1905..

Art. 23.- El permisionario no podrá celebrar arreglos de

ninguna clase con otras empr-eaas telefónicas, telegráfi

cas o ,radioelectricas, establecer conexiones' con otras

líneas, efectuar pr-o.Longacívnes de red, aumento de cir

cuf tos , cambio de disposici ones o re corrido de losrnismos

r-eccns trucci6n de líneas, moder-rrí.aac í.ón , ampliaci6n o cam

bio de local o clausura de oficinas o cabinas públicas,

ni establecer otros servicios, o llevar líneas domici-

liarias a localidades donde no posea oficina telefónica,

sin la previa autorización del PoderBJecutivo, conce

dido, en cada caso, de conformidad con ,lo que dispone

el art. 75 de la ley ?5~y el presente decreto.



Art. 24.- El permisionario deberá solicitar autoriza

ci6n para arrendar a terceros sus circuitos lflíeicos,

superpuestos, etc., para la ejecución de servicios tele,;.

f6nicos públicí.JS o privados, radiotelefónicos interna

cionales y de radiodifusi6n~

11 Esta autorizaci6n podrá ser otorgada por el P.E. apro

bando simultárieamBnte Tas tarifas respectivas, siempre

que exista motivo justificado para ello, que el arren-

datariv t;uviera permiso para realizar esa clase de ser

vic:bsy que no résultara af'e ct.ada la normal prestaci6n

de los ser-v í c í.os del arrendador.

11 En ningún caso el arrendatario podrá destinarlos a

la ejecuci6n del s er-v í c í.o radioeléctrico, telegráfico

o radiotelegráfico, piÍblico o privado, ni podrá utili

zarlos para la ejecución del servicio de telefonograrnas
r.,

o anticipo t~lef6nico a menos de hallarse previamente

autorizado por el PiE. para realizar esto último.

11 El incumplimiento de lo precedentemente dispuesto

hará incurrir a los permisionarios en una multa de qui

nientos ?esos por cada infracci6n.

fl Art. 25:- El Estado, se reserva el derecho de adqui

rir, previo rescAte y declaraci6n de utilidad pública,

en cualquier tiempo las líneas, aparatos y demás insta

lacionesautorizadas por la autoridad pe rmf t.ent.e , previo



pagu de su valor que será fijado con arreglo a la ley'

de la materla número 189.

Art. 26.- Els:ervicio de telefonogramas o anticipo te~

lefónd:co de despachos telegráficos, no podrá ser reali

zado ,or las líneas de la empresa si la administración

telegráfica o radiotelegráfica que quisiera ejecutarlos

no estuviera debidamente auturizada para ello por el PIÉ.

Art., 27. - De conformidad con lo preceptuado en' el arte

30 de la ley 750& los empleados de los permisionarius

explotaciores del servicio que, por razón de su úficio,

tengan noticias de las cornunicacivnes·telef6nicas que se

cursen deperán guardar el secreto .üás abs o Lu'to y r í.gur-o

so sobre el contenido de las mismas. A tal efE:cto y de

acuE;;rao con lo dispuesto en los arts. 157 y 158 cie la

preci tada ley, los empleados, antes d.e ha c.:erse cargo de

su pues tú , P,restarán el juramento de práctica que deter

minan las precripciones referidas y se ,les l~rán cono

cer los arts. 153 y 157 del CGdigü Penal, a cuyo efecto

los pennisionarios autenticqran las actas de juram.entú

que formule el persunal, en 18S que dejaran constancia

de habersele becho cúBvcer estas disnosiciunes.

Art. 28. - Cuando en jurisdicción de les oficinas t.eLe-.

f6nicas ocurriera algún hecho importante de cualquier

na tur-a.Leza que' fuese, o se produecancrecientes extra-
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ordinarias de arroyos o ríos, nevadas de E~ran intensi

dad, ciclones , .noví.mí.errto s sísmicos, inundaciones o

cualqui'erotroacuntecimientoque directa o indireci;.a

mente pueda interesar al Gobierno de la Nación, ello

deberá ser cOfilunicadu inmedfatemente a la Direcci6n

General de COl'reosy Telégrafos por sus propios medios

ó en su' defecto por intermedio de la oficina telegráfi-

'" ",.Ca mas ?rOX1ma.

Art. 29.- En caso de que se ,produjeren interruociones

en las líneas del Tel~grafü de la Nación, los ~)er¡nis.io""

naríos permitirán Bla Direcci6nGral. de Curreos y 1'6-

lé~Taf0s la t.ransm í s í ón nnr- sus líneas telefónicas, sin

cargo a Lguno , de las61"'denes e instrucciunes que sea ne

cessr-Lc imp[¡rtir para el restablecimiento de Las ccmua

nicachmes1úbl Leas cOITlO talúb ien cuando ucurriesen inte-

rrupciones de sus comunicaciunes radioelectricas y no

cuntare con líress :.:>ropias Dara la transmisi6n de las

6rdenes, que fuere menester impartir, prestancio LguaL

serviciu el T. de la Nación a los per'md s í vnar-Loe tele-

f6nicus en casOs a6alogos.

V. 'I'arifª§.......l. Los artícull,s ;,Jerti13entes son los giguien

tes.:

:~t.30.- Las tarifas serán r-azona bie s ./ jU3ta s , A los
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efectos de laaprobaci6i1,'delas mismas por eJP.E. se
,.,. ,

recabarán informes de ,lbs ~errn::i8ionarivs explotadores

'del. servic:i;ü' de t0<ic{s'los demás antecedentes que se cvn

"sidel'en ne'c',es~¡:rios.

t, __ " ",;i:.. .

" Las tarifasit,.elerGnicaó no podrán ser; nunc a menores,

que las que :fijase el" P. E. para la éJecuci6n por su par

'te de análogos saryicios, nimodifict:~as sin aut.or í aací ón

,'del .mí.s.no, I1ótmd:iendoel permis1.onario cobrar mayor ni

menor tarifa que la, que le ruez-a apr'o aao.a por el P. s.
~". ~

11 Las tarifas apr,obadas.¡ COlIlO las ccndac í ene S de corrtma-

,taci6n y pr-es t.acI'ón del s€.it'yicio, quedbTI,sujetasa r-eví.-,

, (.

aí ón caca vez que el: P.E; 10 ,considere conveniente, sien-

do el 'plazo má.ximo de vigencia sin revisi6n el de S años.

"iLos permisivnariQs'podr&n,sln embargo ,proponer' el
" ( "

reajus tepar,c;ial o total de lastarií"as aBrpbauas oaua

ve~quelo reputen indispensab:L€s en raz6n de su situa ....

ci6ne~Ú'nómíca.• • "r' ., _. •

Ir' Todo caníbiude tarifa eritrárá en vigor tres meses eles

pués de haber -sido aprobada pürelP,E,! previa la' pubLí.-
.)

;cJdad del c aso vque deberá hacerse en los p~ríodicos de

ma,/or cir6ula<ü6no.e- la's localidades que resultasen afec

tadas por' dicho earabi°, con arrti ci pao i6nno menor de dos

meses" -

, 11 El iticuniplim~entq-de-Lc d,ispuestó precedentemente hatá
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incurrir a los p er-mí at c.nar í.os en una multa gene ralo par

ticular en cada caso ; que oscilará entre quinientos yun

mil pesos, y de acuerdo con sus circunstancias, s ín pe¡>

juicio ae las ac c í.cne s que pueuen compe t.í.r- a los damnifi

cados.

Art. 31.~ Lq$ permisionarios no podrán cobrar tarifas

úiÍentras no estén aut.or í aauas por- el P.E. ni realizar otros

se rví'c í os que aquell-oscu~ras tarifas Le s sean pl ev íamerrt,e

aprobadas, siendo de ningún valor los contratos y cualquier
, .

clase de convenci6n que celebre el permisionario cun el

usuarib del servicf~ p6bltco sobre la realizaci6n y

dades de ~ste, si no se obtiene antes la respectiva anuen-
. .

cia de la BUt.or-í.dac 1Jermit:ente ot.orgada en legal forma.

Art. 32. - El régünen tarifario es de cc.uunlc acivne:sili

mi tadas y no podrán los per-ma.s.í onar-í.os cobrar suma s en

ccnc ept.o de cccnmlc ac í.cne s excedentes.

fI Si el P.};;. apr-obr.r-a el permisi,onario el régimen de abo

nv telef6nic o por:' serví c í o medido, es decir la retribu-

ci6n de acu er do al uso que ue I, mí.s.no haga el abunado, ce

berá el permisionario proceder a La instalac.i. 6n de rnedido-

res que registren la carrt'í.ó.ed de comunicaciunes estableci-

das cc sde el aparato en que se erigie~en.':~l »erm í.sa onar-í o

deberá someter a la apr-ob ac í ón del P.E. el tip.o de dis')o

sitivosaemplear, debiendo la DiJ'ecci6n o.e Correos y Te-
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légrafos informar acer-ca de su eficiencia y de le forma

y cuncliciunesen que correspondería ser efectuado el. re

gistro de dichas comunicaciunes.

Art. 33.- La Direccivn General de Correos y 7elégrafus

al considerar las tarifas que aplican o cuya autorización

soliciten las entidaaes permí s í onar-La s , cieberá t.e ner- en

cuenta para la clasificaci6n de lós cetegoríasy -¿ara la

conslueraci6n ne los abunariús dentro de cada categoría a

los efectuS del ~ago del servicio de abono, la mayor am

plitud de ctasificaci6n en forma que consulte la verdadera

retribución del. servicio,de acuerde L l:ls actividac.es de

los abonauos.

Ar-t., 34. -Las divergencias que se produzcan entre los

perrnisionarios y el públ.ico cun respEcto a la clasifica

ción, ~n cat.eEoría de sus abonados, serán resultas por

la Dirección General de Correos'y Telégrafos, resoluci6n

que se cumplirá sin más trámite pudiendo pedir recunside

r-ae i6n al P. E. por ante la :::Jirecci6n General de Correos y

Teléfrrfos después de haber dado cumplimiento a lo resuelto.

Art. 35.- Sobre el importe de las tarifas. e abuno y co

municacione s tasadas que hayan sido aprobadas en la forma

ant.ed í cha , el )ermisionario hará una rebaja del cincuenta

por ciento para las oficinas de la Direcci6n Generéll de

Correos y Teléfrafos, y del 10% sobre le s tarifas de abono



J veinte por ciento en las comunicaciúnes tasadas '¿ara

las dependencl.as de lus poó.eres Ejecutivu, Legislativú y

Judicial de la Nac í.ón , sean ú no aut.ónomas ,

It A los efectos de la '1)r,estaci6n del servicio y ap Lí cac Lón

de tari1as, queaan com~rendidas las dependencias de los po

deres a que hace r-ef'er-enc í,a la cláusula anterior, en la

cat.egvr f a de "pr-cr'e s iune s liberales If, o en su defecto,

en la inmediata superior a "casas de fan ilia ll
•

VI. Cu~iQrLde_12.~ervicios:Las disposiciones reepecti-

vas SGn:

Art. 36.- Los permisionarios telef'6nicos nacionales esta

blecidos o a establecerse en el territorio de la Rep6blica

qu erian ubligaCiuS a la conexi6n de líneas p ar-ae.í, intercan

bio de tráfico con los que exploten servicios telefónicos

y radiotelef6nicos, tanto en el interior del ~aís como
.'

aquellos que presten"servicios entre el exterior de la

Naci6n, con el interior de la misma, siempre que sus insta

laciones técnicas permitan la' ejecuciGn de tal servicio a

juicio del, P.E.

Art. 37.- Los uer-mí aí onar-Lo s telef6'nbos naciunales esta-

blecidos o a establecerse en el territorio de la Hepúbli

ca quedan o~ligados a:

ti Las divergencias que se susciten entre los pe misionario

intervinientes, a que se refiere el arto anterior, con



respecto a la dí s t.r-í.buc í ón de los gastos que les deman

dase la cunstrucci6n de líneas y ap Lí.cac í ón de dispositi

vos especiales para laéonexi6nCle La s redes, serán 1'e

sueltas por el P.E., previo dictamen de la Direcci6n Oral. '

de Correos y Teléfrafos, y teniendo en cuenta para lEt di~

visi6n de Las gastos el mayor beneficio obtenido por cada

permisionario con motivo de la conexi6n.

Art.38.- Para la interconexi6n'de las líneas telef6rii-

eas los per-mí aíonan Los pcdrán celebrar Tüsconve~:lios'que

creyeren convenientes, los que se someterán a la ap r-oba

ci6n de.L P.E. conjuntamentecünlas tarifas respectivas,

por intermedio de la :Jirecci6nGral. de C. y T. los cünve

nios para las conexí.cne s de las líneas telef'Cnicas e st.a-c'

blecidas en el país con lugares s'ftuados f~era de los lí-

nd tes de la República, ser-án regidos por- lo, preceptuado

en el arto 18d~ la ley 750;.. Si los per-urís í onar-í oe obli

gados a la interconexión no pudar-an avenirse a un é1cuerdo
\

pvivado para IaConexión de las líneas, el P.E. interven-

drá directamnte para dar la so Luc í.ón a las diferencias que

obstaculicen la r-eaLí aac Lón de eqe propósito.

,Art. 39~- Los permisionariüs quedan obligados a proceder

a la conexi6n qesus instalaciones ton líneas telegráficas,

telef6riicas y estaciones radioeléctricas de .propiedad de

la Naci6n, a los'efectos de la .~Jecuci6n combinada .del ser

vic;io telegráfico, telef6nicoy radiotelef6nico público,
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,
.sujeci6n a las condiciones de .prestación de estos servicios

y tarifas' que se establezcan y de conf'ormidáü con las

pr-asor-fpcí.ones qyté se estJplllen en los cunveniosde trá

fico queopori:.:unamentecelebre el P.E. con los permisio

narios r-espect.í vos. A .Lcs e'fectos de lo establecido en

materia de conexión de servició, los parmí.s í cnar-Lcs quedan

¿bligados a convenir. entre sí, dentro de los plazos que

fije en cada caso la Direcci6n Gral. de G. y T. ;La ~orma

y condiciones que debeneí'ectuar se la combinación y cene

nrion de sus. servicios~ Ven<lido el término establecido por

la Direcci6n d.e C.y T., ést,a pro ceder-á a fijar de oficio

la !'orma'y concd cíones para -La ,combinaci6ny conexi6nde

los servic-ios. Laregla~entaci6n fijada en lo quese:-rela

ciona a tarifas.y .cí.spcsí cd ones gane r-a.Le s .de servicio se

rá definitiva, perú en lo que se refiere a cuestiones de

intereses entre los permisi,onarios quedarán a salvé> las.

acciop.esjudicfaJ;e~correspondient:es. En todos los casos

los acuerdos a que lleguen los permisionarios; siempre

que no afectén tarifas odl.sposicivnes' generales de se r-« :

yicio, serán aprobados .pr-ev í ament.e por la Di,recciónGene

ralo d.e Correos y Telégraros.

yII. R~'gi!!l@ del fServicl2.: Comprende este cap 1, tlíll'Q<) los

siguientes artículos :
'. ,

," Art. 40.- Ene:L,per1metro ·de cada localidad" queda 'obli-":',~~ :~. :..,¡, .:'
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gado el permisionario a dar servicio telef6nico con 'el

s6lo cobr-o de la tarifa de abono que venga aprobada por

el P. E. sir} pago alguno en conc epto de "subvencí ón de

línea 11 dentro del radio de i,nstalacivnes sin cargo que

determine la Direcci6n Gral. deG. y T. el que' no será

im'eriora 1.200 metros, contados en linea recta desde

la oficina telefónica local, para lo Gua! se tendrá en

cuenta la densidad de la pob~ación, desarroLlo de la

~ona, número.de abonados que· soliciten el servicio tele..,.·

fónico, o cualquier utrb factor que por su naturaleza

justifique la prbvisi6n de este, servicio p~olico. El ra-

diu que se determine ser-á ampliado a medida que las neCB

sidades de las distantes zonas lo requieran, teniendo en

cuenta las razones precedentemente enunciadas.

" En el caso de que el. doulicilio de los solicitantes se

encuentre fuera ,del radio determinado, €stos deberÉl.n pa

gar en concepto: de "subvención delinea" la parte de 11-'

nea que haya de construirse a partir del límite de la

zona de "libre subvenci6n 11,

" En' ceso de nuevos abonados que aprovecharen de la par-
. .

te de línea ya pagadá por otro abonado se le devolverá a

~ste la parte pr-op or-c í onar que c or-r-e.sponca,

" El perrnisionario soU)eterá a la apr-obac í ón del Poder Eje

cutivo el pat:r6u que ha de regi.r para la fijaci6n unifor-
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me del .Impor-t.e -apercibir,en concento de' "subvenci6n de
• " : ::.<?

líneas" dentro" del:ejld6 de .. cada localidad.

/1 Las tarifasdeab(jnüserán uniformes dentr.o de las res-

pectiv8s categorías :autorizada:s ene;L ejido de cadalocali

dad en que 'esté autorizado para ejecutar el servicio,

siendo el mantenimiento y. conservaci6n de las lineas ur

banas y subu r-banas por cuenta del perm ísLonar-Lo,

Arta 41. - El pe nnisionarioqueda cb.Lígado a instalar ofi

cinas de servicio urbano e interurbano en aquellas loc'ali ...

dades en que sus ser-víeí.ea fueran r-equ er-Ldcs por más de

treinta abonados cuando lCi localidad donde sea solicitado

El servicio telefóniqose encuentre en l~ zonas que el
. ,

permisionario no exceda.de treinta ki16metros, siempre

que a juici()d;el P.E. ,su. establecImiento .fueraeconómica

mente factible •.

',' La falta de cumplimiento a 10 anteriormente dispuesto

har~ incurrir a los p er-mí aí.onar-d os en una multa correspon

diente al equdva'Lente de trescientos pesos fuertes, por

cada mes que transcurriere , después de los 30 dias de, no

tificadoséstüs de la re.soluci6n del P.E. intimándole la

instalac:t6n.

/1 Se conaí.derar'á como principio de ejecución de la obra,

a los efectos>qe la no aplicac16n de la presente multa,

la presentaci.6n del'permisionario solici tan do la 'irlstala~

ci6n de nueva cf'Lc í na en lo" localidad eonsiderada.,
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Art. 42. - El pe rmí s í onar-Lo queda obligado a proporcionar

al público un sisternade cpmunicaciones unificado y efi

biente, de acuerdo cún los ,adelantos de la tficnica. A

tal ef'ec t.o adoptará los nuevos inventos, aumentará el nú

mero de circuitos, la capacidad de sus instalaciones y

proceder~ al perfecciúnamiento de las mismas, de manera

que las comunicaciones a su cargo respondan a las exigen

cias de un buen servicio público.

Art. 43.- El permisienariv queda obligado a llevar en

cada oficina en que se. anotaran con me nc í ón de fecha, nu

meradas y cor-r-e.latd vamerrt.e , las solicitudes de provisión

del servicio a nuevos abonados y las.de traslado por cambio

dé domicilio, cuando no haya en el momento forma de pro

veer el pedido formulado. A los solicitantes se les hará

entrega de una com tancia firmada y 'sellada del pedido

formulado con la fecha respectiva.

"La provisi6n del servicio· se hará guardando la orqen de

prioridad que córresponda.

l/ Queda asimismo obligcdo el)ermisionario a poner a dis

posici6n del púb.lico un libro de quejas en cada una de las

oficinas y cabims que presten servicio al público, el

que sera rubricado y r'ó Lrado previamente por la Direcci6n

General de Correos y Telégr2fos.



rr Los pedidos de provisión del servicio y los de traslado

existiendo facilidades disponibles en el raddo de instala

ci6n sin cargo aprobado por el P.E. para cada oficina, de

berán ser satisfechos dentro de los 20 días de haber sido

radio.

" Cuando no vexí stiesen facilidades los p Lazos ser-án rija

dos por la Direcci6n General de. C. y T. teniendu en cuenta

las circurn tanc ias que en cada caso concurran ,de acuerdo

con los antecedentes sumibistrados por- el permisionario.

" Dentro áelos 30 dias hábiles en que el permisionario

compruebe la falta de vacantes de lineas, teniendo ,en

cuenta.lo.s pe didos f'o r-um.Iado s y no provistos, oeber-á ges

tionar ante la Dirección Gral. de C. y T. la autorizaci6n...

necesaria para realizar las amp.l í ac í.one s requeridas por

las necesidad~s del servicio bajo pena de las anciones pre

vistas en el párrafo 22 del articulo 41.

Art. 44.. - Los permisionarios quedan obligados a publicar

semestralmente (1 2 de Enero y 1 2 de Julio) en J.aCapital

Federal y en aquellas ciud.a<;1es que por' su importancia asf

lo exijan, la guía de abonadós en la que deberá figurar

la nómí na de Las oficínas, como así t.amb íe n las tarifas' y

condiciones die ecnt.r-at.ací ón y prestaciSn del servicio que



les hayan sido aprobadas por el P.E. El .per-urí.s í.onar-Lo

üeberá proveer graiui. tamente a sus abonados de un ej em

pIar de la referid::t gu1apor cada aparato de línea ge

neral a que estén suscr-Ipt.cs ,

11 En caso de localidades de menor Lmpor-t.anc i2 y con poco

mcví u.lerrto de traslado, nuevos a bonados , etc., la publ i-.

caci6n de la bu1a podrá S8r anual y para los casus de

locaLidades con ínfimo movimiento de abonados el plazo de

duraci6n de la guía podr~ servampl íaóo ha s t.a dos años",

La determi~ci6n de los plazos y fechas ~n que deberán,

publicarse las guías telef6nicas en estos últimvs casos

será fijada por la Direcci6:n: General de Correos y Telé

grafos.

It En la guía de abonados figurarán estos sin abreviaturas

y con lus siguientes datos: apellido y nombre, domicilio,

c.aracterística y número de apar-at.o ; profesi6n, comercio,

industria, etc., si pagase como tel el abono del servicio.

II Los perm í s í.cnar-í os insertarán expresamente en las guías

telefónicas en forma clara y en lugar bien visible que:

TI Elcontralor de latotalidBd de los servicios tele fóni~

cos nacionales se encuentra a cargo de la Direcci6n Gene

ralde e, y T. ante quien puede recurrir el público para

pedir aclaraciones o hacer reclamaciones cuando estas

no hub í.er-an sido resultas satísfactoriamente para los: re-
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glamentos por Los vr-e spe.et.Ivos permisionarios dentro de los

plazos estable cidos.

" Queda facultada la Direcci6nGral. de C. y T. para dis

poner la inserci6nde los articulos de la Dresente regla

mentaci6n que considere pertinentes en .La guia de abona

dos de los permisionarios telefónicos en el pa Ls ,

Jlxt. 45 ..... Cuando se omitiese en la guía de t.e Léf'onos el

nombre del abvnado que hubiese pedido su inserción ü este

fi~rase equivacada por causas qUE no le fueran imputable s

el permisiünario deber-á cobrarle la mitad del importe de

la tarifa de abono mientras dure la omisión o eJ., error.

'~1:, Cuando en la gl.Íh, de t.e Léf'onos ap ar-ec í era el nombre del

abonado sin que se consignase la prof'esi6n, uf,icio o :::0 .....

mercb que ejerciere y hubieBepagado tarifa c omc tal o

que ésta consigna~ión apareciese equivocada por causas

que no le fueren imputables , elpermisiúnariü deberá apli

car-Le la tarifa más reducida durante. el tiempo que Gure

esa situaci6n.

Art. 46.- El;'1ermisionariu no podrá caiubiarel número

del aparato telef6nicoal abonado sino nor- causas técni-

cas perfeCtame.nte justificables. En este caBO deberá

avisar con anticipaci6nal abonado. ~r el cambio de número

deberá ccmincidir con la apar-Lc í Sn de la nueva guía de

teléfonos, el pe rs.rís í.onar'Lo podrá cambiar el númer-o. del
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tel~:fo~o,:,~previá a;utórizaci6n de la J5irección' 'Gral. de
<;

e, y T. para la cual se,\encir~n en cuenta 'la.sraz8ne,s'

','aducidas. 1,1
',,."," -, ~ ,

VIII.§g,snÉmsi6ne irrte'trupc~2ndelServicio:
. ' ""r,'"

Los a.ttíctilos resp~btj.'V"óS senr

Art. 4'7'.,..,. De conform.idad"cón lo pre ceptuacc en los art,

7 Q Y 8Q de, la ley 75~:Y enc aso de guerra e.xterior o.
~, ,,' " ,.' '. . -.

luchas civileso,conmoc:i.on~~pública~ (lu~ponban en pe""

Tigra la estabilidad de las instituciones fun.damentales

d.e?a Nación, él P.:;E~. p~dr~ suspender total 0", parc Lal,«

mente o intervenir el servicio de las l1neastelef6:nt--

cas en lvs puntos que seconsideI'en convulsionados ~

amen¡azad,os a ju1c~ódel P•.E..

En los mismos casos el P.E. podrá hacerse cargo provi~
, .

s í.ona Iment.e .de la explotac:i.6n de las lineas telefónic'as

abonado a los per-mí.s í.onar-I ce respectivos el importeco...

rrespol1di.'ente y' pr-cpor-o í.onal, al tiempo" en que las hubie

se mantenidqen. su .peder-', de acuerdo al t.érmí.no medio que

.-resUlte del'pr'ogucido de la: línea dUrante los t.neí.nt.a

Gral. de .c.y .... T~

, días pr-e oederrte s ia.l, de su ocupací.én, A este efecto los

. permisionariosdeberá:ntener~l: correspondiente libro de

inventariGs y".tás9Gione:s de los .ef'ec't.os .Y mat.er ~ale s ex:'"

p Lot.ados, 10s'cÚ:'aÍes_ s¡~rán. comunlc8d~s,a la. Dirección
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Art. 48..,- Los pez misionarios quedan ob.Lí.gados oa separar

de sus puestos a' aquellas ernpLeados que el P.E. considere

peligrosos para la seguridad de las comunicaciones y el

orden público.

11 El permisionario deberá proceder a la suspena í ón ctn

medieta del servicio telefónico al abQnacio cuando cvn-

curra alguna de las e ircuns tanc ias pr evistas en el arto

30 de la ley75~, debiendo en tales casos levantar el

acta respectiva dando cuenta a la Direc('i6n Gral. de

Correosy Telégrafos en virtud de la supe t'intendencia

que ejercitay a los efectos de la re soluci6n ulterior

que corresponda, la que deberá establecer el plazo ul

terior o el retiro total del servicio.

Art. 50.- De acuerdo con lo dispuesto en el arto 28 de

la ley 75~,todo habitante de la Nación tiene el Clere

cho a hacer uso del servicio t.e Lef'ó nie o público, pero

las entidades perrnisivnarias deberán negarse a la pres

taci6n del misillo~ando'se constate que las líneas son

destinadas al establecimiento de comunicaciones que por

su naturaleza puedan considerarse' consecuencias de acti

vidades ¡ilícitas. Lus per-mí s.í onar-Los que llegaren ate

ner conocimiento de ello deberán dar cuenta inmediata

mente a la Dirección Gral. de C. y T. de las c ausas que

originan' di cha medida a ,los efectos de la r-e s oLuc í.ón que



corresponda. En el caso de. que el permisionario conti

nuara pr-es t.andc elservici.o 'ague se r-ef'Ler'e el pr e

sente artículo a snbienda de su carácter ilícito o con-

. traviniend~ lo que la Dire6ciGn Gral~ de c. y T. resol

viera, se la' Impondr-á una multa de' acuer-do con el ar t ,

56 del presente decreto.

Art. 51!'- El permisionar:i.o podrá privar del servicio

al abonado por falta de pago de los. servicios de abono

urbano, especiales y telefonogramas, en la f'or-ma y cir

cunstancias que establezca el P.E. en la aprobaci6n de

tarifas y condiciones de prestación ~r contratación del

servició telefónico público. En ningún caso podrá ha

cerlo cuando sus abondos'adeuden importes por otros

conceptos, como ser "av í soa ten la guía;ldoble figuraci6n
,

en la misma 11, "comuní.cac f onea rte.sadas ", etc. y pvr los

ser-víc í os 'que no tengan tarifa aprobada por el P.E.

Art. 52.-El caso de suspensi6n o interrupci6n total o

parcial del servicio telefónico público, el perrn í.s í cna

río deberá. dar cuenta a la Direcci6n Gral. de C. y T•

.de tal evento dentro de las veinticuatro horas de haber-

se producido el hecho.

Art. 53 .... Las interrupciones dei servicio telefónico

público seclasit'ican en dos categorías:

lQ Caso fortuito o fuerza mayor.
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22 Negligencia o culpa grave del permisionario,

de sus empLeados o de los que trabajan por su

cuenta.Y riesgo.

lJ En el primer caso, los permisionarios estarán obliga

dos a La devoluci6n de la parte del.~abono correspondien

te al tieinpo que durase la incomunicación deducidas las·

primeras cuarenta y ocho horas, sobre las cuales no se

hará ningún reintegro, pero estélrá a cargo dE? .ellos

. probar, cuando se lo exija la Direcci6nGral. de C. y T,.

la existencia del caso fortuito o de fuerza mayor•.

" En el segundo caso, la devoluci6n por descuento d'el

'abono comprenderá el t.Ie mpo t.r-anscar-r-í do desde el día

en que el abOnado hubiera comunicado la interrupción

al permisionário ba.stael día en que el servicio hubie

ra quedado restablecido. En ambos Casos el cómputo se

hará por día.'·

IX. Retiro.del Penmiso~

Se preceptúa a este respectó:

Art. 54. - El.permisó.)aeo::rdado será cancelado con pefdi ...

da del depósito' de garantía en caso de incumplimiento

de lo establecid~ en'el artículo 5 Q de este decreto, co

mo también cuandó no Quedasen las. obras habilitadas al

servicio públ.Loo dentro deloSnlazos fijados por- la Di-
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recci6n Gral. de C. './ T. salvo impedimento de caso

f'ortuito o fuerza mayor , cuya procedencia será decla-

rada en cada caso, por el P.:S. en la f'o rma y opvrtuni-
"

dad prevista por el arto 6 2 de este decreto.

Art. 55.- En caso de que el P.E. dejara sin efecto la

autorizaci6n acordada, o autorizara la clausura de of'i

c í ra s o cabinas, los per-m í aí c.nar Los deberán proceder por

su cuenta al levantamiento de las instalaciones en los

puntos en que a~raviesen caminos nacionales o cruces

con fe~rocarriles o líneas telegráficas o telefónicas

de carácter nacional.

x. Varios: Bs,taJ:iJ...écese en este capítulo que las infrac

ciones a las' disp osicione s de este decreto que no tu

vieren señalada una sanción e spe c í r í ca en las m.í smas ,

serán repr~midas por el P.E. con una multa de $50.-m/n.

a ~1.OOO.- m/n.~ a propuesta de la Dirección Gral. de

c. y T. Y sin perjuicio de los recursos cor-r-espond.í ent.e s ,

También se detérmina que los perm í.s í onar-Los ;>a existen-

tes que explotan el servicio telefónico público, quedan

suJetos a la reglamentación de este decretú en cuanto

sea comnatible con la autorizaci6n q~e tenga acordada.
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como~pará: sent~r.~ 'el: ·P;f'l1ciPi~;'<}Ü~""$peJ:t,1en:e"ry~'si;;:bi.e~:e·s :
.,:'~ ,"' . "',' ..;. " ' i" . ~ . :" . . ""'"'.

;cl~rto .. q~e 1:a i+ey ':étJ::\iigunos·::~l'rtf?u.i~$·ht.l>la .de.. ~oncesi9ri
';-.. f." .""'.

e.~jnuc.h~:s~tr:RS,.h~~l~~á~~~~U~?:"'j,~a~16n. -:: t~llego . e)..;áT~~n~

to nO]lledes~:r- :t'orriadv E?P t;l,enta.~,.:.,

- .' " .. ' ,./.<'. :.':,; .'!.......' . ..... .•.. .... .' .'.' .. ' ..' '. Ó

Por .ot:rá.;p:a:rt~ ~xj.ste· 'ei;''Péli~o cte." q:ue~n. s.. ~ ... ~.:. " - ....-;',;, ""'~ .~',"~

.~.o d.e:aceit.af· i;·':;\cOI1,c~~i6.-htr,:L+egatíaIll.os a, r~CQnQCéj5 una
, ~"'

cünCE)?~ÓIl:'perpetú~:,;s:i;ri: ti~r¡nino.~.
1"- - " • ' ,. , , -~<

,.. ' :,Recietl"tamente>sehaterluinado de conféecio.nar

,-' , unproy·~:ctP~e. ':la"])ire~:c~'6Íl 'Génét',al"d~".c~~reo~ ';:,:Tej.égra--

. toá~' c0n.la ~qftto;:;:td~~}:-·~~;Bce. d.~ la"Óni6n' Tel~í~6nica'-'
( , '. .' '.' ,: .', . ~.:. '.' ,..'..'.. . .., . , .' . i

se.g6:ri el. cüái ea crttar1a. una s,Qc!.edad·'<:le' eoúno~!a mixta '
1, ~ • " " ' '. " r' ..;' .' , .~

, > ..'

,e:rlt:re~ J;a$:eUlpres~~,',te J.. é:f6p i c.,J:i,s y.- el ,mst~ado.
',". .', ., ~ ,. " .' '. ". ,

~'Ese pt'0yeéi:,(j"pqsible-mente ·s:e. :p~.e.sen'Uit>á él .
~.. -.

'" ' ,.fech..todO"éritfend'9 quetú:§ mv.y posib.le so~ucJ.o-

'rlar, e~lpro.ble~~'éi~'1{i·~·eii~r'és~a.. ,telef6.ni~as,. qUehüY' pr~~
~ .:; "", • , • ',.' - - • > .' .' " -' ',<."'~ "

senta tafitasdúda.$,~y.:oX'e,a;e.1 oonf'lictoqu~:hemlJs visto
,"', r:

eri cuánto'8.1ot6rgafllien'to deé$'e: $ervlcio.p·6blico,
. ~'. /

"

.., .
".,.' .,' :':":1' <; ~
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PROY~CTmS D~ LEYES FORÑillLADOS--------------------
Los principales proyectos de leyes rB1&cionado,

con la explotación telefónice, en el ord8n naciünel,han

sido, cronu16gicamente, los si~~ientés;

1) Proyecto o.e ley orgánica de teléfonos, l1resentado

el 20 de Agosto d.e 1924, por el diu/tado Dr. l;~~riv h:.

Guido.

2) Proyectv cie los oí.out.ados señores J 1..lan C. Hiriart

y Jos~ 'MaríaGutierrez, sobre adqu í.s í.o í.ón o expr-op í ac í ón

de las lineas telef6nicas por el Estado (19 de Julio de.

1926).

3)Pro,yecto de ley del dip'-ltado Dr. Be Lisar t o Rernán

dez,sob~e exproDieción de las líneas telefónicas (Julio

18 de 1928).

4) Proyecto ó'e ley urgánica sobre servicios telefóni...

cos , presentado por el ,PütierEje cu tivu a la Cá,ámar a de

Diputados, en Agosto 8 de 1928.

5) Pr-oye c t o de Ley del diputado Dr. Adolfo Dickmann

sobre nacivllalizaci6n de los servicios telef6nicu8( 6

ce Junio de 1934).

6; ?royec.to de ley bflsica de 128 tele cvmunicaciones,

preueradu pvr el Directur General 'de Correos y 'l'e.+égra

f'os , Dr. Carlus Rí s so Dcm'ingue z , en virtud del encargo

hechu al mí smo ~or le .Comisiún Especialcie Estudio del

Régimen L~gal de Telécurnunicélcilines el 17 de p.g.1934.
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7) Proyecto de ley de t.e.Lecomun.í.cac í.one s , elevado

por la Dir8cci':n 'Gener'al de· Correos y Teléé:,Taf'os a l, Iv:f-

n.í.s t.er-Lo <del Interior, en Septiembre" 20 de 1937.

8{ Proyecto de la Comisi6n SSDeciaL de ~studiü del

Régimen Legal de Telecomunicaciones (despa ene de la ma-

yoría ~e la COtnLsi6n, s1iscri'9to por los d.inutados'Aúol-

fü Lugioa, Rogeliu Solis, Octélvio Cora.er, Enrique F'.

I,¡ihura, CarLo s I..:l.. ¡'Toel y Em~lio '1avignani), pr-e sent.sdo

en Sentiembre ª8 de 1938.

9) Proyecto de ley del diputado Ismael LGpezMerino

sobre nacionalizaci6n de , servicio de comurrí ce c í.cne a rt.e-

léfonicas (Junio 16 de 19;:39).

10) Proyecto de ley de t.e Lecomund cr.c í one s , »r-e sent.ac o

~or el Poder 8jecutivo a la cámara de Di~utadüs, en Ju-

nio 18 de 1941.

11) Arrt epr-oycct.o de ley para una Corpol'aci6n Nac í cna 1

de 1'-eléfunos, elevaoo al Director General de Correos y

Telégrafos, pul' e L Asesor Letrado de la <.epartici6n,

Dr. Jorge Cabral Texo,(Octubre 16 de 1941).
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REGlMEN:tEGAJ.¡.:' ,

, "Subvencionadap,or ·firm~~ comerciales .que ,Se .dedicaban a
, ;,~

, lNICIACIbN:

"

la venta de ,;aparatosreceptores.

..

Les s,ervicios regu1ar.es de radiodifusi6n de';

\' :1a Re¡r4blica'k-gentinase int'ci~nen la noche del 26

de ~os~o,de192d con, la ,transmi,pión de la óper-a "Par-'

sifal ll .desde 'el ~ea:trp'Goiiseo.

ES~á irradLac:i6~fu~ obr-a de los' aficionado?

Enrique Suslni ,JHgue'l;MUj tca , Lu í.s Romer-c e Jgnacao

,d~mez,.'a.ee$tainanera,na,ci6la Sociedad Eadio Argen,tina

queobt~vo';la Primera ¡'iéencia, 'de'radiodifusi6nel 19

áe'Novierilb~ede'1923." .'

,EriI'9?2' fu€.¡creadá R.adi'o Sud';'Am~rica que era "

", ,

~ <,
" •. ¡ ,

,.~Lo. expresado anteriormente en lo referente a l'
" las disposiciones de la c~nstituci6n en lo rela·tivo al ,":

.serv'ic~!,~~~ncó"$'m--;gU#~"nte aI'Hcab"i;;~al servi- .

cio de riadiodifJ,isi6n.

L,aprincipal l~y q}.l~ rige eat.ajnat.er-t a

?5~ qJ~ .centi ene.,di tipos i cdones',al r~spectotambie:n: ya

expr-esadas 'en; :capltulos ant~;ior:es.

'i~:feYNQ 44:08 del; .29 cie ,septiembre de ,1904
't .

':~elílbien,;rf3 consí.der'ada 'y 1~ley912?Q.e116 "de Sepmmbre.

,:á~, 1,~13 'd¡"or:.~~it~i~c~Ó~'d:e..~;'~~,:fvi;ci 9 I,;ad :Lo:t.~ele:~I'.4fi ces,
~!~;;,i:, . ,', '","; ".':,!."" ' ..;,.~"~.",., .........~_
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que e at.abl.ece que el mismo -dent r o de la naci6n y par-a

comunicaciones:l.riternacionálée: hasta una distáncia mí

nima dem:i.l·kil:6mett'.osserá he choexclusivamenteporEÜ

estado y dispone lacreaci6~:de estaciO'nes radiotelegrá-
I

f'Lcas dentro de'L territorio de la Nación.

Legislaci6n ,Positiva: o

Las leyesN51 11581, 11620 Y 11723 sancionadas

por el Congreso Argentinó, después del advenimiento de

la radiotelefonía, podemos decir que son las únicas que.

· tienen disposiciones especiales sobre radiodifusi6n.
,".', .,

Ley N~ 11581 del ·16 de ~o d!i ~93g1.

Su texto es el sigui€nte:

Art •. 1", críe-e que ico nt.fnuar-á en vigor sin modificaciones

el decreto de fecha'I4de Febrero de 1931, so

bre tarifas postales y telegráficas.

· Art. 251 : Comurrfques e al P/E~

El decreto a que se refiere esta ley fija los

derechos .de 'inspecci6n contralor Y' estadística que debe

.r-án abonar las' estaciones radi,otelefónicas de radiodifu

sión (br-padcaatí.ng) de interés privado, experimentale s,
. .

privadas,' de ,aficionadas y estcciones m6viles; determina

multas por la Ins ta'Iacfón y funcionamientos no autoriza-

· dos " sin perjuici~ de las, f'acu.It.ades de clausura que t:i,e

'ne laDi~ecci6n Gen~ral de .Correos y Telégrafos.



. {.

I.&Ll1620':d~l 'ide Set?tiémQr~¿9-é;1~32~

Por la cual se aprueba la Convenci6n Rad í.c

telegráfica Internác Ionaí., el ~eglamento General y el

, RegIamente Ad Lc í.onal vanexo s a la, misma, sancionados el

25 de Noviembre de 1927 por la Conferencia Radiotelegrf¡...

fica Internacional reunida en 1N'ashi:n¡ston.

Es ne cesário,hacer nct.ar que los aígú í.ent.es

acuerdos: Madrid 1932, Buenos Aires 1935 y sus revisio

nes posteriores y el <3;'e1 Cario 1938 no han sido aproba

dos por leyes sino puestros en vigor por el Poder Ej e- .

cutivo Nacional.

Le~ 11723 del....28 de, Septiembre de J.93ª.

Esta ley tra:ta de la propiedad, intele ctual; en

sus art. 36, 50,56y 69 trata especialmente la radfo

difusi6n.
. . . .

OTRA8DISPOSICIONES:

"Pordecre'to del' P¡E.¡ del' 27 de Mayo de 19.17 se

h~b1a esta~DleciddqU:eel.terr:i:toriode la H~públliiCa;?Se'

dividiría en dos ZOIlaS a19s efectos de ,la jurisdicci6n

sobre las estacion~$ de servicio radiotelegráfico: la"

:ZÓNA MARITIMAdependi,erite' del Ministerio" de M~ina y la

-ZONA TERR$S1'REdependi:énte del Ministerio del Interior

decr~'to que fué modlfic<:ldo por, ot50 del 21 de Noviembre

de 1928 que dispuso que quedarían some'tÚlas a 'la Juris'"



"r" ".

. .

~1icci6n y control dé la Direcci6n General de Correoa

y Telégrafos todas las estaciones radioelé ctrlcas de

servicio Púb.Lí co y Privado. A consecuencia d,e esta me

dida se cre6 la Secci6nRadiQcomunicaciónes en dicha

reparti-ei6n'y poco daspués elP/:E. decretó en el año

1929 una nueva reglamentació,n del funcionamiento de

las estaciones radioeléctricas inclu1das las de radio-

difusión.

Por 'decreto d.él 14 de Febrero de 1931 se 'es

tablecierontarifaspostales Y t~legráficas,derechQ8

.y multas a abonar por~s estaciones de radi·ó. Este

decreto fué cúnfirmado por la ley 11581 al afio siguieJ1-:

te. El 15 de Septieml;)re' dé 1932 fué promulgada la ley

11620 que aprueba la convenci6n Radiotelegrát"ica Inter

nacional y Reglamentó General y Adic Lona.l anexos a la

misma sancionados el 25 de· Noviembre de 1927,' por la

; correre nc ta Radioeléctrica Internacional reunidad en

Washington.

.La convenc:i6n.áe Washingtonestableg16.en lo

relativo a radiodifusión que todas las estaciones pú~

blicas y privadas seroÍ.an man-Yfnidas y operadaa de mane~

r-a de evitarinterf'erencias de otras estaciones de ra

dio'; y que los _signatarios-podr1an as.ignartoda' fre-
" .. .

cuencia y toQ.O tipo de onda a cualquier est.aci6n dé su
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llurisdic<:l.'n ecn la' sola condic!6n de no interferir

con otro, serviciQ de otro pa1sil&8 distint~slengitu-
')., <

des de onda nofuerOD as1gnada$ elitrelos paises se-.- .", - , '.' ". . . - .
~~~ . ,', .

gún un :pl~n~: perofueroh diitdidaa 'entre las" varia.

clases de\s~rvfciGs,l'ara ser asignadas por'cadapa1s
~,

, comocomrinie,se.En el afio 1932 se célebr6, en Ma~id
,:. ':":.'; .",.:,

el convéril' 'rnternaci onal de las 'telecomunica.ciones

que conti~J;lell disposic.ioneB simiLares a las apr-ebadaa

por 1.a c~riveJlci~n (le Washirgtont'el cengreso NaciQnal
:~ .

no na ratf~ida(1o aún la. adhesi6n de nuestro gobierno a

dicho trata.do.

:E1,3 ,deMaye de 1933 el P.E. ,decret6 l1b nue-

vo Teglamento aeRadi, ocomunic ac!oi'le $ que deJ aba:8inefec

to 'la reg+aiáéll,táci:6n aprobada por ,el decreto del lO.de

Abril de 19~9.>

i:$te reglam.ento elcextenso y consta 'de siete

cap1tulos cuyos t,'1 tulos svn los siguientes:"

1 D1'sposicfortes Generales.

11 Percepci6ncte lo! derechoay multas.

111 Servicio l;(ó.vil.

IV ' Est~ciones receptoras de Noticiosos.

V $erv·ici o, deRadi odif'uBién.

,'VI Estac,iones Experimen tale's Prigada.lJ.
. ,

VII Esta<;:ione s de Af1cigDaélGa.

tv¡rr ÚiglH'ilitd<>l1eaComplementeárias.



Con a~nas mudificaciones introducidas por

algunos' ue cr-et.os 'posteriores este reglamento rige en

el presente los>;;ervicios de radiocomunicaciones.

La ,Dirección de Correos y Tel~grafos aprobó
"

en Septiembre de 1934 un folleto que contiener la re

cop í.LacdSn dé las 'instrucciones dictada.shasta ese mo

, mento para les estaciones de radiodifusl6:n complementa

rias del r:eglamento antes cita.do.

Entre las diversas instrucciones encontramos

las siguientes: Publicidad Comercia.l, Tn.formativos ,No

ticiosos, de Carácter Interno, ídem de Carácter Interna

cional, Progaganday Conferencias Políticas, Comentar:LG-,

tas, Reproducciones Mecánicas (Discos), CancioIl5, Obras
.'

t

de Teatro, Transmieio:nesProhibidas, Locutores, Nombre

dé las Estacione s , Horario de Transmisi one s,' Programa s"

Retransmisiones, ?enalidades, etc.

Por decreto del 30 de Mayo de 1934 se dispuso

la creaci6n de la primera estaci6ri radiodifusora del Es

tado, cuyo costo fuá de $ 276.000.- suma que fuá abonada

por la editorial Haynes en cumplimiento de 10 estableci

do en elco:ntrato celebrado con la ~mpresa de Radio El

Mundo.

En'elafio, 1935 se celebró en Buenos llites un

Acuerdo Sudamericano (regional) de Ra'diocomunic,aciones



en cumplimiento del artículo 13 del Convenio Internacio

nal de las Telecomunicaciones de 1JIadrid (1932) en el

cual intervinieron la Argentina, Bolivia, Brasil, Chi

le, Paraguay y Uruguay. Este acuerdo fué revisado por

el acuerdo de Rio de Janeiro en el año 1937 y más tarde

por otro ~uscripto en Chile de 1940 del que hablamos en

otro capitulo de esta obra.

En la ciudad del Cairo se ceJfbr6 en el afio
, ,

1938 una Conf'er-encLa-Tnt.er-nac Lonal, de Telecomunicacio-

nes a la cualia Argentina envi6 un delegado. En esta

coI1feréncia se trat6dela signaci6n de· frecuencia a

los servicios aeronáuticos y la r-ad í odí.f'usdóntde alta

frecuencia (ondas cortas)~

.. ':----------
ESTUDIO DE LA REORGAN IZACION DE LOS SERVICIOS DE RADIO
DIFUSION PRESENTADO POR LA COMISION DESIGNADA POR 'DECRE-
10 DE:&LPODEIL~!lTTIlO DE_JULIO 7 DE 193ª. _

Buenos Aires, Julio 7 de 1938.

Visto el inf.orme de la Dlrecci6n General de

Correos y Telégrafos por e.l, que se supone la si tuaci6n

de la radiodi:fusi6n del P8.!s y del que resulta la impe

riosa neces!f:dadde' adoptar medidas para subsanar las

deficiencia~qúe se observan en .estos servicios; y.

Cons iderando;

lQ Que. la mayoría ,de las estaciones ex.Lst.errt.e s v í enen



funciunandodesde<losorlgen~s mismos de la radiodifu

si6n en el pads , ra.z6n por la cual la e s t.rucnur-a de la

red, la carrt Ldad iy distribuci6n de las emisoras no res-····
<'

pende a un plan urgánic,odeconjúnto.

2 Q Que dichas estaciones sometidas a.L contra

lor y sup er intendenc ia' de la' Dire e ci6n General de Co

Treos y Telégra:fos, por'decreto del 21 de Noviembre de

1928, funciunanmediante' pérfní sos precarios, otorgados

en su mayor-La a particulares y bajo la condici6n expresa

de qUe las transmisiones deberán tener como primordial

objeto, ofrecer al e scuchci tnanifesta.cione s al tamente

.artísticasy culturales.

3 Q Que para .aaegur-ar- el cumplimiento de es

tos prop6sito~ fund.amentales y con el fin. de expurga!'

de los programas todamanifestaci6n subalterna o que

afecte a La' cultura, a las 'buenas costumbres y 'a la

pureza dé los' sen~i¡¡{ientos yo.e los conceptos' é,ticos

y estéticos del radioescucha, .La repartici6n ha dictado

y aplicado unaminu9iesa :r;'eglamentaci6n y ha desarro

llado una ámpliá labor de contralor y de or-íent.act én .

sobre estas ac~ividadés"',,

4 Q Que no obstante la empeñosa preocupaci6n

de la Direcci6n General de Correos y Telégrafos, docu

mentada por Radioc0tnunicacionesen innumerables actua-



" . ciones yantecederites nü·ha ¡;;idoposible ideritificar a

los programas con la, orieritaci6n impresa que las reg1a-
',- "'," ' \

. r:

ment.actone e ni depur-ar-Los de los vioi os que adolecen;

.5 Q Que laprólongaci6rr de éste estado. de' co

sas amenaza invalidar laóbra c Iví.Lf zador-a de "laescue

la del Lfbno, de .Los t~n!:.ros~';d~ cu Lt.ura , en virtud de

la gravita~i'6n'social;,y de
i

la influcencia que la radio .. '
, '-",',..:W

ej sr-ce en el s.enomismo deJ.osl1ogares;

6 Q, Que. para'evitarestepel~gr0, es necesario

organizar l.osservici,ps s6b;enuevas basss , que -Los con

dicionen a los altos í'J.,nes· de ban púb'l í co que la radiodi

fusión debe cumplir.

7Q Que la -aut.or-Lsacf ón decarác'ter precario o

revocable pajolacuái~delégaél EstaÓJen los particula

't-es la éXPlotación de, estos servicios, está subordinada

siempre alin:'ter~s generql, como lo ha consagrado la Su

prema Corie de Justicias en su fallo del 16 de Febrero

de 19l1al,disponer: II/leÍ caducidad de Lasiconc esíonee

otorgadas por la nad'ón está sometida al criterio yapre-
..

eiación .de la misma, según considere que subsisten o no

los mot;iv<;)S, de interés general qué fundaron aquella, sin

que nirigúnin:terés pr ívado pue.da oponerse a Ia.s conside

raciones y vaIurrtad dei.60ricedente.,

8 Q Quepo!" tanto, en virtud de los preceden-

t :.,;L',
., ., '1 •

/,,',



,.

radiodifusiGn en ondas cortaS es conveniente mpeditar-

EL PRESmEN'l'E jE LA NACrON ARGENTINA DECRETA:

Art.1Q : Procédase el examen y revisi6n de los permlsos

otorgados hasta la fecha a título precario, para e~ota

ci6n de ~erVicios de radiodifusión en el territorio de

la República, a fin de estatuir en forma definitiva y

de acuerdo con el 'Ínt,erés público general, su organiza

ci6n integral.

Art. 2Q
: Para .La realización de lo dispuesto en el artícg

lo precedente, aesígnase una comisión formada por el Je

fe de la üar-ecc í.ón de Te.légl'aI"OS, .señor FelipeT/ Vazqu\Jz .



i). ,
I •• J .

. :/

por el Jefe de Rad í.ocomunacac í ones; señor Adolfo T. co-

sentino; por el Delegado a la Cunferencia ae El Cairo,

Inspector de Enseñanza Secundaria, Di-, Angel B. lüvera,

y por los señores BeUJamín Gache y Alfre60 G. Pérez,
- ~,

como representante ne la radioáifusiónprivaday en ca

rácter ócnsu Lt.Lvo, Dicha comisi6n deberáeIevar por

in, er-medto (le la DirecciÓn General de Correos y Telégra-

. f'os en el más breve plazo posible, el resultado ue la

misi6n que se.Les ccnr í er-e ,

Art. 3 2 : La Direpción General de correos y 'lliégraf'os

podrá reca.bardetodas las reparticiúnes'nacionales, la
J

información que juzgue necesaria y asimismo, le imparti-

rá a La cemts í én las directivas que ccns tcer-e oportuno

para csú mejvr desempeño.

Art. 4 2 Comuníque::;e,;mb11quese, dése al Registro Nacio

nal y archivese.

ORTIZ.

DIOGENES TABOADA.
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ACCIONI1ELPODEFf EJECUTIV9M'~E.LADIRSCCION~NERALDE
gORREas ,y.,. TELEGRAFas. EN LasANaS'1939 A 1944. '.' " '.' '.' ,

ESCUELA I;LEL AIRE:

'Fué. creada 'pb~ decreto de L'P, E. el 21 de Agoa

-t,o de 1~3~yse nombró 'una ccms í.ón 'permanente concarác

ter honOrar~'o presi.dida. po; el, director de COITeos y Te-
"o ,,1
"~égrafos e'iTlt~gradapor un representatJ.:tede la Inapec,","

J • ~, , ~

ci6n General de Eriseñanza' del Ministerio de Justicia e. . ~ ," , - .

Instruce:5..'6ri'PÚblicf;l, por u:n representante del ponsej o

Nacional de .. Educaci6n, y'por el Jefe de Radiocomunica

ciones de J,a'Díri?'cci6I:lGeneralde Correos".l 'I'e1égrafos.

,. Tiene por objeto ia' tr9ilsmlsi6n de programas educativos.
, ,
:".,.'

!5gtac.!2,nes de Bªdtodi'f!a§i6ti~nel_Interiur del Fáih

!aLªmá,qq a cOI;lcursó de:"lnteresadÓs para .suJ!!stalaci6~
, - .~' . .--.' ;-' " ~, - - , .,. ' . .

" ~_J?ert:eQ.Q.ismªiniento~;: .

DE}~reto.Eié1,13 9-e Diciembre de 1940:
~", ,

De conformidad con ,lostesultados de este e en

'curso se 'autorizó ált;aslad6 de' las estaciones Radio,. ~ . ' . ' ' .

'" Sarmiento, Rad,iOCUlttirél, RaqioUltra y Radio stentor

a las c:[UdadesdeBahíaBlanca, C6rdoba,Méndoza yHo

sar to respecti>ya.meritE;f.- ir .se au't.cr-Lzó a varios so1ici-

,t,antes la i~stal.ác'i6h,.t)mcionemientoy exp.Lctac.íón de

estaciones, en Catamaroa,Posagas y Nel.lquén.
, '.. ", ., .'0

'. . ". .'~ '.. . ' . ,,'~" . , .

M~di'dª~ :1endj;entes,a':e.1~r~!:~un'~Q.n~ralor EC0n2.micO
~n(ne1"0 de Exp1otacJ. n'ªLRqdJ.od;l:fu'sorgs. 21-6-1941 •

." . ,- :.':,-~, ~" -'-"

:~ .
p.", .
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Por r-esc.luc í Sn de la Direcci6n General de Cor r eos y Te

légrafos' se estábleci6que todvs los titulares de licen

cias de e$,tacic,nes de radiodifusi6p deberán tener libros

,rubricados para elooiento de las cper-ac í cnes relaciona

das con 'la exp Lot.ací.ón,

Estar~n obligados a remitir dentro de los

30 dfas posteriores al cierre del ejercicio anual una

. copia eut.ent.rcada del Balance General, Estado Demostra- .

tivo de P~rdidas y Ganancias y de los anexos anal1ticos.

M9!lificaciones~gregªdo§.-ª-:-la~f1I~~truccioneª para
. las ,EstaCl0nes de Radl0dlfusJ.,Q,n. '

Por resoluei6n de la D.G. de Correos y Tel~

grafos de i'ec'haJulio 26 de 1943 se introduj eron impor

tantes modificaciones y agr-egados a las instrucciones

vigentes que tuvieron como principal fin evitar'el~ex

ceso de publicidad comercial. Además se establecieron

las prohibiciones siguientes: emisi6n de gritos, excla

maciones violentas, transmisiones referentes a carreras

de caballos, etc. Y se obligaba asimismo a difundir

conocimientos sobre el pais, su historia, geografía,etc •

. Norm-ªª--l2.ª-I:ª-.J& Actuaci6n d~ CQnjuntos Orgyestales:

Estas normas fueron dictadas por resOlución

del 28 de Julio d,e 1943 dispone entre otras cosas que

no, podrá actuar enradiotelefon1a ningún conjunto musical

.que no est€ compuesto por lo menos de un 75% de músicos

" ••••:..' '--1



argentinos.

SuperY1.§.i6n. ª~ ToQAs.las Redes de TelecQlliunicªciones
pelPaIS por el 'Ministerio de Guerra.

Fundándose:enra~onesdedéfensa naciunalel

PIE. por decreto del 21 de Octubre de 1943 dispuso que

el Ministerio de Guerra ejercerá la supervisi6n de to

das las redes de t.eLecomurrí.c ae fone a de L país Nacionales,

'Provinciales, Privadas y Particulares, únicamente en lo

que concierne a la ccnst.rucc í.ón de nuevas líneas, amplia

ci6nde circuitos modificaci6n de r-eccr r-Ldo , aumerrtc:o

disminuci6nde potencia, etc.
, . ,

,Exceptuándose la red de telecomunicaciones

perteneciendo al ministerio de Marina.

Q~ganizaQi6n deqlª Subsecretaría de Informaciones~
. .' '

E!:g,!!§.a deba Secretaría de la P~§.idencia de la Naci6n.

Por decreto del P.E. del 31 de Diciembre de

1943 se dispuso la or-ganí.zac í ón de esta Subsecretsr",ía

de la cual pasaron a depender entre otras dependencias

el COQsejo Supervisor y Oficina de Trámite y Fiscaliza

ci6n de Programas de la Direcci6n de Radiocomunicaciones,

el Instituto Nacional, de Locutores, etc.

Por decreto.del P.E. del lO de Marzo de 1944

la Subsecretaría pas6 a depender del Ministerio del

Interior.



Por decreto del

'" ,"

ci6n General de>Córr,eos y.

r:

Rªdiáles'diM~ª-1caApgeritinª

reso~~cÜ)n'del~';:i8de Mar z~ de''::1944 se
. .', ~,

plspuso que l?S estácionesd~';rpdiodifus:i.6nincorpora'"

"r-an asuspr,ogramas enfot¡nape'i'manentey PO;]~o'"me-nbs
.~' :-

,', 'una orquestéJntegr~daCOqlc.thllp;imo po'r 'och'o"eje'Ct,ltárttes
:,:"":-',', "'" . - .'" . - ' . J'<: "¡.' ';, ' '. _ '.', • ':

especialiiadosy q,irigid,of?por:'maestro reconocido pór- ,
'->"""~ .

su capacidad en la Lnterpretación de música genu í.namen-

te an~entLria, "

~égrafos ,en'una, éntidad
~:' v,

;' "'-::" -, ,

Tele,comunic8::loneª-.
'."?,,:-';' -

f .. , ,

P. E.dé Ju,nio 13 de" 1944 se,

ha dispuesto qicha, transforlIlélc,ión.

DISTRIBUCIONDE LAS,EMISORA8ENEL TERRITOR~O'DELA
,...-. --,..,..__~:.......B~f!!BLICA

" -. ~ .. " .~; . . '.-'

La' ,:I?irecció'bGeneral'" d'€\'Correos "7. Telégrafos

ha determinado desde el'punto d~ vista de la radiodifu

si5n, ;las si~iep-tesZ;0l:Üúfqueicubr-en. el territorio de'

la República. y cuyas ,sefl;aÚ~s distintivas también .se

expresan.

Zona la. (LRyLS).

Zona 2§,- (EU y, LO).

Estacione·s .ccmpr-endd'das dentro de '.
los 150·kIns.>~l:rededorde ta Plaza
-once de Sep,:tlembfe.

, ,

Provincia de'Buenos Aires y Goberna- .
cfqn de la pampa;. " <\

,,' - ~.. ', ..

<:,

:~.~

-. ~'.' Ó, -. '~" ',i;\ ,,:,;,,', 'r
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Zona 5a- (LV y LW)

·Zo:ila3~i. (LT y LQ)' Provincias de Santa F€, Entre RIos,
Coi'rientesy Gobernaciones del Chaco,:

. ,Formosa y Misiones.

Zona 4a. (LV' Y LW)' Provinc ias de C6rdoba" San Luis, Men
daza y San Juan.

"

ProvinciasdeSantis,go del Estero,
Tucumán, Salta, Jujuy, Catamarca y
La Ribja.

Ztma 6a_ (LU Y LO) Gobernaciones.de Rio Negro, Neuqu~n
y Chubut.

(LUy LO) Gobernaciones de Santa Cruz y Tierra
del Fuego.

Como.dato ilustrativo diré que en la acfualidad'

existen seis estaciones explotadas pon el estado distri

bufdas r dos en la Capital Federal, dos en la Provincia de

'Buenos Aires,una en la Provincia de Santa F~ 'y una en

ia Pr-onví ncí.a de Salta.

Además baJT 51 estaciones de exp Lot.ac.í ón privada

distribuidas,. en casi la totalidad del territorio de la

República.

El número de receptores en. funcionamiento es

ápr-cxímadsmerrt e de' BoO.OOO aparatos.

, .

LEGISLAQIÓN RADIOTEL~FONICA PROYECTADA

11 Proyecto de ley de telecomunicaciones elevado

por la bire cci6n,'Gener~1 de Coneos y Telégrafos al Minis-
_. "

terio del Interiur.
"!""'l' ,

Consta. de 265 artÍ'cplos. distribuidos en cInco tI tulos :

:';' ..



, "'; ~ ,"

1 12 ,Disposicionesgen~rales,2Q'Tel~gráfos, 3'1 Teléfones,

4'1 'Radiocoínunicaciones,5Q Penalidades.

2 12 Proyecto de léyde telecomunicaciones pre

sentad0 'por el P~E•.éi la CámaradÉf Dibutados, en el mes
'.. . .

de 'Junio de 1941, cuyos artículos .más importantes con
'" .

"r-€specto a la radibdifllsi6n'>/?on los siguientes.
,. . ',' .. " - "1"' e

Ar,t. 176. -J~a servicio, de, rád'iodifusi6I;l -t í ene por objeto

T~transmisióndepro.grama~ culturales, educativos, sr-o

tlsti-eose':lnfotmativos' 'a~stÚ1adosal públ Leo en gerie'~al•

.Art. 177. - El servicio de radiodifusi6n del Estado s'erá

realiz,ado,pó:rintermedio d(';l la Direcéi6n General de Co~

rreos, .y Telégra.fo~ •

.Art. 178. - Compete a la Dirección General de GorreOQ y

Telégrafos la· intervenci6n, corrt.r-at.or y direcci6n de to

dos rus Servicios de.>radiocl¡l.fusión que se ralicenetl el

país.

Art. 179.- Podrá autorizarse a perSonas visibles o jur1-
, .

. '

dicas medí.ant.e licencias ~ujetaia los términosy cóndfc ío '!

ne s -de la presente le~ y su reglamentación, la instala-

ción y exploiac i6n de eat~ci'on'es de radiodifusión. Los

concesionarios y per-mí.s í cnar-Los de servicio 'de radiodi-
. '

fusión así 'como veL persúnalsuPerior de laexplotaci6n
... ~ \ -'" -",

t.anto técnicQ como adm.~ri-ist~ativo dep~,rán ser argentib'os.

En su art.182'ésteb1e ce las normas' ouedeberán seguir
, ' " , ' ,,;, ",,' .¡'" , , .":~ " ,

·los servf&ábs: 'en ló ref'eretrt~'ala publicidad, ala vera-
,f" .,( ..



'\0

, '

cidad de los noticiosos, lQ transmisión de noticias o

·comentarios que afecte;p les relaciones internacionales

así como tambien las que ?fecten la seguridad del Es-

t.aco,

FI&NCIACION D~~LA E8J2I012IFIISIQ!L _

Las principales· formas cómo es costeada la

radiodifusión es la s í.guía nt.e r

ProgagandaComercial. (Estados Unidos)
In~uesto a lvs receptores (Alemana)
Impuesto a la venta de r-e cept.or-es (Francia)
1.;:u1tas a los radioescuchas clandestinos
Ventas de publicaciones relativas ala radiodifusión.
C0ntribuciones voluntarias de oyentes afiliados a las

organizacivnesque realizan el sE:rvicio.
Rentas generale s del Estado.

En gelleral podémos decir, que la radiodifusión

e:3 costeada por la publicidad comercial, donde la explu

taciónes privada y mediante el impuesto a los poseedores

de r-ecep t.cr-es donde la actividad está a cargo del Estado.'

En la Repúb Lí ca Argentina las empresas priva

das obtienen sus ingresos mediante la propaganda COffier

cial y el estauo mantienen sus 'estaciones con recursos

de rentas generale s , e omo ante cedente tenemo s que el

.Estado recurri6 a la propaganda comercial (Radio Euni

c í.paf.) •.

,.

-



a) Ejecuci6n directa por el Estado.

'b) Bjecuci{m por medio de concesionarics o -per-nrí.s.f onar-Loa '.
,;",1, -

privados.

e) Ejecuci6l1: por medio de ent~dades mixtas o sémioficia

les.

El caso a) es el típico de EE~UU., el b) de Alemani~ y

el c) de Inglaterra con su estaci6n B.B.C. de Londres.

E:n nuestro país la' comí.aíSn especial de sí.gna

,da por el, ~!~. de la' Nac{6hpropició como solución más

ctinveniente un sistema deradiodifus i6n privado y cen

.tralizado con int'ernvencJ6n directa del estado, aunque

'reconvce que el IIl.ej 0r sistema .es la nacionalización de

iodos los.sérvicios de radiodifusión pero lo descarta

aduciendo qué no ,es posible la. exclus í ón de la propa

gartd~ comercial comÜfuente de ingresos, en la publica

ci5rtNl2 9 de.L Institüto de EcOndti1ma YOrganiza:ción de

J,.os TraJ:lsportes pr óxfma a publicarse se formule algunas

.op írrí.ones que deberían tenerse eh cuenta en las p;r6xi-:

mas reglamentaci0rtes de la mat.e r-í a como SEr:

Estable cerunajurísdicción única na c í ona.L

para la ejecución de los servic íos de radiodifu síón,

Af'lanzar, aJ,llpliar,.reforzar.y .consolidar las

" facúltades úirectiva~ 'y de ccnt.r-o.l. del organismo que



143

tenga a su cargu la r-eguLací ón de estos servicios que

deber'~ ser én ccndLc í.vne s xzr d í.na r-Las la Direccí6n General

de Correos y 1'elecomunicaciunes, sin perjuicio del aseso-

ramiEnto que. puedan prestar Las institucione s culturales

o artísticas •

. No moaií"icarel actual car-act.er' de Los permi

sos a fin de facilitar, la. estatizaciún de los ~rvicios.

Pr-opender- a.í, Jlej oramiento de 10 s pr-o.gr-a mas' en

todos sus aS2éctos.

Cuidar las ;l,ransmisiones destinadas al exterior

a fin de que no puedan ef'ectar al buen nombre y prestigio

deJ. país y dañar Las bue nas relacivnes Lrrt.er-nac a.cna.le e •
.,
Exigir que lbs permisionarios y el personal Su-

perlor de las empresas sea argentino.

Ampliar Lra.. facultades y 'atribu c í ene s del orga

nismo encargado cie controlar a los perrnisionaries, etc.
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.ore ...f1~ ~í~27,,'i
""",f

··>En::$ú:: a:tt!~hlo'lg' expr-e.sa que ccr-r-é.sponde.
""" __\. < _ :' '." '" '. - .;.. " • -';:'; .,..... ~ T, - :. ¡},,_ ~

. '::excl~si~~'nte::ál~eióh~:+" ~,erl?'()h; '<le lm?i:.a~ar.y ha-
o .,~; -Ó: :.:',. " :', '!",... . .~." .: .... ',,, .J. :~ .. : -Ó: ',:- .,., ". -

.' cerfunéi0~r lás P18iitas' d€: ·téJ;e chndnlc8c!olle-a ttre.'";

14gt.'~fi~:T~iéf~'n0 ;·:n.~~i9Y~i:pér:~>·~o ~kc¡llye ., un~-
,,~ §, :¡'.'. '~';'y,',~~ . -::,... ,:;

id¿:. abso~Mto~jL.es;i10pcesiones,,"'~ie-n<1Q ~J.' m:i,hís t-ro d.e.
"-. . - " "'. )~,. . '. )"

. cQrreos;4ji:~nca~ado, d~.: pt.;otga~ ¡Qs.,
..,' ". - .......~,

"En:das6;·;heu~gebai.a: na c:i:ó~.1:será eI, minis- .

",'

).

.' . .,.

..
'.' iST@Q$ .tm~oe: ~,
,"~' , '.~' . 't- ,..-:' ._,,~

..->"~

En~¡ áñQ~19$4:j;"Sec:re6; la domi si6n'FecL$ral,·
.': ',', " '.'t"'t..., .: -" . :'~ ' - .. > , ' - '--C, .'

.'d~' 'co.m;ni$.a~i:~ne_&;; f~~~c;i?t;;p6r.. :7.'·~tlli'ém,b·~s,'nQ~bra{jos·,

\ ... ··po;'e'J.p:~~· "GOn' a~lXe~d:'de.l's~nn'd.;. " '. ,

'" . ···.··T.~~f':n}.1~v¿~.~;~aia(fi6~ '-~qrhp~iáqi9n -de ~t.

···"·ne~'~'8l\~rio;."a~ ~O~gd~~:~gi;~e's;tr) ~l~ertif'i~ado
<" ~':>,. < ~'., '::'-~' ' .. '.i. /'J;:_~ '. ,"';'-"'~""'~' .,.',' ~ ,"'''' .~,.;t<~ ~, __ ... ~ ..*. -

oto-:rr~ado p'o-r la. re'í':erida·Cotn,1Si'()i:i.,. ' .
> ' "~;'.'~- ..... i.; -"., ' ... :.' 'v-: :'~:":.~,~:-;, _ ."-,, ,o '''':,..• ,' ., ...., _, '. .'

',; .APem'~ ;~~898,~Ó8:traIlspo:rtaa.Qt'és: debérán
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J'¡C~htant'é:; ~:lga"'u1fcfi~}"-médiám~c~9ntratos-
p~'d.enpart;ci~~r- ;" ~lÍ'a.· '. .,..... "

El\~3 deoótubre'de 19ao8~' di.,;c:t6 ,_la"~etde _.:

ceor~t:1áci6{1,{ por r~'~1~ u~' J.a cU'ai/se:e~tabi~c1~qUé :'uni¿~
~~nte: -:li_a~¿~iStra'bi6n'; ~e>té¡~gr~v:'~it-Y. '1iel'tonoB t'ien.. ".

def~ ~h~~,~a(;~;;t~b'J.e~_~ ,Y;~~;;l~~at~~it,n~'~ ~ .. 'teieeom~niea" ,' ..

c1{:/n~~. [' '"

~r~$en1;.ar ,,,~: l~,;ntr.mault,."pianitla. ,co*,le,s .,tarifa. para$u

.aprébáCi6,~., .tax:{ta~ :~U~\tibá Ye~ ~rOcQ~da:~-' IÍ9 pO~1;"án;$o!Il1'';',~-
. " .' • -' • r' ».. . t ,"O -

- 'ficarse:.
;.-. '.' ";,
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~l~ta¿i()n, pero se ~,dlIli;t~'la,:pa:rftict~a;c:ióír.dep~:t·ti;..
'j "

",'

.," t·

'.'

. ',~';;. ;~'"

seria GOJiVeniérit~;re~);l.ndi·r.~o~est1a~ leyé~y de~

lQt 'El':t~,gi~'n iega:l de1EtSc' t,e\leCÚIInlhic~~.rfY1l,ef.rell 'la

Repúg.d.q,a A;'~~trt;ibª~e '~aU?dí-$;e~~oenvsri~~,_léY~~'~
'.~ ". .-' ".,' .-. • '.;, , ' .. o, IÍ' . '," j~', . , . ' . .', ' ',' " ' . '. , '

u~'cr~'fQs "Y:i;réso1Ucj"Ón~s. ~<;irn.ipis:;r;<1t;i Vá$,~, .Enp~i~ci;PiO

pareciera que e!,' Est;~dp~:ue;~~~'(?l úpicó enc8rga4Qd~E?U
,....'. ..,

. nO ' .
'~l>

.. Gúier~s m~diapte!Jórit·ra.to~Ldecbí1c€islo1'l~s~
',' "" ",," ,," i ",-~",;,;,,-""~:~"""""""'7',"·!·''''''.• f ....", ..

2\?:- :Se.advil?:r:te.a'rya·:rtir del año 193D.una crecf;'ént~
-.._" ", "o • •• .... ,".. ~."." •••-.~.' ' • ":( " >:~,';. .', '... ", e " , ••

1.rite1'ven6lf~ri ei$tataic~en li~r ,'mat;~ri~'·"rneS9.iente"la, cual,
o ' " ,.' ",.", ,"'" •

,,:.- 0"· .-'~

p&r,eci,era 'tN~ se"; tt-iita1:"a '4e ile·@:!!-'i a~má.naqiclnaJ. iZ'8,-
f' . '. ~~, .' ; , . ..
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~ S-LA-I-1LT_º-..Q

. ~RANSRADIO IN1P~NACIOUAL
Cía. Argentlnade Te1e comurrícac í ones

Soco An6n.

ESTATUTOS

Sancionados por Decretos de:l. P!'E. de .la Naci6n, de.!.

14 de JJlciemure de .L9GO, a9 de Abril de .1.922, 19 de

Agosto de 1924, 21 de Diciembre de 1924, 9 de Marzo de

1932, 5 dé Diciembre de 1936, 24 de Abril de 1939.

I

Art. 1 2 . - "Telecomunit;aciones If'¡ternac Ionaj.es de la

NacLón Argentina- Transradio, SiA':" se llamará en ade

lante: "Transradio, Internacional, Cía. Arg. de Teleco-

municaciones eu: ti

Art. 22 • - La' Sociedad t.í.er.e su domicilio legal en la

Ciudad de Buenos Aires .per-o pcx:irá establecer, por reso

Luc í.óri del Directorio, Agencias o Sucursales en cua Iquí.e:

lugar de la República Argentina., o en cualquier pa 1'8

extranjero.

'Art. 3 2 • r La dur acaó n de la Sociedad se fija en 65 años

a contar- del 14 de Diciembre de 1920. La Asamblea Gene-

ral podrá r-esoLver' la. disoluci6n anticipada de la So-'

ciedad o lEÍ. p r ór-r-oga del término.

--"------....11IIIII _
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Del: Obj,§.to..;1LOperaciQhesde_J& SOQ.i§.dag:

Art. 40. -El objeto f'undam.ental de la Sociedad es cons

truir y explotar e st.acíones radiveléctricas, así como

explotar cualquier' ramo industrial o comercial r-eLa

cionadu con la radioelectrici dad y telecomunicaciones.

Art. 50. - La Soco podr~ eje cut.ar todas las ocer acLone s

necesarias o convení errces Dara conseguir su objeto y

fines y, espe c í.al.merrt e : a) Adquirir por cuaicuí.er ac LO

.
jurídico concesiones relaciunadas, con la radioelectri-

cidad y telecomunicaciones.

b) Realizar toda clase de gestiones ante los pooeres

públicos nacionales, provinciales o murrí.c Ipal.es para ob-

tener con ces í one s , prdlvilegios, patentes de Lnvencióno

~lórcas de fábrica. ~

c ) SnajenD,!' o transferir en virtud de cualquier acto

juríá.ico, las ccnces í ones .o privilegios a que se refie

ren los incisos anteriores.

d) Dar o aceptar representaciones relacim·adas c o.n su

objeto, o de fábricas, casas de comercio o empr-esas del.

país o del ex;tranjero, t.omarv pa r-t.Lcf.pac'í.én permanente

o accidental en empresas o negocios industriales o come:

ciales relacionados con su objeto; y concurrir a licita'

ciones públicas nacionales, provinciales o municipales

qua se vinculenigualme rrte con su objeto.

•



e) Cumprar, vender, permut.ar-, dar o rec ibir en pago,

dar y tomar en arrendamiento toda, clase de bienes, mue

b Les , inmueble s , semovientes, tí t.u Los , cr-éo ít,o s, ac c í o

nes o derechos, constituyendo o aceptando sobre los

mismos, derechos de hipoteca o prenda, o cualquier otro

derecho real de uso y goce de garantía.

~E- C R E T O_ª

DgQ_.º;§.,...~usticiª-~J.llst!'l.!c.~i6n PúQl1&ª-:

BUénos Aires, 14 de Dic.1920.

T. 15. 1920.
, ,

Visto que en la ccns t í tuc í Sn de la recurrente y en

sus Estatutos con las modificaciones que se introducen

se satisl"acen Lospre cepto s legales y reglaItlentarios' y

de acuerdo con el precedente informéde la Inspección

General de Justicia.

El Poªer má~QY1ivQ_ª~~ª_Naci6n

DECRETA

Art. lQ ... AutorízE1se para funcionar como anónima pre-

vio cumpl íuí.errt o del arte 319 del C. de C., en los

términos del art.2l del -acu a-do de 1908, a la Socie

dad "Transradio 11 Cía Radiotelegrá:ficaArg. c on stituídé

en esta capitel el 17 de Junio último, y apruébanse 81

Estatutos de fojas dos (2) vuelta a trece (13) con

----~--------.LU



las reformas de fojas diez y nueve (19) a veinticuatro

(24) Y 26 Y 27.

Art. 2.- Publíquese, dese al Regist50 Nacional, anóte-
. .

se, repóngase el sellado, expídase orden de devoluci6n

de fundos, otorguese testimonio y arch1vese.

(Fdo.) IRIGOYEN.

J.S¡ Salinas.

Doto. -ªL!:I1!§.:ticias e Instrucci6n Públicª

Buenos Aires, Dic. 21 de 1927.

T. 22-1927.

~istos s

Que las reformas introducidas en los Estatutos de

la Sociedad r ecuz-r-ente , cuya aprobación se pide, han

sido sanci~nadas por Asamblea debidamente celebrada y Sl

ajustan a los preceptos legales y reglamentarios en vi

gor, y atento al precedente dictamen de 1& Ins~ecci6n

General de Justicia~

El Presidente_de la Naci6n Ar~ntinª

DECRETA

Ar-t., 1 2 • - Apruébanse, previo cumplimdento del art.295

del C. de C. en lo s pla zas del arto 21 del decreto re

glamentario de la I nspecci6n Genera 1 de Justicia, las

reformas de fojas cien vuelta a cientv uno introdlcida

en los EStbtutoS de la S/AI "Transradi o Internacional

Cía. Radiot. Arg.:' por la asamb.Lea realizada el 27 de



It' , 'J ''':.,1

··.J¡_E..L__~

~l sQnaª~~~lª~Qáma~dg_Dip~tªªQ§.

1 $oh. l:ar:t§.

Relªciongg_~~-t~_Sª1aª~:

Ar1~_1~: El servicio de todos 'los t~léé',rafos nac í onaLe s

existentes en la T.tepública y de los que en adelante se
est~blecieren así c,mo las relacionés de la vida civil

a que ellos pudiesen dar lugar, estarán sujetos a las

precripciunes de 12 presente ley y a las demás que dic

tare el Congreso con idéntico objeto.

Art~~2~: Consideranse naciünales a los efectos del ar

tíc~lo anteriur:

1) Los telégrafos de la prop í.edad de' la Nación.

2) Los que fuesen gaT'aB.tiCios,subvencivnadvs o autori

zados por eLl.a,

3) Los que ligasen un territorio federal cvn una o más

provincias, lus que uniesen una provincia con otra y los

que pusiesen en comunicaci6n cualquier punto del terri

torio de la Naci6n COn. un estado extranjero.

Art. Q!t Las provincias podrán constuir o autorizar la

construcci6n de telégrafos dentro de los límites de su

territürio respectivQ,sin intervel'.ci6n del go'tDierno 

general; peTo con la obligación de respetar nrivilegios

concedidos a otras empresas. Estos telégrafüs quedarán

-~----IIIIIIIIIIÍI _
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in)

sujetos a lQs")pre~cripciones de la presente ley en aque

llos puntos en que ella establece y reglamenta.

gelacivnes de_Derecho_CiYil~QQm~lo Penal.

Arb.-1~: Ning'm telégrafo nacional podrá establecerse

en la RepúbLt ca sin autorización previa del Poder Eje

cutivo, o del Congreso en elcasu en que debiese go-

zar de algún priv:ilegio.

Art. 52: Exceptúanse de lo dis~uesto en el artículo an

terior: 1) los telégrafos constnuídospor las empresas

de ferrocarril uara el servicio exclusivo de sus líneas,

2) los telégrafos construidos con el í'in d.e servir a

las oper<'lciones de alguna empresa industrial, para es

tos bastará la autorización general concedida a las

empresas res~ectivas. Sin embargo esos telégrafos no

po6.rán ser entregados al servicio público sin la aut.o r-í

zación previa exigida por el artículo anteriur.

Art:!..~: Las empresas respectivas fijarán de acuerdo co

el Poder Ejecutivo la tarifa de las comunicaciones te

legráficas que se dirijan por los telégrafos autoriza

dos por.la Nac í.ón, En caso de desacuerdo entr-e las

empr-e se s y el Poder "Ejecutivo, sobre este punto, le Cli·

fiCultad será sometida a tresárbi tras nombr-ados uno

por cada parte, el tercero nor- los dos r-eunidos, si es

tús dos·no se acord.&sen 6.e la persona del tercero éste

-~~-......._------.-
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deber'á ser designado por el presidente de la Corte Su

prema de Justicia. De Las resvlq.ciones de los árbi trus

no habrá lugar a recurso al.guno ,

~t¡, .7!: El Poder l<:jecutivoNtlacLnal podrá en caso de

guerra interior u exterior o en la perspectiva de al

gún peligro inrilinente para La paz o el orden púb.l í co ,

en todo o en pa rte de la :J<"'el 6n, suspender o interve-,

niren el aer-víc Io de las líneas telegráficas que se

lig$.sen con los puntos convu LsLcna do s o amenazados.

Art. ~: En los casos señalados en el arte anterior,

el P. E. podrá también tomar por SU cuenta el ser-v í cí.o

de las líneas telei;'ráfícas par-t.LcuLar'e s , abandonando a

las empresas réspe'ctiv6S por el t Ie.npo que hubiesen
j

m?n-cénidv las líneas en su poder.

Esta indemni zao í ón será estimada por el tér

mino medio que resulta del pro duc Id o de .1$ línea durant(

los 30 días pr-ecederrt e s al de su ccupac'í óri,

Art. 9 Q : Los telégrafos pertene c í.snt.es a empr-e sas par

ticulares, CQúlO todos los demásestablecidus en la Re-'

pública, estarán sujetos a lo que d í.apone el ar t, .. 28

de esté! ley, .en cuarrto al orden de pr-Lor-Ldad en la ex

pedici6n d.e sus de spachce ,

Art. 102 : Considerándose despachos oficiales o del.-;--,..-----

Estadua los efectos del articulo anterior:

-------IIIIIIIIIIÍIÍII ~



1
2

) LoS emanados del Presidente de la Repúblic~ o de

cU8l~uiera de sus ministros.

2
2

) Los de los Presidentes cie ambas cámaras Clei.. Congre-

so como ta~¡ibién lus de las cümisiünes de éstas.

3
2

) Los del Presidente de 'la Suprema Corte de JusticiE.,

los del Procurvdor General delai'TaciGn, los de los jue

ces éte Sección Y de los Procura6.JT€'S Fiscales de caa.a

uno de Les JuzgcQ.CtS :;'E,u.er ale s ,

4
12

) LyS de Los Adi1ünistredores de ?~entas N<-clvmües,

los de los Aó.ú¡inistranores a.e Correos, 10s del Inspec

tor y Rectores de Universidad y Cole~.':ios ;Tóciunal
e s,

Los

de las aut"ridaéi.essu,¿eriures eclesi~stices Y c n ,;eneral.

los de t.cdv j efe de una repartición nr·civnal siempre

que sea sobre asunto de servicio.

52) Lus de las persvnas encargé\das nur el Pou.er"~jecu-

tivo Haciunal U.e alguna CUl.dsi6n especial, ,'3übre los

asuntos relaciuTIadOS c ori su coúJ.,siün.

6
2

) Los d.e los Gobernadores óeProvincia y sus respec-

7
2

) Los de los Jueces Y Procuradores Fiscales, lva de

los jefes o.e pol. .cLa Y demás funciunarivs judiciales "J'

policiales, ¿ara las medidas tendientes a la cunservu

ci6n ue L -:rdénPúblicv, a la anrehensi6n de criIúina
1e s

o a la instrucC16n de los sumarius corresDondh.ntes.

tivos uünls tl'O S,



8 12 ) Lvs de los Presidentes de las. Legí slaturE:s Prvvincia-

18:6 yCie las r:unic1nlidaG.es s í.enror-e que ver-sen sobre

aSUD"Lus GEL s er-v í.c t o ,
<

9 12 ) Las respuestas YlE: cesaries a cua.iqu Ler-a de lu s t ele gr§

mas uirlgidus pvr Los t'uno Lonar í c s éxpr-e sadcs en lva in-

cisus bnt6rivres.

l.!:h-ll~: ::n n.íngún cas o 100 ?uderes Públicos de las pro

v.í r.c í as pudrén expropiar las línees telegráficas aut\)ri~

zacl6s pur la Nación, ni sL1sneooer n.L inLervenir en el.

ser-vac í.o de i0S telégrafos nac'í ona.í.e s , Cua noo a.LguuB

u,-eesidad perentoria del. orden púbi.Lco r-e c Laiuar-e estas

meciídas l.asautoridades pruvinciales cünsultar~n aL 1:'0-

der ~jecutivu Nac~onal y procederán según sus instruc-

ciunes.

Art!. 12 12 : Las e;;TfH'esas aut'Jrizadas :'Jara ccns t.r-uIr- telé ...

grafos no podrán transrt.itir,sus conc e aa one s B. ct.ras per

s cnas .s í n permiso previo del. Poder E.jecutivo ,O del Cún-

gresu según el ca8U.

ArtJ3 l2 ; Laa vemp re ao s telegráficas auturizadas antes

de errcr-egar sus 1.1ness al servicio púb Lí e o , sumeteráln

a la consideraci6n del PüderSjecutivo Necional. sus

respectivos reglainentus internos", lvs cua le s serán apr

bedos s í euo ..·c que se ll2.11en confurmes a las pr-e scr-tp-

c í.one e de la 'pr-e s ent,e ley y a las e s t.Lou.Lac í.one s de 1,

contratos respectivos.

-'----IIIIIIIÍIIII _



Art. 142.,: Lo s materiales ncce sar-í.cs par-s la cons ta-ucc í ón-----.---
::l servicio o.e los. telégrafos de la '::'épúbl.ic~, se Lrrt.r-o-

uuc í.rán liOres de der-e cho cur-an t e los o í.e z bJ".;S sigrüer¡-

tes a su estó-bleci'l1iEritO.

Art. 15 2 : Las lineas telegráficas nacional.es exist8ntes

en la Be lúb..dcay las que en adelante se e s-tab.LenLe s e n

selán librE's de t.odc ir::r:;:mesto:r1E.lcivnal o provincial,

e en excepc Lón de 108 :tnunicipéiles '!Jor el término de 10

años corrt.ados desde laprumul¿ó.ci6n de La presente ley

o desde el (lía úe S'1 estable c í.urí errt.o •

.6!:LI6~: !;a Peder Ejecutivo ,?odrb acer-car- la exceoc fón

~'el s~:¡. vicio militar en la Guardia ::8civnal de La Repú-

ol tca a Lo s €ül~leE:l.6-Qs. que fuesen Lnd.í spensnb.Le s '1X re

la construcción y buen servicio de laq, líneas t.e Ie gr-a

ficasde la Nac1.én v fmtDriz:::das por ella. '

l;rt._17~: El Poder EJecutivo podrá celebrar convenius

cun Las empr-eaas ce líneas telegrÉfices extranjeras

?are su servicio en cvnexi6n con las de Drüviedad de la

Naci6n, los que antes de principiar 2. re6ir ser án sume i

das a la ~'1Jrobac1ón del Congreso cuanuo n., serán s oore

objeto~ .de me a administre c í ón ,

AI:!:~.J:.8~: Los conve n í.os que las erroreeas particulares

de telégrafos de la Reuública celebren 90n las elüpó'eSé

de l"íll_easex"Lranje.ras pare elserviciv común, ceberán

ser sometidos ~l congr-es» o al -P. F';. en su caso , para



\

apr-obac í ón definitiva antes ele principiar a r-s g ír ,

Dim2os i cíun..§..§._3§.J&t i Y.ªª-ª_J&§._º~§.!d:}dQ.Q.i~ne2._9:~Llelé[;,1"efe§;

Art. 19: Las ve.uor-ese s c.:.e t.e Lé gr-at'os nB c Lc.na.Les ant.es de
--~--- ---. ,. .,

"principiar la Cunstrucci6n d.e sus líneas , deberán sume

ter él la aprobaoiGn del P. :c. los Blanos en que se Q.e~

t.er-rní.ne n , La traza y la 'extBnsiGn de e Ll.a s ,

Art.20: Las em?TESaS de telégrafos debidamente autori

zaGas tendrán el derecho de constuir SUB líneesa lo

largo de los caminos nac ív nal.e s ~F $l. través de lusrios o

canaLe s de la PeT)"b.L.ica nero o e maner-a que en ningún ca

so enturpe zcan el servicio general del público.

ATt.2l:El P.g. podrá conceder a las empa-eaas de telé------- ,'" " .......

.grafvs el derecllude usa!' y disponer de ·';'tt. par t,e de tie

rras púb i í cas de la Nsc í.ón que extraviasen las líneas y

que sea neceSória paró la cunstrllcciGn de ella ;¡ para SU

aenv í c í oas1 como ta;ub ién el derechv de t.oniar- las macer-a s

'. y piedras que en esas tierrJas se e ncorrt.r asen y que fue

sen necesarias :]a1"8. la c cns trucci6n de la s línea s y esta-
\

'ciones.' Para los efectos: del inciso anterior las estacio-

nes no poCtráncolucórse a una distancia menur de.25 krns ..

una de ct.r-a,

Arh-ggJ.. Las empr eeas de tel€graí'os tendrán el derecho

"e e$tabJ.-ecer sus líneas a travÉ:s de las pro"liedades par
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;

pOl1:erse éra: acuer-do con <los -ppopletariosr'esp€ct,v. ala

co'l.oce.ci6h· d$ l¿¡s postes.' E:n ni.1igul1 easQel,'eatóble,ei

1tllnntu de las' 1.1rieas-se'·Í1ará demarier.<-l 'que',perjuciique el.,'
.{fr.. ...'

Art. ,~3.! -Si. é·J.- e,stab.l,acl'lJJie.nt0G.e· ~as ·.Ü.he~s s(hieie-

:'0$;$,.&1 t~cvé·s' :d.é·:prQ?ü~O-edes pf?rt.i~üla:r:.és'sin fu ber se' ve

r.ific'adv e'1a.c:u:erdl,)nre-viüa. que.. $e:~efie!'é: e.L art1 cuLo

~n;;'er..ivr 1:08 nr(Jp-ieta.rfo$ uud.rán·'l'écla,tp'P..r- ~e est~ f..ctq

ant.e. lajUcsticia, :t'ede,¡".¿l :E:J1' el térúiir"u O€f.seis meses,

Cvnte,d0s: d.,éSo.~ :la ,tér$in~.ci6p_decsa-part-e. e l? obra..
r ...... ..., ....

A!:t.~: Si'el ·éic~erdoo.e __Q.ue se ha h~~Q msnc í ón entre

lüs.propieta;r-i<i$ y laserrrpl'éses no- :oudiese eÍ'ectuarse.- -.'... ~

~

pqí" :i,ne,sistencia .,de li,¡,s'primeros' lQ8 segundos- tendrán
. ~ ~ ~" . . ,

(J.ere'~.hDá $.oli~itar 1$ ~J(.9~oplicióri ele la p8'" te de t:j::n;'rl

'no.queJe, fue:se' ~nd:Lspensa'ble.·

< <-

da4y:s, >J' y.i:"'l.a;s~ la;s e'!rr!n'éSf\~ deperán' su,j€ÜU"se r-espec t.o

¡~s ú.1~ses·ie¡_Q~ ~oste:$ '.~' ,~u'~ó;1~~ac:f6n, .'CvJ1serv8ci6n
.,' -- . ."

y. degi~s·liled:td~nprec.au'Qt:otla.re!3-ªlv's reglanm.:ntós .éIr;tE' ce

~:Ste' ob.j eto' dict~seh~s.-arite-rid<;~e$· r~$pe e.t.LV~$.. ~, .. ~

Ar-~; ~2p:' Si par ál{5'linevento_~l{Js.bos'tes ó- alambres de
~ ,.,

los:t~,l.~giraJ\)-? l~egase'n. ..~ S~T un db$t~culQ »ar-a el ser

,..;-,
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%e por ',lo 'CÍ1ciri&~'~;¡\1ná~:Lt~'r~,d~',tré:s"metr'qs .clncuénta
-,? "'" "'; \', .: ..,,'~>' .:~., ". . '.. . ,.",>'.'- " '..

. netit1metrogs'd'b~~el: '.tJlve-l,Q01' 'SUé.1.O', Sálv(¡ liJscasos sn·

..' roa~ p"¿~siiiO!l·wioc~l~~/',<ifia.al'tuns ~"wr.



o s"ediGi9n;contra: c;1.§'S' aut Q,r :id a<ie$ ,C;:Q:n?t~-t~{das, nacionélJ,;es
",;., -. ~~,f . ". ~_>. ." r __ '-, .-',.- .. -~ <, .,': .' ".

d" provine ial€(s ~'"

3~),. Los,des'f:>~ac~,üs"que .t,dvies~n1Il9I'fi:fiestamente· por- obje-

,to éomete'r' un' d~l·it.o.~ ,<

-< •• ~ ¡

:4~} "Lo.s,d ~~paches que ;t,úvié-setF:p&r'Qbj~to~ntotp~eer ;,.

la·.ci~c:i6nd~'Ia.j"~á"t.ic.i~>pk~·.i~'·áp:t'ehenSi6n·'de'lQs:·crí-
. -. " . - , ". '"

, ,~,

mine.le$ op~re'otlalq~~~rotro.ficto. 4~ su"m:Í.nis te-:é:i.().~ri
, . • , ., . . - ' '! > - ~

~ éstoscasosé:{"empléaAA' qUe.r~c1ba"ei,t~legrem.9-_daf$. {{ue!
, .".1-

tafbriled:i; at~mE:;n:t,e;·.al.j~fe.d~:-: ot'icina·,.qu~~n:;deberª.rehu-

··sar.~.ú'--t:raIiSUliSiiQ~:~~n~end;~'~i,].a·'·dls'PÚSi6i¿n::p:~.., la át+¡~:-
.., ., -', .. ' .;:'- . .

',:-.'

, , rfdad cOfup~te:nt~¡:os:d~$:pacfLO$,...:comprendip;o~ e:p,. los -in...
. ,,", ~. -, ", ',:- : - .. . ~- ,',

'cisos lli, 32',i"f.~'ol' aY~¿á~óeIlel.act.o áli~t~re~ado.
lo, .-
... ~. .. , _', _ "" _,'!.,r,; _ ., ~:. _', '. .

'" ·Si los interesadÚs'sblos~"COllSid€rásenenot:end,idos· por

lanega~J.va.Cl~ i';iAdniinistr$,Gi6~podráI1a'Pe'iarpara arrtr
~ " $ > -.~" "..

-la Di'Í'€óci6i'i' Gé.~:~r-al"de,Te.légrafós· si el caso aca,ec.i·ese
'" ~- . -~. '. -~- ~,' ': ;. '-':'~.'" ,,' - - ,-' ,: .,'¡--"-:' ~

elo.ornl,eil:iO'-'de' ésta., p~raante 'lQS j:ef'es de:policía
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en. las¿i.1,l-(j,ad~scapft~le~:'q~ ·p~.a arrt.e iLa '?~t01?ida.d, admf
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'nist.ratJv-a .s1¡fp~rior~¿Í;eilugar-en qu.e-e:l, .incidánte -áec h¡.:
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grta:t¡'dae.:' s~cre:tó .aO;6'uJ:'utoy:.riguroB \;l, s¿br~ el contenido
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-« ).

a.

\.... , ~ .
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." '-io.~que: ¿'~b~r~l1.~'I¡1it~.g~~eea~$p~ jqeeesde la'qi:tusa;: .
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, ~32)Los dÉf'Pér.sofí?~r.- p~\t:oonu.ina~a~'.'gedidosp9r· vrden es-
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t ~.(egr~ína-::~ .tit1a.~~a1ipun~13::t::r'á<:d:~n t~legráfioa, '~:~~f:( eons 1-

':'ll~ra<ia·.··cd,om9{;*~~,~,~ó:~~·~'~.6n,\i&,··s·~r~icf,9S'·YC:~'~'r§"···~égi:dO"en~

sus ~Qn$~eú~h'c¡'a~~~,:~&ii~J19~'''~11'ingiPtos.~~tá:OJ:e~:Ú~0trpoI' .
.: .. '." ,,' .v, . ? :~.,.~.' :,,: . "", ; ,,' . ' .:, .'. ."

, ,', ::1, Q;<.-:te'Yé~. g~l1~rijleit·:.na!joª-·,~,' .r:eglamen':!1ació;nde .,éste ·'eoI;i...
",:, ..... ~ "j:r:'<: .' ."'.. <" >~." '<,¿}~'~'.. '.,.;' ".,"', ,
'. ;,;tr?t~;, $8'.1",:0 l~~/~,i~pu~icJ:onE:s eS1'~cfal~& cD.Pte~idas en

&'¡':'l!r.e~~~~)l-<)i.J;.. .' . . , .'..' .
Att~~. "itR~·'~trrPrgsa~:;4et~1~gr~.9~, ;e;?táE,/obl~ga9aa a J
'¿¡~>.>. "",','5";>;,' ';.> ':." ." ..• .,,:,.',. ....
-.::eie~~e':,trn-ae.di;~'~;'''·t!,jj;#s.tpt$i.-:qll"d~· ,191:). 'ele sp.ác;h0$ ,que les

,i:\~in'" ~'0~f~a~Ú~";:y',·e~'eJá~re~p~ri~F..bfe$',
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Mt'~i~; ,,#~s(i~~P~'c'M'$~<,~6;l.q;1tóCi~,~n·~e:r~ntre$adO$;a .
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,;.qlfi:er1e,svay~p.:9-::f;r.i.gidoS'.~.·a:~p:'p,'l'!el>t'e$E;!htá.nt:esen'la
'.~' . " .. -' .: .~~~:"i',:'~" ',~ . ,',t ,-:",!.,.,;:r,..",' ·.:,,;.. '"cl

' : : . __';,;:; ...:~~~ ¡~ .~. '. -. >. ~"~_",~, ,,":. : __

forma;' estabJ.~<lida· ~~S,!i',e¡,;ar,~';,;~1~'Q,,'cQn··e.xc:é;pci6n:lit!. los
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• -, ":".;' • ~ • 4' :",~ • " ,1:,

, ..;

".,'"

".



Jr "'- Ó, ,. •

·ter~ilv.né"~, otie!!!ÓraS q4'e';ello~'$U·:f~·iésennQr sólQ~úJ,.1)a·

o:negiigf;lrici~'de~11e~s~:'ae sus:empleadoá.'·
. '"" ,,', . '.

~,~ .. .-.,-: -

A±"t'~.iz: ." ~.~; ~~·spQ~sabii;i:.d,ad :d~ la:É? ~mpr~s8.s·.< teJ,égráfi-

..;:q.a~ e'·~i~bl~·¿~i~~se~':~'1·'~.tt'~J7i6p'd~ .·.~.·R~~ú.Pltc~a·'·yque . ,$'

::,.'~~,:','" ---',-'<", "~l-}'" ,,:t:~}' ":.':<,:,,:)~,,",~',_:. ,~""':" ,'\:',:".', ';~'~'<,;:,~, " ~~.-:~, ,,' ~, .: -: .. ",:, :"', Ó: -',.,," ...: .~ ,_0

.·.;~J,~{'\~~n:<r~'~~'tu~~es~n:.i~gád(}s.al,1ne$st~.¡eerá;f.fcau'ex";

<,t~fi~Ji~.ra$~..·~~~~~~¡ ·;'~~~~'i!da·'·;l,~l~$'~·oiJs~cuencia.s' del~s .

;A5~':~~' L~~··r~$pv.nsi~.h~t+i.d.a(l·enl<>S,CqS;b~. 4~·.Lt4P't.1~10 ' -;

'~ht~rior·:'á"e"litnít~ ':a'l~'de~~lUCJ&1)'\1á~:¡mpo;t~dEÜ DeJ.e,~ ..

~réJtia;~i;",~;st,e'lio ha;~idQ'Cbl~pt(}nad~,~:¿ntenll€Jl1d~$·e.p~r
·C'o~ci6p'1~.·dé;9oi~·¿i6p:d~i·deJ'Pa~hQ··~cornp~é·t0.desa.~,·:;18:'
': . ",' " r>: '\"~:' :;-, ~.<~' '1 -. ,:,~",~. ,_ ", ~;,'. ," ',>',., ~ ~;:' ",A.. " " ", •

~$teo'i6,li:ºe$lJ"de:st·ui~r;ª¡aq,e' SU' qrJ.,gen,'.:fuista·"quee$ta
. ' ~ '";.. '. " , t: ',' •

CQ1it~$t~.·qlle;~s.e·encati~ti'aigualal<)t'+~inal :r~~n ·r.~l1liSit

, .,ai:': d¿Ir~iáil~o. ;del' e~edfao~, ·d~··una cenia 'déJde.s1)·acn.p
• ,'. ' • ,,', , " ",' ->- '. '.. "' " •

'''" -'-
~ ",ir"

,·;ÓéV(.teJ;.to .po!, ~(;!~·c·tie.ih~¡~€s.tYnata~:i,a..
~.~~""~"'~" ;;,,: '_.'~~~"'." ',. ',',,-' ~.::,.",~-~':<"~'.<-""':~> .. "~ ,,'~' ::,.~.' ',

,~ '·Si.el t"e¡:eg"~ama':r:ue:$e;c9:¡ación.adoono' siendo hubiese
.' ',: '.~ " . :~..! ,; , J.,' ;." ;' • '; .' ,.' ... : . ',' ": ",", ' ,,~ "', l' ,', • >

,d.~"ip~·po;rr p~r:~·O:é'}:lé.$.eD,1pré~¿S o. ó,e- .su"s'$tllPle ado$.,·la·

Te·sp~ns~bi·lid~dd'~·!~~i;~·s-~,.:~iten~erá a.~~~~s"·los 'g'aili¿S'

··.y"perjÜi~:¡·~~ 'ciü'~"se~~bf'ee~: original1o; .

:·,;Ari.·B6:.> L~:S::·:~ri1Pré·¡¡ra~·"$6iQ¡:.t\ie'd8r~n 'libres ~é 'l~ ·te$~.,.,-:--- ' .... ' ..,...,'.",..,.,;. '. ."

.. 'ppnB:abi-li9,ad';es'tabllj(}ida' ,en l1Js<J;0t?art1quJ.-osanteriorea
• 't", - ~ > ~~ • " - :... ~ , .. • ~,,:' • ' ' • ~ - " ~~.- .~ ,:".

en el,.caso;de·t-iu~eie.rt'or ,laa:¡:-teraci6:u.ód),á demóra

.. en 1~t~ansmr~i6n>'([e'io'~' <iespaci~u~(.füesen·a,C~$'ij;r:¡~dO$
~ > ' ' ... , : " -\. ,; i, .. ¡, .. :..e, -:
.'~ .,.,.

-por 'é?i~P;iIlc;ae~te'f'9rtn1.to 'Ód~ ,fi,1.~rzá.,mafQr, p~07

'está' a'~u '~;~rr~d~·~l)bt';.').a<e~;¡;i;:tenq.i~:d.e'¿$ta:: ':
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"G~J,.~b:t"áo.Oerrtre,:l"úk 'pa:tticútáresy. ª,a:8 .empre$:as dé' te-
"'~',.,~ ",: ';~,,<;. ::,,~' ", .: .. "" ""0',:'., .:-\. " ', <.: ....':'.:.:,<:. ..«. .. ''-'' o • ,", , __ .~.

l~gra'f'{),g,cpJ).•.:m.Q.tivo' d~, la e~edici'ú!ide"téleg"Í'sJOOS .qpe-:-:
~."" " ,', " o . "". ""',~ ,~o. _:"" .

'da~áTJ :pr.~s'crip~as.en. a). t~~tx1~'i~'" u::n,af¡,o .. ·
. "".' ".; -. ·CBI2Jlú;t,.u.: n;,:~~~:' . ,'.

, 'o~ ": .. '_ o''''' ~ ",' "o··~·, ",-,:.<:'0·:-',.':; ..í' ," , -. '.- < " .' "" •

. De los ,Act(j8:UContratosCelebr~do~~vr,TeJkgra!:B§
"":'. ' •... ,.----. .;:> . .'·"':S;:,:r ...-:' --... .' ., :-- ... , , ...'

·ÁLti~~.,h .~. r:éspo~,~b~li'W.j1U'1dica,"I1e.l,9.Ü~ nacetrÉlr
".,'.,.__.:~ _'.'" -: ' , ';-( t, '':''~''o-:".,- '~,.,._.':"".'" .,',·,.~,\~' .: oi~-.,~<, P', ,: '¡,' -.. ', ' •

. 'a-:itir" d~:spa~'ttJs;te~g1lafi.cp?'.'a'tI.n~QeB¡a,Túfsma.q\lE; .~

:~UIlc.;~~trd~.Ú~a~~ftt·,:». ,. " ..' ", .,
·:Ar:t."-:42l:'Lo~ con.th't:~qS ~c(¡lé'tci:~~~(rs' p:Íj:p';,i;.e;¡'é'~af'(J, S6 'per
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f.e~~"iQna~ ~~,';l&~J~iSTIv~~~tanéra''qu~:;los ·~elebrarlos por·-c~
;~~:::\.'> . ."',''1'''' ','i, . ,'-<):' .i. :~'. ..': ' ' •.

tª;$";~:l?:;id:~cir:,<c0n',~,frJ~e81o<f;L~.laspr-eáctipciQ'nes:aeiaf

fl~i4.~ ..·~~·~~*~X:~"~o~~~':.l~r~~~~;i;)· ,.,!~ ..,..
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'±"~l"i:,as sQ~e:tid:a~;én. lá'é~tepgi6ndit$~s" biene &~
, . . .: . .' -. ,':"" '.' . '. -, '.. ,> .. :"~,' ...."'. • '. .'

. Krt. {~8:'Cuand«(las;11n€'as',de;cllstintasEf.1l1Pves:.asse ".
~~~~ .' ' ".:' ••,' ".:,__ :;'" '''.;':~.' ,;":,,,_","',, r' •

..~.;

ehcont:ra.s~n'~igaciasq, p¿fra,tiri,serv$J;:lo/cOinúi1;,4 're~pon"':"

. :'~ab¡J.i~dPÓ~l~~';iel~~~~l'sl,~~:cieiQs",t~l~~&m~s ,~o- '
,'-', : - '.,0" "~,,,: ••;:, ~ . '.

o "~.-

. rrespontl~i'á"~ la: ':~l!lPI~eS'a qÚe'l~s'.Í'-ec,ib-i'eseensude;~pách(¡
r- :: .-;" .". ,;. • -, .,» . ,... o •

':.S~lve'. su derech6 é,dtn;:t'a:""%a~6tráá~eippr~~a:$t:én caso de

'Q11e laf?lta'9-e"t:ra1fSmfsi6n"no;:,hUbie~eoeurr:td6"en' la:

,pa~te'.:d~' :laitnéá'qUe.ie:; c~~~es:~~nd~." .

.. Árt'••~-i "'En'~a~Qde:,~~e~"ª~ris"'~rii~,~ese~\les~, condenada' ,

: '/' a,'J~a in~eniniz~ci6h,~~".~¿6ª; pé~'J~ici'()~~-el tnÚ~to da' .etl,
, ":~eri. fiJ~¿o,p'Or &~biil~q~s,:~arbitrRd~r~s.-·;. .,

',+':, ''(,. ~

.. A~tit'4Ó~: Las$,c,clone$ civttésque'pazéandel coritratv
,~t.: ',\::'~ -.r, •• ..~

i. .-' ...,
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laa ltl.isri1a$r~glaS·deinté:r-p1?e;t,Etci6ngrama tieaO:- O lógica '
,', ~:.' r , f'.,:~,,;:,<.;_,.,,:. _,,"" '-, ": ~ ,- ~~':":' ' " ' :"~"_"'~ __ "~':"::-",,:'-' '. .. "',~.:, :." . ' ',.,~

que rigen, a la.s, ~.s·~ritu.ra.s ~n:.gener~l."

~;Ar~.!~; ,:~~da;comú~tdªc'~'~~;a~i~o; informé ~ instruccío- '

n.es ri4¡;':d~tie.s'·~é ~~s qu.eEi~' 'd~~, pvr'< ~PFre$~9ndencia
. ,epistoia;' GQ~&6r-dÉ?:~~~.'~e· pegQ,'f+uttf:tc'aci:~ndelp¡-ie,c'fu' '

Q;eloS' yal()re,$',y,,'ªé llJ$':fqndOSPtlQllCOS J bTdenes 'par-a ;"

acep~:I .'ii~bB '4e l~~ra$~ '±n~ tru~'ciºnpaiá proceder >

• ,:," ,~, " ."" ,'...~ , ,í '. "

atite 18\',ju$ti'eta'parácel~brpr:c\)trtratosy démá.s .act.cs. dE

'~sta .: cl~'s:~,podr~n~ar~e. por,ffiedio: del~el~grato Y. ten

drá~;'~a:m:t$nla.·,~aii:dei,s':t~mpr9 qU13el¿¿SIl~chosea.ent~e'
g?dQ,ala$per'so.j)~s a qú:i.enes"vacfi'r:tgidO Ó S,e:a agB41té u
-' . .,

.. ','"

,
ta..

. /}:r.t, 45~'Lospo:déréspÜblicoi.,d~i.,l~-Néib.ió.tlpódránen

case ;Q:e',\¡rgencla,"ciomunl car po:::' m¿:aiv clÉ!l"télégr~fo,
. ,'- ..'. .

¡a89rdetiés,ip$tt'Uc-ciQ~1~s:oid,ecretos que ex.pi-uiet'en. y

s~án_·C·Ól1s¡derfl4Q~ ,cómo:D:uténticQ$ y Ybed~cido~como
ies_:si.éln:pi~e:que lQS: dEfspachos s,e ·hal1€1}·r~ve~tidos. de¡é

f()r~l.:idad~s·qü~ , la. Con~:v-i:itucJQn o :Lag les:e$r~q~:ter~'.

,~2~ptuándo?e..d.é e's;tadi?r>0slción, 'lQ~ deqre'tos ú6rde'"

~ '.' ;','

'en~qU€'13~':i!irpó~4i ,:ta pe~a. 'c'~tpita,1,.oC:9xfuoTal.l3-!liotivp·
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':'4f,aquel1~.s en' qU€se mandeP5r:?er en"lipert~d.e,sri~iúal~&'
....... .. ~

.. <lue": se ,enc4eirt.~en.,bsj 0 ,'la, acción d~'.je: ju,s t:i:c;ia~'

,-fu:t:. '~6':' :,j~Ús':d,~-S~~llvs~,~nvi~d.G~ P9r".J~ece s :qufup.eientes, '

maqi0pe s. de, Gujn,,~~re~er ~,otr~s':ctispvsi9iunés~ariáloeas,'~e~
~ N '!'. •

,- "rkncünsi.der·~tdos~Gmo~~'tiÍ)gle.$ ,Y,óbedeqidcs, 'por los
t' _~~.

, " ei.lto:r'.id~desti ,'p~tsiJnasa1u;tel1e's vayáp dirigidos siempre
~ " - , ' . "

',. que se transmj,ta.nc<:iUié','1~galizact6ndélesc:ribarro que

deb€.r~, Iiacer-ae .eñ" 'la oi;i'cith9:,t~~~~~ii,:ca'q.~~_;€.xbida 'el
, "

telegrama .'"

" ~t'o 47 :L~'r>e$pq.ná~bi:biáª~~ririn::éliiatade .10s'pe:t·Juiciüs

:i:[ue sobrevenga:n:p.b:t:', error 'o,alter<'lci6!l~ñ,la terminacJón:
~.' ¿~ e , • " ' ~ ,,"' • ~

.de los

'go de:l

,telegrafuas .'.~ 'q~' Se-:Péfieréela:-:t .. 34, ser-á (iC{1X"

q~-~';~~~bl~~~~~'in~;la-do lanegoc~:i.~ci6n '~Qrel tel~~
~. --. .~, . . .-. .'

J-" '<:.' ... v ,
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" dEf i$!?: 'Óbras'a-fe-ct.Ua:aa~tsi~eila¿ fues'én cons:iét.er~,da$ in-
.:... ." ~:,- , ',,1.. '.:/:"" ••'., ~~,,'~' - -' Ó, ';- , •. "::::' .", ',.

,.

"grafo; siti;'p$:r;~'iéiod~'$ude;écn'qa reclatr~r c¿nirra la
, _. '.' ,.".:'

..,. ',

. ,

,&e,Táltu1fL.1t "";

Ar,~e¡,: ,48{T09-8': pe~~Ú:n.~'ó persq~S que ';conS'truyesen 't~l~-
,~ . -: ','" - ,," " - '. .'. -... . ' ....., . .
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,'g:r,~f'Ó,6·é:Mctricús $~njiª.·aut{)rlza~Óri·':?rev:ia aque;'ge '

re'fie:re" ~I ;~:i','·-4~:;',~er8,neastigas.\~s;~'Q~:,~'a'fcult,?:.cue'
'. -~•.' " .,' •..• .: -, : ~., " , . ;:~ ; ', "~o ".''. "; " ' ""'. -,_. ._"":'

..,.. . - " ~~-' .\

:rt0· ,exc'éd:erá:.cl;e."·$·2.000.':'-fuert'eQ.,,Q·c&nprisi6nque ,rJoex..
,1": ". '..- ."'~'~ -;~'.,» ., .~-,..,~.-.--_. ", ". ~ ,~~., "¡:.~, ." . _" ~'. " .: e:.,., .

'"cede:rá ·i~e2años":SinrerJ,uic:tQ.de' lad~st:r:T)cc;t6ninmedl,at
.' ,,'.-.:: .. ", . . ' .
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Los,

"

:,' ccrncedidoao"tr'~sém:pr~$é.s~ La .d~stf.Ucci6n·d:e, las Qbras. .
,"" ':..\

s~.~:rá··por"cuenta,dé lO$córtstrno;t.ores. '
". r

,"'-

Art.··.4ª',:.'L~S· €mpr~s·a${le'fei~:r:ocarti.l€;'sindusttiqles :que
, ~ " ,'~ "-:, ,l ,,' .,. -. _

'. hábtlitat~nsu $,,'.te.,lé~t:d:S'pariicuiare:s: para ~1 SE::rv1:civ

'",PÚblic,Q'S-in'ía ~;ut(J~:i.·ia(i'i6Í1·1!r~~ia·;a·q~e $e'~~fier~'el .
t.,., "~e':. I • ,,- ." - , " .,

",~ .' ':,~'-:,~- . ': ...>'.:.,":~ ;' ,'- ~< .'~~,~ -, , "~, " ,'~ o';,' ><.. '.,' .:»
art.:{jQ S€J:&,n C'a.~ttgaí;1c.SCOJl t}n'e multa qu.~- TIqexcedera

" ,.~ - - " -'. ~ '.", '.'

"·Cie·.$·,500.. -fuept~s·P9~· ·,la prim~!'a v~'Z..y'de miJ.pur oad~

Art, ,50 : Toda. Pét"s6tiá d ?~~S1,lfit.¡squ~ interruin'b'ieroD .

..:' ' "i~t~ncioha;tm~ni~·la~corilúni~aci'b~ t,elef6n¡'c.a ya.sea: por
•• ',~ e

'~oturti de 19$ ,hi,lI.Je, O::Jadestrt,lcci6ñ'd~ Los 'póst€S o',

, .lnha1:>i'¡±tac~6n.· Q,e'~g.~,q\lin~s¿ .•p(}r'CUalq~ier Qtr~' me..

•', 'dio Q~ue$er~$.f~t~'er~nV'1Qlerrt.~mÉl'nte'al·~tl;ta·Oleci.. .

~ierit'~ de .1~~".dÓtnUbiG~<;it'6.n'¡ntE;.,rrJrr;ia.~ ·Bér.i·b~ 'castigadas, 4,.' ;- .. '", ' " ' ','" ,

c;o,nu~~m\11,:tfi:~U~ .,no exoep,eráde $500." fuertes ócon
•. ' -:¿

prisi6n,',q&e·'úo.·e·JS-ce<lará de.e.meses OCqpup.ay· otra J,un

tatr:ent-e'segúnle ·~g'raV'e.aa;<;l d.ea. CaSO sin perjü~'cio 'd$ las:

inderrin:l.Zác:i,.6nes ciViles ~quehubi,'6!:'e'lugar~
. '.. ..' "'" - . "

~tnp~eª:~ü~ de,J;.asoÍ'i.cin~$. dEf,tel~afq.s que córíle-tie-

':r'en al.gún~de-l~tl,.J. espe ~:j.ticallos· 'en e~teartículo 'serán
~'~ ''''', .' "', ";'~~,,... '<' ..: "'~;';; •••• .",'. '".' : '.' '" ,

.,'-.. '



•

_~ o

aen sofpr~nd:fdas, i~póriiéndO'$ede:4. c.ont.en í.do de Jos des-,

p.achoa que $e~rartsmit€1i por los,telégrafos, por medf o

,de b~los y-de'rt:t!lquiia'as qu,ea ellas se" und asen , serán

<castigadas con 'una)Ifulta que no é:x;,cede.J:á de $1.000......

fuert~$o ~oI1priS~6p. que '~,~ exceti€r8d~:un año, o xien

una yo-tra juntamente, :'sin~érjui~io de. :.ls.Si'Qdemni~a""
"

"ciones' civiles aq~ce,:huhiese tti,ear~ Sí este:delitu

'f\lese CQmetidQ <i1onelob~~,to d,e t:ran:smitl'f ·desl)ach~s;fal.
>..".

s.os la DeU$' serlldoble.
,:~~. .' o" ~

Latefltstl.y.a ,de esto:$ de.litQ,s, frustad~s por csu.sa ext.ra

;ñ.a 'a'la '\T9tún~aó:;de~' .~g~t,lté, s~l'á' éa:stigadacon, :ta W:itf'd

ele- lapen~ ,se.ñalá4apar a ,caca-une de eLlos.. ;.

Art: ·Sg.:T'bdape:rsúnao>pe rs onaa.qu:~ pvl' .ímpr-adencía,

negllg~nc'ia'oinobservan¡jiªde IQsr~gl<imentos contri-
. , .; , ." ~. ~ . ,-.

buyese~ '~i!1t'ér:rmfip~~' o ent.orpééer-el se l?v-ic}o,de los,

'teiégr~:roa' elé~j:,iüeos, ya' sea por la destrucGI6n de
. " . 1 - . :., ' •

'loshil'os', de, lQii",pgBt~s , .de 10,$ aparatos?poX' trabas
, , '. ", " .' ",. .: , .' ',', - ' .

pueat.as ti los ,eIhp1:ead'Os,s~ránCéC\stigadascon una multa

- ,<¡iJe no exc~e4éfá,__de.$100:~~ f\tED~·'Ú~-s.!,'$i'1a'falta fue:?-e

cqmet~da p-ór ,wi'~mPl~ado',' la 'r.fe~a' set'á'éldoble.
- • . o_,~ :0." _ \ ,- ., _ ' . .

'·'·Arte. <53: l\It'b<e.ta'qtleo resistencia violentaco-ntra, íos
) • .1 ' _. " '; '. ." - ~." .

·lrispeGt,áJ?eso~a,g~n,~'~,;de.v i~ilaric t?delas ~lne:as te1 e·

.- gráf{d~gén, el'eje:r,qiCibde 'su,S ,:f1jncionesse:r á, castiga:
"

dopo,n una,mul1;.8 qúe-'n'o 'excede:tá be $200.- ., ft.1ertes e ,

--------...........-_----....._-



.,;, ,"

con ,pr.1at6n' ,qu.e n9:,;eJ'Cc~del;·á. 'C1e2 mases 'ConunByotra

junt~men{d;lSiiIl:[)f:n:juic'io de las. re$ponsg,bil.idades que
.' }~. • , ... o" •

,cor~espondén .p'orla.s. leY'e~' gei:lel"a1-e e. "
, _. '~

. - - ",

Art. 54: ,Todüemplea~o:d~'telégr~fQ "que, vi'Ole éleécre....

tü:de l<;lCorre$pu.nc1e,neiá c¡q.e J3e transmite-por su ibter-
.- . - - - '. - ~ , '" '.~ .

·m~ó.1o .4J,qu~altét'e" VQ~1,1nta:ri~nte ..,e190nt~nidodeun

desp~éh&, conperju'iclo de .1a per-sona que'lo 'envíe Q de
._, , . . .- .

aquélla a .Lacuaí, és :~n~:iado,será:ceis1-igadoeón una
, .

,multa q1),e' nó'ex~eder&,~e$·l.OOb .. :' fliel'tes' o' con prtsi6n

'quenó 'eX~~~der~' d~>un afio',~ bo.putl~ y otra jun~mente' sin

perJulc:io.4e indemnizaciones ,civiles, ~: quehubi:re' l\l-

, gel" ~á faVQr ,de ,las, etIrpresas:telegr~ficaso'~d~ laspa,l"tes
,~

of~ndidas '~egVll ,e,~ easo ,'
.' j:-

"~o Artt 55: 'Si' l~'.a;Ltera:ción~e los deáp'achos' ha sido come

tídapor' de~euido.,o p~'r'inobse:rvanc :ta., de lQ~reglamentos
; ~ - " . ' -. . .' " -, - ,

.1" •

p'o~p~l·t'e'de1. enl:17~e?do 'á .sie~;1.a noh~ p:Jto.d:ucidoper jui

cióai@:~o l~,pena,noéxced.e:t'á.·.de$200.:-':fUel"tes Q de

2 mes'esde. pr1.s i'6rt.,,

m:tt:56 :í'odo.emple.ado d€'telégra;fós:'que emp,lease en pro-,
-. ,- "J'- .... ' .

',Vecb,ó:propioo~-ettn. 'tercero' ·las,no'tlcias o infOrmes 'o.a-

do~ "enún;'deSliachq- pr;Lvadoy ><Ú~,lequ,e<hubiese tenido

,,~6I?-~Ciinie,p~;p~rs~;0¿1~¡6n déag~nt€ ;tfet~légrafo, $er~
¿~tigado,c.on.eldllp:lod:€!' la penamayore:stable-cidaen e'}

¡ .,,-- . -~. ,', -, ,',' • ,- ~-~;" ' . ~ --

, a:rt~' '51qu~dap.d.o suJet.o, ¡;1; :l~~; mi;sma respoÍls~bilid.ad.



..< .,.

,,'f>-,

'o> . ~

, .. ' .,_.> ~t..!t"~~¡~~¡·Pé:f'~O~:~~·e,én~íe',0',: ~ritrégue á's~liÍen~a~

..'.:~~·:;n:~!á:~:~:c;:~fftt¡~~ite~r¡~:f=r'd:;::jjj: ....•
afÓ4t·;'éfef'#au,d~1;' ,p;":~n€a;ñF.·á.;:~'¡~ld}a' p'~ :r,'~o:t)a 9 "81. púb¡ieO"

.' s~~'&ca¿t~i~~~o·"~¿ii;·tú~~<~,~iIk:que";~:.~i~~q~~á de '$506.-':"
,'.' .; .,." o,~,', . ,1 ..";".t.,:,,~.,,.~ ..~ " ..... ;;:: .... '.. ". '.'
~ué,rt.e,s, d o~tm.prigJ~li··q~é ~:no,'e.xged.~ra·.de9 me Ses. O c'ori

.. '·\-,·,una., >y·.ot¡.~ai~q:h,t~.·~en~:'e::~;; ..;'~~Ju'i.~:~o;.d~1:a~.lnq~ninizac}o- .,
tre·~f· ·.~·lvi~é;~'~¡~'· ;q~~·~J~t~}~;:it~~-r;~:~.~:c~¡ •..é.~~i·e ~4o;\i~1 1¡e~é.~ ....

:~~}:~:!::~~~(!~~;;ác~,:iI~e~ti:::~rg:::9::.~:,
·"dup.íó.'·dees't.á pena'.;'·~·.',. . .' ;' .. .. :".. ';

;.,:,' :,:'''' ;0< ", •• ' •.•. "'';.' , . " -:",<,_:,<".,.;,./-; -r. '_ ,__ ~,_ ~ ,

~t't 'ti8e¿ ..·TQdOi~~~l~~{i'~~JJ téAééil';l+Olltt,,'j>~~rhitfe s,e

····u~d·~spa'ChQ.:~:a~:tiie:s¡~~~te· ·.~qitr~:i() '·'8·,;a. mor.al 'y, a- .
" ;. :.•:;/\;~., " .: ..::<', ',;. :... . . •..... ,.,. .'
. las bUanas ·cos-tmnb~.es·;·sé:t:á· é~st1'Badd.cón·'iina 1?eriá: q,ue

.......; '" .'.:~ ,~', r»c.·;·: . .. _. :(.> '.','.: ..'0 ' ••,' •• .... ':~ "

na: :e.xc~dérád€!~::$:;~~OO.:':":.fuel':te$o ,.'c on p-r:Lsi ól1 que. ne ex-
<._.:. .'>.;: ..-,'-:'>. _i~:" "/ ,,' :;,:_..:' t'¡,,~,-, '. - ~i"" .-' ~. ';-'..' .- _., ,.: . _ -::'. __." .,.,' - :'. -¡ :~

c'·ed€rk·9ié':·'~···;m~.9~S.., " ' . , ..,."
- " " - .- -'o . '/ '~':' . ; ,

, A;t·.·~.5·9~·!,;~~~· ~mp~i\;·~d~~~~ \tr~ppmitie~~ u~:o.espácho 'é,n
_'-'.':":"_'~:_."-'_:'''_:'';;_.:- c->: ":''-''":<';1. "$-'''~'':''', ,,' "_'>,;' . r.': .. _""- , ': ',: ~_.'

<l\lé "":a'nc~tese"~¡'¡t ~ril fci.&tf o'mtr"1a~e~b liCá~~~'"
'::}~j's~~i:e¡;s~~~~io ,to,r;.a·a5a~~de{í-abá:j 0'$ tát'.ZÍa~ .

t.do ~ ,;ysf''},J.~..ü1.é;t~~ c:f.6.tl.:e~Sé. ~r-ehéJi-óri .:o$eofe16n cont:

-',~~~:~
.:si¡n:;~~~" nQ~·,:~:;;ed~rg:de··~~$'e~~:~.'6·Qn'~na.7·y. tit~~ .J1,lntanJ

,. ", '-,' - Ó, ...;:t~._.' -- 0-.>: \ ~!\.. .:,~"~ ::::;. , -"~"-:,' .:~ - ',' , "' , , ·",i.~'

,
.-.' .,',



': La .téi~ritidád,~tle·:1.~.\)e;I'so~.4el re;~i:teht~ ele ti.ti 'i.eTeb"t~¡ná·
.'" "~~. >,..' ',: ',~ ";'1; '. , " .• ', " , .' _'

en' 'lLi's . caso S:'·d~~e,ri~ipao.¿s;'~~,'e~t.·8:i,· g~{¡ ~q;s'i;.ígad ú eun

\l'~~;' ~Últ~'qU~~{). ~x6~<:l,~·f:~·~~;~300.·~::,f~'et"tes' o}ü!t. una.:
, ..:~". ., ~',,"':c"'''''''''':,',!~~~' ;'. -;-"';~''''-''--''~~'''j'''' / '-, ", "'.

,iJ~isi6n",qti.~~Q. é:;x;ce:~ettáp~'_f3'~~se6sinpe~jtil~Jode'la?' .
• -'_. " < ~,' ¡ "-,' 'r • -'~ i . ". ,: ,:-,.:: '. .c; - ./-'~ . "-#., ~ <-, ", -: :,.' :i;'

re.spüriaab~.1d:dadés ,cüd.'l~s. a que)lubiéS~ lq.gtft'.
, • ~ " " >' • - 4'~'#" <, ....

~ "~;Á,rt.<6d::i<>1't6d.~i'ber'~yrii;,op~r~9naiLq~ea9:r'~é;senintencl.~;"

;" "na~~llt~llP~~~~CFb,¿~~'nt "'~es p~tt~~~o.eoC1ue s·~ ap~-
,< '.,:,':;.,, " <: '~')">':"",i' '''~;' •• " """",', ,'~"'" -. :,'. ,'. e'. ".~": _ ),:.~; ',_ • -- ', : -:

.p;ie;sén·"algt:tno asumi~nq.Q:ID'á¡scvn~.rit~·¡a:'Pe.rsQne'rtl;1del

.dúé~~ };'se·ri~c.a¡t'~~?'~~V~~,;cq·n··u~i1mP.t~'~u~ nveX~~(~eT& : de;
,' .... ',< .....>;;.. ,:.,:, .. ,"-~:>:; .... <'>/':}
···$"@QO~,-O:f$'0tl.pr';r-1'!Lq:~·"q\le.nó.gr.:~(i¡e.~{1.;de€. mese S '~. roa s .
.',' , ' , " '" ~ ~,," ," "::', ',<t,.;'; ". ': '''",', . " ~. • .. , ' . ," " ,';- .

.: '. ·ae,J.c:á;~ ind~$bfz;ac'i~~:,$.~~¡~ilés'¡a;qtf~'hubí~1"e·.+ug~r. '
' .:' . ,,,) .".';' ...., ':' ,;' :' ,',,: '.' :,t·;:. .: ','. ......,' '.'

,r&:t'.· B2': :Se:r;?:, ;q~e:ti~ª¡.a<r'CQ-n ~~H:i1..-;pena ~st,~,b-l~ cida: en el'
":"", ,~' ;'" ""~'~'_'" ":o::.;:~<". , ,:",'t-'<.\:~",~,~:". /,', ....-....~.~.'."~.~.,.':'" .~,"'" ';.'"\' "~,o -:>: ,>", ,~:,:.lj.' .. J .... :

. .'a'Pt ~ anter i.'Úr;:e.1 de J::1:tu~;ae' l.eerfraudule ntár,nel1:t~lJQre-le-

;'~11J;~)i6lí;\71i~~~U;~frt~X4~:~,~¿'t~; .~~~. ma'n~ra,un
d-esp·a.00:~I1'.~:ti.·~~~~.~si.;t90,. '. .. .'

~, ' "/,,:":".:,":\';:";'/, . ,~~:~<,~,:_'t :-'Y,' "~'_"~"<¡',::-,'~' ',,';;,.1' '. '~'~.:, ·,;'f,i )."': ':>-:' /: '1-: ",'" "-:>y,.
I.;€t.,t:etrt;,,atisad,~eªt~ ":d~l:l.tQ'séta 'cªstigada ccn laudtflü'

}¿~¿,o~~,;~~;.:,f;: t, ·.·.. J~oo;'?o:;'.,.o .••.....•. ·'. •.. o'.. '. ..:
'ATt:{', qª,~ ')}(Úi~:~.'e~f¡1o!J:;1a:.o.:;'p*iq1~~pa'S,qlle.,t'~briGasell ó.)l1

e
e i~'"

, , ;"\' ::> ...~",~~>,~',:';:..~,::,> ' .., . ;,;,',. ~'.'; .7~;-,.' < ," ,::'::. ':~>''',',::' " {,",~.-~ ,.' '" ."/""', •. ,.,:', ...,_~. ,,'~"c' -; .'" ,','- _

s.en':ea1tr~q:~¡~,qtie ..~(enp4~~,e6~ O:,tié:'~Ptr;a:ma!!er~~USie sen .en

";.. '" o'~t:~;~t~:¿~~::J:~J:~:~4¡? ~:~~::a:t~· :o~:;:~~~
fá·.·:~i(;:$l.:<WO'¡';~':'f;~ét!te$; .~·,::é9n.·pris:i6n.:Ott~· ..no i;j{e.E:0~r€i.

···~~~~,~,f;K.:~~!·~·~·~,~~~$l'~i;~~;.:········ " ..
:.,~~;,iX:( ·i·,:::f"

.. '.'.
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"" ..•

,~112} "Los qlJe a .a¡a;bieriaa$ 4iclér ecn USQ d$s.~llQS ~eJ,.si-.-L'

:' ' . r , ...

"2fl) 'Lo.s·"qu~',k1:t&;~iú3E?n los selles veirdadeToiJ, GDD el f'in
':" ' " , :,' '.. - ',-,

·;d~·.,éroPl~i~lú'~'Tú)-r::':~n,f{:nja'$€tvido.~ -

'Ar't ... 6!!t$e.r~n ,Ca$ti~8d'9S con una ,Ínult€ que nv,€xcéo.e.;rá

,~, "X"ert~!" iI;~n'P;'±~:il¡1iql~ no ei<céMJ.6,de un

L9~ qu~.,'a$,abi;~pdas hiéieténus-o xl:e s~ilps,. en~19s

.'::,:: "'Oü~ 'se -lmbi€.Ü~e',b.~Ghv'deEÜ~:paí"ece!' la$·ij.e~"ics. de ;-haber é~r";'
•• ~_ .,0- '. "., I '; _ ,. - • .~' .:' . ,0'.

< ".' "

T,bdv'.em?leaóó d~~:t$'légfafO, qu~sus"tj,'ajese_

.... ~e ~<iü",s 'aa'he;j,il~$ a xi,,, t<1ie~~" ée1~e~MS ~.. la

.'.. '~~njgh~¿i4"lt"b:'/faSp% a ~~~T>~~~C",s~~ácas- .
'." ,-,' ," ,." ' " " ' "

-.. -tiga4v ~:onu.t1c8mtll:t?,qu~: ,,-nO' éxced,:e:r~, 'de, ~3-OQ ...- f\i€ttes o.
> ~,_~. .~._ r ';:' (.';, .,·'.r, •._.',,' o', '_i.::.'~·,.'·'- ,,- '. '

,'Con p:rási'6n,< que,"n<) eióede-rá deS, meses;
, • ' , I~ • ,

.. 't;d,,:fig. ~;c¡;·dO~in.¡jlé lilPcó4.et~ légrai;'y quj!<,c'tntHbUY";¡'

"o in:t~nciori8JjniJntk;,~ntqrpecér.o'<inrdé~i1?laac'oi0n dt(

~~~~ti'éi~~n 'el" ul;o' <;ul\eUa hag~del ;¡eiégr"fo "are

,,!';"heñ¡~(J~de los ;milll,inal~~o.para '10 instruéc16íl de

'. .l;óSs;¡¡"áFios respec'\iv6.~ .$er{,~a;y:i,gado '"oñ."",isi6n. e¡ue
.' .~. -.. f~~

'~'P;~: exoe-rré~~ de 2 a:r1ÓS:;'>
\. .~- ~.- '." ~ :. ".,.::' ,.' .
.·tst.;~~i<'<S.f' ~·1~acto.·:¿ gU:~ s~refieré' el, árt.arrt€!\l\JI·

,. ',0". ' ••-. '," • ';', '~. . .,' ,~.< ". ~- •
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-'o .. '. ~'

Jlluh:ie;é,'~i(l9;"'obmetidp pár; imp-r:U(ienota"Q"p'Q:r-:.,d,éscuid9) .LE,:..

, ,peJ;a:ª:e~á,·,~ila'?lUl't~:-~u.~n()~e:X9'ede.Jb:'",dé ',~>$ÓO.~ fuertes o'

con ~l'i$f6n que ~0',e~c,edeT~'~e 6'm~se~. "
, ) . '" .. '. ~

, ·Art.6$~, ~1:~oqorn9:'de' ~~>~~J.egrv.i·l$t~~oemPlea.<io;;par:a

,', 'OQnSe5~~r'·éU:;¡1~Uie~~·.~e·J~¿~~O~j~tOS'PU~ibie$ ,,€n~m€IJada$'
-en 1os. art'-' Br,lt~r~ior'e~r' se:rt:i 'cas1;j.;gedQ.co~ una:T)~ma -tl'ue:,

" ,.' ¡ .' •

' .... ' ..

, ,~' es.t.a "; n~~~~a.~ . :~~ i. '

'·~A~t,.. §~,;,",~~'alte:k~b16'n":~~j"'~¡;cíe~ QU~ -s& :~st~'?1ezé8 -por

'12:p;e's~te·_1~ypar<~·l$;~:t~:anSIRiS;i6~}d.~ '10$ d e spaCfÁ0 S , f3 e·
~ ,', ',', '," >/:,

'rf¡'::Jce~a'dSC9n 6na~ltade20.h8$ta~30C>1- 1\lm:.ea.
,'irt.• , ?O:Toúó'e~'lJ~'~E!úd U'e:"ie~:!gr<tf:~'~ue( c'~inet¡ere algúnv

.. ,., .. ~""""'}I<'<:- ,." . ' • .'; "'.~1,' ',,_: ",,' .' ,:,~. ~ '.,' Ó, -ÓÓ;

de lQS aeJ.d'tos' penados tthesta<le'Y~ 41j'edar~ irihúbl.lidJ.adGl
, ' , . ':; ". " ", ,', '., . '

;.:>':~ ':) "'. , .:' ,1, '.,<, :~

_para,~J~i'.c;:eT-:c~rgg8 ~gb:li:cgs'por 'elterm.ínode une i
" .. ' .' ,'.., '" ':."

~~1l:1.~ñ-oe,:~'1l);Ji;rj~~.ctqdEi;,,iax)e._;Qa,c1~>e,,Be~n'E: 1 ~CJso Cy;;
.' "

~' . .
'-";. ". " ..

':.. :~.\Ft-.=:....:.?l-: ':r0.dq ac:t;.... ·;>a.~funciun.é!"i,0::.yj:b11cjqrt.&.c;tvna1:, '-lU€
- ': ,'¡:- ...-~,' '...: -, • .:: ., ". '.. ," ~ -, ', .Ó:

.tieriué;~·8úsm;;nJ~r .e\l,sei'vici"od:e l:~ ',¿urnuritcE;~h6n ) ...eieg
-» , " -','.-.-,' " ,:',' r- ';, ',,, ',-':,""',," ',~ ,.-:.;-....'. -. ,:' ,'.

-;
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·108deIll~$f".,?drü ,~,caáq, <loe per~ne>c,e:ra 'JQcat6go:r'ta de

los, BDúu1etadqs'en t~ ,82:/ 8S-~'U, ':t+,¿nsr¡1i.si6n no se h~!'é

'i?i.' ..yi fL:rma~ 9-~1 tiúe, ló: envié no túv.~es~réeistradeenel

lil;>fo. esp~c:is!l.
.~

~--:: .., '., '

. ,

",-

.A'l"t~gz~ tQs!ie spaclll.i.$ d,el:ou .f'une;lQUar t,~s públ icO$,na ...
." - . . - ~

• • "". , ~ • - -' ot"-',' , ~'.

clona~~s:9 pró:vitici~l:es~ra- :s~'r tral'iSHI,t:ti1diJs deberán SE:C

e.so~i.to.S- 60';' la f.:lrtl¡fl.del:~xned:rd,or top" es~écíflcac·i6ncÍe:1. '
. ~,-..' -.' ,,'. _ ' '. ,'''. 'c','~ • L • \. '. '. - _ ~~.' , .'._, •••

enki eo . ql;lé':idIS6illp€'il~':Y :l;Le'~t1~üo ~n~mni·ai.s~l106.(. ~3; Ofi-,

" ... ,



~ ... -.
~'\,J.r :

J87

cinR tns~:ctiva,'

.¿r4_8B : ' A,nte~ de::Sérpu~,stQflen trp.TI.stitsiGn Los despa~
, '.

oho c'ynla antefirma de ret.irfJ,clo,; ~~bfe.rid(¡.entenderse
• " " ..•• .,." e ' '.,' •

cJ;los,e.l, -€'X12'€cad~r·~)Qdrá. reti1->;;J.~lo;:;;,~'t,,)n_currieJll:íO-EH;-'f)erSo
" ,. '" . .'':,. ,-.,. .'. ' '., " .~ ", .' "

na a la Qí~icina. y ene'l,$~t(¡ réeib'irá,'su'i,Ó1'9vr "t-e ínte~;ro

or-eví.a éÍev'Jlución úe.L }~eeiboqUé$e J.e'hubie!3'e' E:ul.I"<?ga-,

dQ~ fit'lM:r~go en el 'lipro tpluna:r'iú y 'en él' mí.s.nc ,J.esp'a'"
.!. ' • . "'''- . , . . . ', " . ',.

," '. "

"que' ~.l re,;t.ir'P·Hs:$9J.Q,r:e~"9H~to,de1~,tran$m.isi6n par-o.

Dopara ' ,sa,car:los cl-ele; offeLna ~, "
, .'

Art.89: Tododespacoo.recl!:azí:lfto,; en una 'oficina pOI'enco,---,-
,1 '.

~ _, _ • ~,.", , . -t' .

trar$e' comp~e.nd,i.d() ent:f>e 108 epurn8)":ad~senel 61"1.. 30

Sé dávºlv.e~á·'Qric:t'rtaJ.Q e'fi cop,ta al int~á'e-BBQ.G·CuD una

ánotEfé'iGn (.1 -pie ,firmad?, pE);f'el .Jefe de' e~la, en la', que

.. expres.or-t> ,1a r.a;.on, por-·l.$. cuai., se 'ha:rE:trasado sut-rans-

misi6n~'
. :~ '. ,',

• .. 0, •

.lrt~~;Tvd.o '€?xPeá.'i4pr. P9drá ejdgir de 1&, ;~ptaGi6~ de..st

nat1!~i,a o}, ,acnse -de ,recibo &e. su -ctBsna.cho', nagando-por

esto.' uTiatas~ésl)écrial.
-. ,

Ene'l¡1te, caso e L or-igipttl o.e1' c1es~ch9 c.1eberá llevár
. ,.' '..... ,.

,siesnÚésd;el te~toy~nt€}s·,deJ,.a.fi,:rmal~ inaict,ci0p,-acu,...

.se rdé l"eci'büo 'récomenda:€io.:'
. " ' " ~ ..

.' ., ~ .' -

, Se ~'ént1end'epbr'acUSe' de. ec:t~o; léY', d~si¿naci6n de 1tI

4o:r:~n en" ;Ué •~1. té'le[~retJ:l8 'haya:si,él0.i:ntr~gadoal, desti-
"..,. -'

tla',,1.riulaqu~ .se ,comunicará. alex;peéiid-or como si tuer-a
_' . ,'_ ..., ": ',.,'. ~. . . ' , . , _ -, ~ ", ... l.• ~ ,' ... ' , _

".' .'un ntteVo-,ü~'S?<=:c ha.:,'



:' .

,,', ~"-. ,,' , ~'·'3 ."'.;', " ~ < _ <;. I ' . ~ .

'rodoexped;idúr pudr:a pedir Quesll despacho sea
> _, ~ . ..' " , , " " .~' ~-r- .',.:

> .'

'taei:ónde$tiilatar-fa d€'bi.endv ,a[:~:r.r(o'~' ' éGte serifio,i0 una

tasa~~ccia¡.sri,e,st13c¿s;:G~b~!lá poner'se Cl~üés del

-texto. y antes d,e "l~ . fir¡r~'Ord~;P q?~a ciún~se,', .; l~colacit>

le Strb G,'..á{lunidada.,.EX su 'dóm:ieilio fnmeciiatq1Jl(;n t e y.espués.,

de su recepción.. , ;¡'o,gté~eivarnaá' de qU'e' habla el. art.45
4 ~ .'. ," -, ' - ~':¡

S€!'an' siempre,colec{dlmdos.-', '

'~tl~11g: "2p.tvdb 4~sp~,(jbo,que·~iepe.serc,olbC',~~nao.ü,la

oi~c.lna,:e'xped,idol'a}}roCeder.á a eomna:rar e ¡ éleW>;:)cho. 1;'e12e';'
"

tidopvr4, de$ti~tE.cr:·:ta, 'cou'e;l'or'i,gend-eJ..exp,ecfidor
, '

dáfldO.loe' SU c~nio,:rnli?ad, 'sIn lQ; '~hal no' se~ á en'th?eeda' en

,,"su de':rtino.,1 -en', c2$9dedl~~reticia cvn él vI' igil1ai lo

c9Inunic~t&ra la -'Qí':Lotna,~es~inat,ari,a1u que, r-ape tirá la

corr~cc.i6n" ha-'$~;récibr lá 'e'.xPt'e$ión de con! Qrmidad.
, , . ,", J

.&::6....93;', L~'::CQ1~~L6ii?~~cl~l',;sea la renetfoióú de toda

la,o~ecciGr¡',.,'l1¿mb:re>a;laper~oniyeq~acLón expedidora
.., '. ' -:

y lascantid~Q.ep numéF,iGBS, será- úbligatu:ria s In Buje ci6rÍ

a: taSá.';:z:stacv.laclúniD'arcial se'nará ái fin:: del de soacho ,
"<, • '~, .,"." . • '.- .. -- ,." : -".' . . .- .'. ;. "",

A;t',t.9<i~ Labfi,ciD8que,;reCIoa .un 'élet:lpachQpa-ra su t.r-ans

"inlplón', .y-a: :Sea o:ric falo,' !=>a.:rticu:rár 4e'be.r~ dar. un recIbo
'¡ ':'. ~, : l· .'

, . "~'

h0ra,~~·de ,~u. '~Í1t':reg~.cur~o t,~l?bíene+ núnero., valo:r ~rdirec€'
" '.', '.



..~ ...

:récibiránd~~pa'(Ú!liS- ~~es~r ,.expefLido$. ........' .;;:: -,.~ , ' , , .

"

·'-',$iXV);Etp-·_ces.üde;e.$t8!'cortle·:p-t~s·lagltp~a,spor1as cua-.
:- " .' "" lo- ,,'. '.' ",:. .' '''.' • "01."'" .~••

, :,~ ",;,;:.;,;...

Ai::t,,9§:', ,~4o'sIeªp.aehoqu,e sin c:a:Üsa. J:ustif':i:eada rió,
.:,,' ~ ,

·i1J.ese'transll\i\'¡do-c.~n:tro ' 4e,' lás 4B·11s.Siguient~$ 8$U
, ••. ':' .. '- .... ,o' ~ .." ,::"'.'''' .'- > " ,

~é:c:tbo '. sec'o.n$ idei'a:rá··~m'qracl(j.pqrJ<Js e·:fecto$·de-las
'.- ';-. " .' '. .. '. ". , "',,' "',,' - " ,. ','. '::.

'. .~

.n~a~,:tel,e~fific~sp,Oí-i4;-:fu1:in.hiediatainente' €Lhec!;(,) e n
, .' ~, .' ,- .. ' .~ '. , ' . '. - .

cbnóc,:hri~ent-od~¡p(¡b!icopor·tne:d:Lo de:car teJ,e s coLócacos

,.Att~~:z: -~ "oaso .d~S(~if:>'T.evenir· intetp~??i6n en las 11.-
~"'-i'>'

, ~.

.. ~'en. la puerta' de.'c~<ia· o:e1c.ina.'

..~,- -&2nltulólJ;I.

.l

. ,

&:t. 98: La tr;aDSm-isi6ri:de_los.deq-p~ohos se h~a. en~l
',' -.

.,
,',

l~) Lo;;., de,sp$.chOs.'deservicioe de' 'las lí.neat:h >

2~) Los despachos oJ;"iciale.s.,
:.. -;

3 12 ) , L06, d~spªcl.1()s' scbr-e. ~l:sé'rviciode',l.us f~rroca:rriles.

'4g)Los':4e:spac'hO~'para¡os-Ciiartos:- Y'oo lsas de. Comercio.

5 Q
) . Los q.e·~~j'~Gh()$:privadOs;~'

{.' ."'; ,
0".. • .";. '.,....

Atl. 99: -e En' las l:lnea~ telegráficas oelos' fel"róóarr:J,.le

.q~e.e~t~~~s~.~:áb,i.ért~s·~i~'·;.é¡,~·i~;~'PIÍ~~i9-Q'·:Los ,'despa--

C~~$BP~t'~"'-$~Y.fc.~~·~~hell~s' ~~.rid~á~;pfef~re1lC~i~ en' la

• ".>



, '1-',,

,~.

......
,.

. 'i

"t;~nStIli~?6~·aÚX1·$Ob~.oi'i6í~1e's.:,

'Art~ 10Q:No.. p.o~palnt1t.:rümpir;~e'un' 4'Erspacho, cuya tra'11$
, ~ , ' .

mi.:si~n·sG hl,1~iéré.;elllP~zadqpaia,dar:¡ug8r. a 'unfil dornunica':';'
. '''- '. ' ., .. :' ~~, -', "" ""~-:'::_'" .1,: . ,.,_ ~".' ", ' '. _ ~ .', ,:'

·,cd.6~, \le ·cát~~ov~·ls¿;e.X'ior··sfnOt¡'~tándose' 'd~:"despacho~' ,
, -, , :., .. """

," .. ,'.,

"1'

u:rici.alª,s·quefU§!~l;!tF'deiabSol~Jtáurgenc:Ía •

.Ali:~'~ ~ºr:'1:J'6~:~es;a¿h~s' 'd,k':u~a~1~;TJlacat~go-r1a se trqns:"

, ~d~~;~n po~'la ~fiC¡~q:rdec .'tirige~, en 'e~ 'orden d~ SU ~;~~
.. • ;, .'" ¿~, •

$~,n,taoi9n;y" p{)r·las·es:ta~·~ó.it~s:inte1."W~diáS en él ,de su' .
" ,~.

r~cep'ci6n.

1. lphtrédo~:( btlCi;nastM,:relaQ~.~h:dft:eci~ .:Lo'~.désp;'Chos.' de,

l" .mi$ma~t!>l,to~tt;i;cs~ 't~~¡¡~~i~$;;~ti~ri orde.U~Her~ t.Ivo:•..

·~tj~·,:·.l{)~·:~··.~s:d~tm~'c~~.: .~;¡y~'ads·,.~~a.~·i~i.~E1UÓ~" d~' u~gen-
, 't~"p~r ',~:i',' e~ediciQt""'d~1:fe~áá: ~~r.1iréie·nt{iQ$ .811- su ..traris~·

, '-' :"" .Ó. " " . " .
'.' ,.' " ;

,misi6ri:aúnaXP's:"de '.:S'lltH!I'ib:¡o categor1é que no l'¡e.ven,la·i

; :'.- ~

~-;' .

,'I'oéló'trel.e~a~ .S:¡~~i;i,f.~cadode~m:ién~~, pág~r,á una tasa.
~" ,. .', • -'.. e "." 4. '" • •

-e s~eci<l.¡!'':~ '::."
h , , •• _

&:!-.10R¡;'La~.;.o,ficiiiaS~a'le.gr§,:ftdkS~dliibet-á:n',trans~itir

10,13" dé~;:~chu&· ·~fie:t~·~'~,.sí.n· S1JJet'at>".su .co·nteni,áo$. ccn...
>t~~l ~'gun~~":,;, ', ..,.

,..... '

" .

Art=+.Q~L~Bg.J't;~e~~d6r'P94~á; 'j\):~:t:fic.Eindo.,<.s'u: -c'alida<iQ.e ;o,

" '.~.. .' .. -. ·:'.·i .~,..:- ' " .. " '. ..,e .eÓ. ' . ,. '" . '. p.,

.,t;alJ.,·~~:t~e;r-:::~,i'á~n.'fu.e$,-e·;'ti,efnpq).,:La '~ransrniSlq~.p,el ,des~ ;

..•.:;:ii~::···~i!!;:(r::~tir:;ap::i;r,:~.~ 'expe~~r



;.~ ',:"
:~y-. ." ;, .

'".qúe"qrt"d~sVáé116Yá·~e#6!~r2S·&/de·'tTan~.i~i6nnQ. S€a· entr~e~~:i
-' . :,>.<'.;'/' ';,:;;.::::'<',:' <. '.' .. -: '.' .,:' ',.' .": . ' ,'o ".' ,', -:

ga..dl.f..~:<d~$·f!~p~t#i:0t:perpdép-áránacers~p:qr::.me.dio dé,,';'"
• ~.',:, "~:-'~ --',:.:,~~,. :::-- >_.~-" .": rrÓ> > .: :-,. -:" • " -, _,o ; - • ., " >

'< , '. •• ' otru desp~o~b p~ado, Y: dirig~dó;' al,-bj.~é.ctor' déstin/?tarió:'

.: ~>-y;si1~~;~~.~:~hGl~ádeTe'~~'a'iá;~f)YÓ1.:U(d·~Iid~impci~~ .del '
• • '. ~,' :' ,,- .Ó <. r- _. ". • ; . :.' . ' ~: -:' , .i,

..

. ,Arto,IOb: éuanéQ s~:pr,6Uuzca eri·~l· cirrso de·lá'trammi...;
, ",,~:1

- . i

,,;'. ~ i6ri "'de p:p '#~SPélc1,lO 'ú.n~,in~ér'rÚpc,l~f,1eÍ1,l as ..11u7as.tel:e....;· .

'gr&~i~a8"l~ :f.l~ta:~l{nl,;i;ti.e·sQ;e':,¡e?u?J:'se pr:o<lue~a:La 'int~- .'

..' ·rr\Íp:c:L~~';~5q>ed.tr:~', irilll~:ai-at~~I}fu'. e.l··d~~p·acho ~er~ifi~aup

.. 'por e-l c:Crr-eo ~ .por. ;rintI~di~; dé tr$lspoÍ"te másrapidó
;'" '>__ .-:~:\.' ':<:'~, -: . '. \_ ':. : _.•~: , " . -., "-', - i " "" ,,-:', ,.,' ;. o'

. si'dispusie,s~pe;~l:.Lodir:tgirá· según ,las oird\lns~ancias

. Y~~;~·'~;J;&~~irne~~,:~t~~.i6nd~, su gésti~Q;'Y? '.~nÜ$mo
.desti~?ta;:to': <can'luego:', c;mo'.la· cü~unic,a'Gtbns,~r~sta.
b1.,~~da"se'~~~hsmi;~f~ª;'d~>:n~~yo'el9-espáchÓ'~;pQr ra v.ía.

t~réogr.~:e:ica.'a"no ~~i?,q~~·ánte.s:~e. hubie,se. acusado x-ecllJo
;- :....~,••, ,- '"¡:. -, '. -. ~~: .'> . •

" ..;I-o·i7.· :
~ ~~, --~.....

• " > " ~api tU,l? :~IV• j' ,1

,t "'De"'iá'EritrMa .sn e'j:.'Püntó d.e Destin6.

:!I't-'.~¡si?i':Jiij~{,e~~d~.{a, 'oiic:Lná<i~·. c1e~ii~o-:~eberá $US-
.". - -, , -.'. -.' <',-- • ~. i:;

'"'-'".-":
" .

"" .. c"

'. tr:ao$m:Ptip,Q~'§=f)'~1''i10'$e-: e:ncontTasea su·juj:~i(),·en La s
" ,.' " - <"'. ,,' : ~ '". .0- •• • ~ ", '.

cC¿,ndicion~$~e~:r:e'$ád.aá·:~n: .~T art.. 30· d~nó.o cueIlt~f,inme-

di,ªtaal'~·~$~~_:i.6n.üriginari~, la: qué . cú~uñi~'át'á'elé'Xp;
• '. - -~ • . ' - '! ,'" .

<li<i()fta.su.s~ens-i9n, d~~,~de~p~~ho'á, los:~rectos ,del al:'...;
. ",.:'..,:-.



..

. .

. . ",'., .

.' tí.culo~ ei tacto., " "
.: , ~ t ,.; '. • .' ': ,. ~,,,.-

:Art'. lC>ª,:;L<!§ ,d-espa.cllPS'se. .en.treg~rá~ 9·.~pvi~~na, eu

:'. ,d~$·t;i;n~·e.:p el·ord.et1··de;·sur~9ibpe.n..la oficina, ,de~ien-
. ~ " -.; . ' ..

• (,' • ';¡.~ '" ,~ " ~,.; '" l' ..- ;:. ..;.

gO'r1as ~atab!~c:t'da~eri""f31,;ati .. ,:77~ '.
: .. - ., 0'. -'o ",' :,

" Art.~b~ :t~s, d~~paclHJs ~~dr&i1 41i>igi.r$~· 'bie,n a 'la lts't4

...... de,corr~'~s, ,e~':r.á lº~~$~á,d~~ri¡.tdi[{.o bi'~~ a su ~o'rni~flid
'. de :lg"ésta'c~6n t~l~~rl[;f'iéá.':' .. ;

", " ',: - • -- i " ,,' '". .'. _. " ~.,

"

JJó~'.aegPac'hqs"airigid~S·¿ dQ~i,cilio 08;, la :L;ista de. co-
. .-.- .. "'.;" :~ ~ .,.' . ') """ .

. '. • r· ,:OO-

,'rre'os,étl'la i,lQcalidaélservidapor' :lé~~s,t~ci6~ telegrá:fi-

'C:' ·sé~áhi¡:evados,ihine.dfá¡a~:n:te .~ i~U·~~stin~'. .
"o - ... o·'-'~": " -Ó>- ~~. ··,·,c"o'··, _ .... '.0' •.,.' ~~ ',,_.,'

Artt·1J.6tcUaooo.urrd.e~pacho' a-ea. llev&d'C;)',' áddmiailfo' qy $qu
• • .,:' .•.•. o.' '"q '., '-,'>~~ ,.:.' ';....'. '. '.' ',:.'_

'aquié'ri.vnya'.d1rigi'do se:ehcont"ria$€ átililépte" póo:rá ser ·en-.

tre!st'<i~"~' i~ i#i~ii~Mo~!,~~'to~.· cié~u't~Úi.~. a SUS· ffiIl" .

pi~ado's,:inq~'i1irt9~'~ p, h':1~.$'~ed,~·~;~x:i.gi€ndQJ.,eS~~ci~éld~. ~l
" :,,;,..,.. .: ,.:"'-"~..-":.•..'. ,::'-'-'~,'<'" ,.. :..,~:,;".";';.: .. ~ ,_""" .. ""::"',". " r

. ·a,roello~,que ~,:t:'des;t~!fata:r:i{f'h1+bi€?,s~! designa.do,. pe:r.es91"ite;
~ : .

.'Ul!dlii,,~eá~ee!áL,·<><queeJe~~Mllo"hubieSé'"adido .

.; qU~'~ 1,~.e~r~~a·'t~pga::;tj);a~ .e~.;,p~?pfasma~o~~. ,~a~do.',el.

d~~$P~é~h9 es dfr:G~i(Ú).a J,a +i~{a de'la e'staci6n :Helegráf'i~

ca'~ho;;~e" ~~t¡',~~¿'P(,'~i'~\).':~::d~pi'¡~~¡~'riq':p:.·.~~··sP:·· d~l~~dO.' ,:" .•
" " '. • .....". ";'..' ....,',.: • > -,., ~.:- -- - '. ,~<,...'. . - -. '



"-,', ..~"
"~' - .

"r'..·

.' ,', si. el deSp;3cho"" no l1udíesé ériit~eg.9rSe.en:su -destinó; se.
'" . , ~ r, '"" : .' c , ",:~ ".' '.

ci~j'ªr~. aViso;én.~¡dvmiéii:to·déi·de..stinata;r'io Yéld~~.':'

p$'eho $~ llf:vará eie,nuevü ~/'laestación par-~t;ep tmtre·... J.. , '.' .,. . ,',' ~.' . ; , '~

$"ado. cuaIi<;lQéste.l<>: :p;idiéS~.

Art~ 111,: Ctlalldo la d'lilección------.....--..- . '. '. '." ~ .

. "

de la péi'sone.aquíen va-

'YÉtdirigido: un. desp89hio noes·tuVi~se hien. establecida. .
" . . '. " '. ' ..

.. ' , ~'fue-seirre?CaG:ta.s.e :e$c!~Ü~iiráG¡ 'nomlJredé'l' d~st±natarici:
.. , ":. - : .' ,.,'.. ; > ." • •• • " '. ," -- ;;.' • - .: • "', "

~.; '" '" ' '.. " " - .'-',' .~ "

en :mE li~ta :f:tj8(ia.é'1'l~ J.a~·stác.i6nmi·sma•

.ti;t!.~Jg':: 'En 'Qjal~u~efi:J" deio~casóe ')r~visios 'por 3:os'

arttcil1vS 'antel'ivr'es' 'c:omo 'i'amb:t~n cuando los de spacíios .'

van.air,igi4ós .f1,'la )itst&:d~ia ~Btéo'iún, eat.os s,erán
.. ¡'. ' " , .

i.nutl¡iz.aqoS,- si el dueño, ne.· p·e pt~e$e.ntaa· :r:~e.lBn'lt.rlos- '. , -'"

-.

.
A!'t.113: De t:o~:O'd~sp~cho'reoimd,¿ deherf¡ dej:arse una

'" . ",-

copia que sera arch l.vad.~en la ,'ufÚ:;ina.;

Canítulo· v:
-~""",:,-,~.....-., >~-

;Q.e lªDgyoluCiQ.n..:del ·Yª12r:_.gft_l0·q-12~~h2.~.
" .. ' ' . , ':' , '. :,,~,', '. , , . ' ., .' ~' .' ',' I '- ,'.

At:t.:·1!1; 'Tudo;expedidor"tehqra d.erech\) a la devoLuc í.én

dél preq{6 p;q1' tltl de~pa6h,a',en, ~uaiquiera -de 10,s casos

siguientes :'"
/.~

.~~.) ~andDpor~nte,:rrup~i6'n en la:lin~aal ti~mp0'ó.e'lEj.,

t:ransmia:{on,·, ';'ho'pa pódido .érivi~:tse eÍdespa ene, '

.2 li } Ctiandopor ·.er~ór~á l10,tabl€s' en\a t~~nSrnif.?i6n o por

un 'granret'~r-do' 9n .el.Í~:; 'eldéspaG;~() no h:rQ~~se:P0d~d9
,.
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,ta cre~1'" quesu:deSPPGhb no ,ha ,'síd'o 'entr~ghdQpor eal'Qa

."yde;~é~q,niniét~a~~§n'de:L-: te i¿~a:C6:~' , ,.~ ..
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. At·t~ll6.¡ )J.oé;r'E{~ar:dot G'a1i,S.OD:OI:1 ~n.ei:: tr'a1}~pvI',t€' de un
. .

de'SV!3:cllv,,.vr 1?r~J?ioo.· P~~"cQ;'reo';"fue~ad~' la'linea ~ no

d~ dEú;ecJ10a"1~'dé~61ué'ión ·t1e,:l~!'~~'sa C~¡TEÚ~~0~;i en:t;;€" a
_ '; ':~ , '~._' "".~ ,.,," _,t~_-: ",.; .. ":'~':.. ,
'le ,tt'ansmis.iblr,te;i c.i6r~fi·~?L~',~ .....

, '

~!" 10i.Ar..Ó11:tvo§.:.,1:~lQs_ QfiQ!.ñ$l&-k~l~f~áí·iq 8i..•.

:,Art~· b1Z:·L6s. {,·r±glna:Les,; 'la'~ '~ópiti$'dé::l~é$ desp¿'Chv;y
.' ~.. ,.,;. .. ".:.",- ' ' .., , :, . . ' -: ',.' . . : ,,,,' .:

las, cintas .de ·pat.>til' que c",pténgat.!sigpóstele'G!'A.:ficv.B.,. ,8
~,' ,<l.' __ \.' .' , _ '.' ." •

CQ.n.~i?rV'~~~~:::'~~: ·l~.ar~hiVo~ : d.€t 'b? a'oficfua ~ a .i» '¡nenVs

~ÓrEi*:·:~13~ctp.~de"tr~~ ~AQS, '(} _'~ó,nt$r. de,sqe. s~· ~~~ha, .

c'6n-..t0a~S·:I8gptecáuci~~S: ~eS~$,¿ T'~aG,.,'baj G "el' punt;o dE; ; '.

v í é't.a -úe+ Séél:,€fd.,.Pasad,y, es}e".ti·$IhPo, poO.Y-án ser imi.'::: .
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4vs Üpf.1:gifu.11é~~;;-Y+aá c,p;p·~a.s tle.ius xf~sp~~ ;.0S',<:

·111 spo s..~(:l1.-ypts e ¡mElt'i;aié'.~s> .del~S' 'fE:.i.~·"';Í?af'os
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no,od,fél·h$ ~'j;.', Ó0Ü.{C:nL~:é\ ~J~;:sTh0·al>.eXJ)~diélol'.Q.~,,~14e·~ ti~'
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rtatnr.io preYJa .~·6mprubaGió.n .de .¡a."4:<l~:P.tidád.. ,~,~ " .

"

.<Jrs.cL:;lJ9.~· Jll é~e}lirio~,:;·.y;<el·áéStina'te:~l~·;:tg~~~l1<teI'eCflU

a'cque ''é!;'¡e~:~óp idart ~&~'3~:~; ~i:1ut.()Fi:~aaas·:de1 dé $fr-q
O
h0 ..

: . . , .. '.:¡ ..! : . .•. . .•,. . -Órs- .~' . \ • .' . ".. . '. < '

hubi.Erge1"le¡jVJi.~q.p":;()"1":eC\:o~ütr;::·(~ebiendo nagfu'·p(ú.~éBte

.; se~~idi0'1q.~:t[ú3a :'$SP'~C:¡~lq\le ci~o~.~rm~~e!l -.tss .... -,
".. ::.,.'.. ,..;" .•.., ''';.' ~.;... ,> . '.' .,,':~ """,.i ;,;'f.""~
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Las' aut.0r iZáci.'iK.Hle'S rk·f~'l"iC.'¿s ~ ~:iná-n dt:¿ie6~~.a1. b i:é de
,'.: ~";".,.~. .."•• ' .• :',:. .••• ';~., ." !

1~8 9,Ol:;laJ~J 'PPJ;'Eil"j ef:~:;:a€;;;.:La,J\)I"c~c~~f" "" .

.1tl~t-.: ,ieQ.{ $.·{;~~~",:o'i.(+,~~~':e.Z' Jue~ ·P94lp~.:toen.t.~s~, -,!~l&ies:e'
. .,.'" ,.

q,las ót i (fi~na$·.t~J..,e~ei.icas 1(,)?'T)x"e ~Centti~tGll '<f'e'u# úeá-';.~" • ""~ ~ t ",~'" ::".i~'.+ '/' .;,.' - .;' ~

':!J&Óho ~x':ist€;n\.~ en 'e~1~s,1~'~~fl. "énttegHti'§ ·.~.':t~-·Jcb;'1~¿ u .~.r.f':
'~, " .' ·f:';:. ~ ~','

g.ina1.;,'según ili~~e'i-éy:~e4'·i.dQ".péro~l:eb.G¡rr), qu~{Úü>en.......... ,'<~..". '.,.";.\\'~; .: ,;:. " ',' '.'" ,<~ , .':, '
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3e-Cr~tnrto,:p\e.'3Crtb¡S,11Q: dela'C,flu,sa. y '. e ', •

.;i¡~ ·":;'tJ';~".;d~ *~oi\~ >,;iglIJ~¡ 1"ese· si'l "7.~H~]1Í
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.,' ~lo9,' :telég,'i!.8l:f9.~~Ei!lá·N~~~'i6~s€i~¿, u~li'\;.r~~1.Sl.R r.eleci6n·,

',:. ';a¿Ú~ t,aiK~r~·S·i:',delJj,e,nhoseT~~Sabl1~c.?-éia· ROJ'.. '1e);,;espe 01a1. ,',

:\~~:t.;¡.1a~.: .~J:··,'~~.imu.mJ'~k~(~r~;ci\}dé~pd,e.:,$~;~ ó "se a;~i~
. ", .~;" '; r,

• I "".
<ca'J'áaGi:icta.;serie ;úe, ·d.1Efz ve.Ja,br$S? 'de-tex;\.v., 'n0C0L1l!1I'o:n--
'"-~'.,.> '. - .,'~' "~. < :~.) ,~'~" ..; <--~,,: ",:., . ':'-":'.'::, ":-> ."". - ,~'- .: '.' "

;Xliéridos~'erí:':el1,~s: ,los .t~ciir¡f,)~·~g cHii,'dvm:i:cilio' o.@l"~x;edi-
. . • ,,~'~.- - ' . . ", ".<l," ,- -'>

., .

',LoS gu:i6n4e,apQs't;l"bi'()~"signoBC1~ PlJntua'ci6n,. 'Guí;dll~a,<
. ;.'.:".' ' - ' ~.'

p,at'~ntes'is,$nt{i;:t'roga:qiünea~ ,.acUn,ir,acio;oea· Y plnirt()6par,;'.
';,~ '. ~"" - .' , . r .J;',,"'" .Ó;Ó, ":,~' , o~ .... , '

.. ..". -: ',;" .~ .. ' " .,.,' ,

,te, no· S'e" euÍ'!:t tiran•.

.. '. ~m~,s dee,streriúmrar~f ' .
.••..,':;.., . " . r.'·

~t.. 1.2~: dád1·'pal~br.§\.'su~~:Óidá;9~, cont<lrik por dos,. te':"

do'ó~f~ct~teisltiido4í:t'letia lniGial~u. Q;i:fri: .nÚHt~rical:

Art.' i2~': L~S:cé!nt·itJacié.s ·nur¡:téJ::i.ca"se&>.e~j,t'~~ .en ,c~fr'a,
'.1 '.,

se ~\J.nv~0án·PQ~ tantas,··1ja.L.é:l~~¿'i ~.~8;n.t~·S 've~~s 'c'unteng[l'b:"
", oo;.'. ~.,;¡' "," '-J¡., ,l

.cli'iC'\Jcit'ra$·,~¡ás, o:p:-n pa~abI"i:\ p:or é'l exceso," cuandO~é$:"'"
_ '. o .' • ,'. ,r • ", -. '" , '-;'-.' -.¡ ~ ~".," ~,">-O, -' '1. • " ¡.

secohtará,pq::'l¡m\'alabr~•.. '. ' , . ,"".

, .;'.'

Lvspuntos, g~qmgs. Q:unque' sé:;,s~parep:esta¡:¡ q tí'P~S, sea
. '.' " ','"

,para ex.presr¡.rcte-é:Llni/~es,{,seá'.t>tJI'a.dJ,vldir ctlnj, idacias, '
., ~' ,,~- ,. .' -' ., .,.....
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:~- .;'.,"

~. .;'" '. . ,

At"t. ,i~Z t .. Le:'tar;i.:f?<pe}ra1ós~·e~ek:ré;rDfl s \1~~j.B1c1~s··a los

': ~:i~.ri~,~. '·.Y,.;~~'Í6~H~O.s, "on .. notíd:i.~$, ..dfJ 'interés 'g€cerfjJ- ,
.- ' -, "" ~ _.'~ .: . >.- -' , • " ~ . - --", • . ~ - - ~, ,'. - - . - ~.,

s~tÁ\ ~r;~~:qtl~,i~:"9Í"¿i~¿rla'~; ··~;i.néfnD1',rg;;,:' no pocn"éqd~
- . .-: .':',~' e. .• . '.. .; "; .",.,; " ........•.... :.' :....... .'. .

. ';;,lilij¡ir~;e .~n·n}T-l€Ún~:o~B~~: l~úr~'unsQio~;d.esbaciio ;uri li!'ec1 o

m~s:,~aj o' ·~~t."··,~-L:: $:Gi~})i~~:l~¿.~o~ ,u~.it1J.~gr.~ p~1Vk1(1o,
• "",,. • 0,." :""'Í' :'._."": "'. .. '," - - -_.' 'r" ",,:
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;ÁiBi~.".LH?t :,' :¡';o$.:'d~sP~chO$. oficia::íes '.~o'pai~~n ·-'ta:t'ii;& pa

r .gu·.;~IJ,*nsmls.16J~ ~~ró *~bel'~~;;·J..Lev9r~S(?·,ur~ re~ol.,r~ es-

P:e cf é..4 t

~-'... .'
.·m~rQ·

~~t~~f l;2§h_>~~t';~1,'lQs;d~~",éc;ttvé e'qC'r'ltb$ e;n'c¡:rrt s eecrer:·

'tas,ia 't~rifa s,~apl1~iil~~; evnt~t1cl~'se PvT'u'~' p~J.cb:&a.'

.:d9a:s':~gr~p~,:-G~?,\~.i'nc~::cítrª~~·y lo .~~·~€Áceda ue'~~té 1)Ú- ;,

Ar~.I~:;;':~l'Ü'ClQtea:~Etr?;nJa9.es'tinaóO v.,: cprnplé:tev~ 0 rec'tl.-,"
.,.. .'. "" . {;. ',", .. ,." "_: ,~- ~:....-. -~_"-~. "ti _'. ,': ; .•.. Ó: o" '~_"': ,,,,._ _ ':'~.

t:i.~rr o-tru~ tr~1·1súÜtJd9 o 'eU>:C't;r'$Vd'f,3 traJ)sm:LsJ.:6n, se p~",:"
. • "" -" ''1 :-.,:~ _ .:. ' • '¡,' '. . <> ", ••• ,- .... :..' ~'~';: " '. ",

·-~T.·{?.c·.;¡J'lú.t1.n"~~c~~" q.~y:'P~~p.o"sin ief'jui.c ti> de J1l devolu.¡o·

6dón·:ue.~g·te.'1Jr~~~~~; 'E~t(lO:$' ·c'üGOP' es,'tabJ;~~':l4ps;en"'~''¡;''.-
. , . ..'; ',.. ..... ".. ,.- "',. - .. ' '." .

,ir~,t.>llb., .'.. ... -v.". •. ,:

';. "' .. : " , .... ,' ,.' -' .

'Al?!- ~';'18..1: :··'EJ'Pl'BCib'p-0'r"é:L~cuSe d(;,re¿ i hu e r'(7'Qynw1'ld¿-
.--,"~: ' . "..'-- ~:';;" " ,,-.~ ~ ..~

:,'ci6bé·.o.e un t~·ÍeuralJ.lc",::·:$;·lSi' 6 ·'L~uél"·.~ d~undes?a c·h6cini..;-
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que '~H~'a.p.J.Jn~i·á\i~,ulás.. üe,l,~priiqiO, '(íelt·e.legra,na.•'

1J1st~Tbaó,:' t,(.1€f:r;'a:1i1Lj· (rlU~' ét~I?~': 'oe;·.r/~peti~) .Q~cülá~
, '.. '~" '

~i~~'doi' Págá:f~t:1.ma tat'ifa o!,)'OJ-~de' Ú, or.dJrm.rÚ:J~'", , .. '." ., :"r " ,-,. '.' ,',
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;....
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" ~01ú, ' Cl.Jt~¡ uÚ?$"la'ndta~l del V~ 1.91" ú~':.tn' t~lee.;rt!'19 slmp:le .,'"
'\' ,: , v

"Ar:tL_13:U''Xdd9 .eX!ie~l(¡0r.p dé~·ttnataÁ'j,o qué
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6011<:i tf; s·€

errv ía ¡):,\J o.
._', ' -r. .\; .".: - ~
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-At,tL132: La r~spuestá que ,- n(;r ,.S~ :?resente' a Lua. ocho
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set>al'Q:üJJ.aClO's a1"públi~o pBJ:~ªU$'8ria$,en, conversación.

4JZt• .14?:· ,LalÓcáci6ri no,p~~rá. nune s hacer-se de manera

que ent,ur~~zca e,l ,serv~q-i~oi'dinoario, $.cuyo· efect9

$,1.,110 se ~~;]1cedeI'~ t'ner:ádelas ho:ras'.qU€ Lo.s reglameri,-
o·

. 'tosfiJetí"'oparp-es.te servtcÍ'Q;$±n·: etrtbai'gCJ l' las~dm.inis-
, .... < •

", "

oo' tta-9i(,)P9s n()dr;ánaut()riza:r¡a$denh~o, de este'térr.1ino,

.si el rnv:~ill:re;nt0 G-e 'las líneas' 'lo'ne:Nr~itiesa.
~ ...... .',

~h_l~oª:La. ¡(¡cáci6n se aº,t~~tirá' sólo par;; las Líne,as "
• - " - - -~, - < .: ,1 .- ,- , • 1_ ~.. •. _ ,_ • ~ " • _.

: que ,ligUen·,q puedan ligavdir€rctatnentelas. dos'est¿¡ci-y-
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